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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
BOGOTA –  SECCION CUARTA – 

 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Medio de Control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

Radicación:  11001333502120150003100 

Demandante:  NIDIA SOFÍA BERNATE DE TORRES 

Demandado:  UGPP 

  

 

OBEDECE Y CUMPLE 

Surtido el trámite del recurso de alzada, en sentencia del 7 de junio de 

2022, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda – 

Subsección F, revocó los numerales 5° y 6° de la sentencia de primera 

instancia dictada por este Despacho, en el proceso de la referencia, razón 

por la cual se deberán obedecer y cumplir las órdenes del juez colegiado.  

En mérito de lo expuesto, la Jueza Cuarenta y Dos Administrativo de 

Oralidad del Circuito de Bogotá, 

 

RESUELVE: 

 

Primero. - Obedecer y Cumplir lo resuelto por el Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca, autoridad judicial que revocó los numerales 5° y 6° de 

la sentencia de primera instancia.  

 

Segundo. - Por Secretaría, procédase al correspondiente archivo, 

previas las anotaciones del caso y la devolución de remanentes, si a ello 

hubiere lugar. 
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Tercero. – Obre en autos la manifestación realizada por la apoderada de 

la parte demandante mediante escrito radicado el 13 de julio de 2022, en 

el que informa sobre el pago realizado en favor de la parte demandante. 

En lo que respecta a la exoneración de la condena en costas, estese a lo 

dispuesto en la sentencia de segunda instancia. 

 

Se conserva registro del original de esta providencia, en la ubicación 

compartida de almacenamiento virtual de este Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO 

JUEZA 

 
 

Firmado Por:

Ana Elsa Agudelo Arevalo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 042 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4f07d370f36b65f4c1b571fa1afa3ad545da28233de5779bc74cb459f0d971e7
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
BOGOTA –  SECCION CUARTA – 

 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Medio de Control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

Radicación:  11001333502120150007600 

Demandante:  JAIME CONCHA SAMPER Y MARÍA 
FRANCINA IZQUIERDO RODRÍGUEZ 

Demandado:  DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA – 
GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA 

  
 

OBEDECE Y CUMPLE 

Surtido el trámite del recurso de alzada, en sentencia del 24 de febrero 

de 2022, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Cuarta – 

Subsección B, confirmó la sentencia de primera instancia dictada por este 

Despacho, en el proceso de la referencia, razón por la cual se deberán 

obedecer y cumplir las órdenes del juez colegiado.  

En mérito de lo expuesto, la Jueza Cuarenta y Dos Administrativo de 

Oralidad del Circuito de Bogotá, 

 

RESUELVE: 

 

Primero. - Obedecer y Cumplir lo resuelto por el Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca, autoridad judicial que confirmó la sentencia de primera 

instancia.  

 

Segundo. - Por Secretaría, procédase al correspondiente archivo, 

previas las anotaciones del caso y la devolución de remanentes, si a ello 

hubiere lugar. 
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Se conserva registro del original de esta providencia, en la ubicación 

compartida de almacenamiento virtual de este Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO 

JUEZA 

 
 

Firmado Por:

Ana Elsa Agudelo Arevalo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 042 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ – SECCIÓN CUARTA-  

  

 

Bogotá DC, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  

  

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

RADICACIÓN:  110013337042 201600037 00 

DEMANDANTE:  CONSORCIO ANTIOQUIA 

DEMANDADO:  MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO Y 

OTROS 

   

AUTO RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA Y ORDENA EXPEDIR 

COPIAS 

   

En virtud de lo prescrito en los artículos 73 y 74 del CGP y 160 del CPACA, 

encuentra el Despacho que la parte demandada mediante memorial 

radicado 25 de abril de 2022, a través del correo institucional del juzgado 

solicita el reconocimiento de personería jurídica al abogado FRANKY 

STEVAN PINILLA CORDOBA como apoderado del MINISTERIO DE 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 

 

De igual manera por medio de escrito radicado en la fecha citada 

anteriormente, a la luz del artículo 114 del CGP solicita la parte 

demandada la expedición de copias que proporcionen información de las 

siguientes piezas procesales: 

 

-Fallo de Primera instancia, acompañada de su constancia de ejecutoria.  

-Fallo de Segunda Instancia, acompañada de su constancia de ejecutoria. 

-Auto de Liquidación y Aprobación de costas procesales, con constancia de ejecutoria. 

 

En consecuencia, el Juzgado 42 Administrativo de Bogotá,  

  

RESUELVE,  



  

PRIMERO. Reconocer personería jurídica al abogado FRANKY STEVAN 

PINILLA CORDOBA, como apoderado del MINISTERIO DE HACIENDA Y 

CREDITO PUBLICO, con los fines y facultades conferidos en el poder 

allegado al expediente digital 1- .  

 

SEGUNDO. Se efectuará la expedición de las copias solicitadas previa 

rectificación de la consignación del arancel judicial decretado por el 

Consejo Superior de la Judicatura a través de acuerdo PCSJA21-11830 

del 17 de agosto del 2021 en concordancia con el artículo 362 del CGP.  

  

TERCERO. Comprobada la consignación del arancel judicial ordenar la 

expedición de las piezas procesales solicitadas, por medio de la 

secretaría.  

 

CUARTO. TRÁMITES VIRTUALES: Todo memorial, solicitud, prueba, 

recurso, y en general toda comunicación dirigida a este proceso, debe ser 

enviada por los canales virtuales. Para este efecto se ha dispuesto el buzón 

de correo electrónico  correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co .    

   

Es indispensable escribir en el espacio “ASUNTO” de los mensajes 

virtuales los 23 dígitos del proceso, pues sin esta identificación no será 

posible darle trámite.    

   

En cumplimiento del deber procesal impuesto en los artículos 

83 numeral 14 del Código General del Proceso y Ley 2213 de 2022, 

las partes deben enviar todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en 

general toda comunicación dirigida a este proceso no sólo al Despacho, 

también a las demás partes mediante los correos electrónicos que se 

informan:  

notificacionesjudiciales@minhacienda.gov.co 

impozitsas@gmail.com 

399151@certificado.4-72.com.co 

 

 
1 Archivo No.3 del expediente digital 

mailto:electr%C3%B3nico%E2%80%AFcorrescanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co%E2%80%AF.%E2%80%AF
mailto:notificacionesjudiciales@minhacienda.gov.co
mailto:impozitsas@gmail.com
mailto:399151@certificado.4-72.com.co


Toda actuación en el proceso se comunicará mediante estos correos, que 

para los apoderados deben corresponder a los registrados en el sistema 

SIRNA.    

    

Canales de atención: La Secretaría del Juzgado presta atención 

presencial al público, igualmente mediante los números telefónicos 

(601) 5553939, extensión 1042 y 3203680137 (Horario de atención: 

lunes a viernes de 8:00 a.m.-1:00 p.m. y 2:00 p.m.-5:00 p.m.).     

  

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO  
JUEZA 

 

 

 

 

Firmado Por:

Ana Elsa Agudelo Arevalo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 042 Contencioso Admsección 2
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
BOGOTA –  SECCION CUARTA – 

 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

 

Medio de Control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

Radicación:  11001333502120170002100 

Demandante:  DINGECO ASOCIADOS Y COMPAÑÍA LTDA 

Demandado:  FONDO PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES 
NACIONALES DE COLOMBIA 

  
 

OBEDECE Y CUMPLE 

Surtido el trámite del recurso de alzada, en sentencia del 10 de marzo de 

2022, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Cuarta – 

Subsección B, revocó parcialmente y aclaró la sentencia de primera 

instancia dictada por este Despacho, en el proceso de la referencia, razón 

por la cual se deberán obedecer y cumplir las órdenes del juez colegiado.  

En mérito de lo expuesto, la Jueza Cuarenta y Dos Administrativo de 

Oralidad del Circuito de Bogotá, 

 

RESUELVE: 

 

Primero. - Obedecer y Cumplir lo resuelto por el Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca, autoridad judicial que revocó parcialmente y aclaró la 

sentencia de primera instancia.  

 

Segundo. - Por Secretaría, procédase al correspondiente archivo, 

previas las anotaciones del caso y la devolución de remanentes, si a ello 

hubiere lugar. 
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Se conserva registro del original de esta providencia, en la ubicación 

compartida de almacenamiento virtual de este Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO 

JUEZA 

 
 

Firmado Por:

Ana Elsa Agudelo Arevalo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 042 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ – SECCIÓN CUARTA-  

  

Bogotá DC, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  

  

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

RADICACIÓN:  11001 33 37 042 2017 00030 00 

DEMANDANTE:  CLARA PARRADO GUEVARA. 

DEMANDADO:  BOGOTÁ D-C- SECRETARIA DISTRITAL DE 

HACIENDA 

   

AUTO RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA Y ORDENA EXPEDIR 

COPIAS 

   

En virtud de lo prescrito en los artículos 73 Y 74 del CGP y 160 del CPACA, 

encuentra el Despacho que la parte demandada mediante memorial 

radicado a través del correo institucional del juzgado solicita el 

reconocimiento de personería jurídica a la abogada CARMEN ROSA 

GONZALEZ MAYORGA como apoderada de la SECRETARIA DISTRITAL DE 

HACIENDA. 

 

De igual manera en escrito de fecha 6 de julio del año en curso procura 

la gestión de la expedición de una CONSTANCIA DE EJECUTORIA del 

proceso de la referencia, sin embargo no se ha acreditado el pago del 

arancel judicial de acuerdo a lo dispuesto en el acuerdo PCSJA21-11830 

proferido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

En consecuencia, el Juzgado 42 Administrativo de Bogotá,  

  

RESUELVE,  

  

PRIMERO. Reconocer personería jurídica a la abogada CARMEN ROSA 

GONZALEZ MAYORGA, como apoderada de la SECRETARIA DISTRITAL DE 



HACIENDA, con los fines y facultades conferidos en el poder allegado al 

expediente digital1.  

 

SEGUNDO. Se efectuará la expedición de las copias solicitadas previa 

rectificación de la consignación del arancel judicial decretado por el 

Consejo Superior de la Judicatura a través de acuerdo PCSJA21-11830 

del 17 de agosto del 2021 en concordancia con el artículo 362 del CGP. 

   

TERCERO. Comprobada la consignación del arancel judicial ordenar la 

expedición de las copias auténticas solicitadas, por medio de la secretaría.  

 

CUARTO. TRÁMITES VIRTUALES: Todo memorial, solicitud, prueba, 

recurso, y en general toda comunicación dirigida a este proceso, debe ser 

enviada por los canales virtuales. Para este efecto se ha dispuesto el buzón 

decorreo electrónico  correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co .    

   

Es indispensable escribir en el espacio “ASUNTO” de los mensajes 

virtuales los 23 dígitos del proceso, pues sin esta identificación no será 

posible darle trámite.    

   

En cumplimiento del deber procesal impuesto en los artículos 

83 numeral 14 del Código General del Proceso y Ley 2213 de 2022, 

las partes deben enviar todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en 

general toda comunicación dirigida a este proceso no sólo al Despacho, 

también a las demás partes mediante los correos electrónicos que se 

informan: 

 

contactenos@shd.gov.co 

sedcontactenos@educacióbogota.gov.co 

claraparrado@yahoo.com 

crgonzalez@shd.gov.co 

jfsuarez@shd.gov.co 

 

 
1 Archivo No. 7 del expediente digital 

mailto:electr%C3%B3nico%E2%80%AFcorrescanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co%E2%80%AF.%E2%80%AF
mailto:contactenos@shd.gov.co
mailto:sedcontactenos@educacióbogota.gov.co
mailto:claraparrado@yahoo.com
mailto:crgonzalez@shd.gov.co
mailto:jfsuarez@shd.gov.co


Toda actuación en el proceso se comunicará mediante estos correos, que 

para los apoderados deben corresponder a los registrados en el sistema 

SIRNA.    

    

Canales de atención: La Secretaría del Juzgado presta atención 

presencial al público, igualmente mediante los números telefónicos 

(601) 5553939, extensión 1042 y 3203680137 (Horario de atención: 

lunes a viernes de 8:00 a.m.-1:00 p.m. y 2:00 p.m.-5:00 p.m.).     

  

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO  
JUEZA 

 

 

 

 

Firmado Por:

Ana Elsa Agudelo Arevalo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 042 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ – SECCIÓN CUARTA-  

  

Bogotá DC, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  

  

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

RADICACIÓN:  110013337042 201700046 00 

DEMANDANTE:  PROMOTORA DE SALUD SA ALIANSALUD ENTIDAD 

DEMANDADO:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES 

   

AUTO REQUIERE COMUNICACIÓN 

   

En virtud de lo prescrito en el artículo 76 del CGP, encuentra el Despacho 

que la apoderada de la parte demandada mediante escrito radicado 29 de 

agosto de 2022, a través del correo institucional del juzgado informa su 

renuncia del poder conferido al proceso de la referencia. 

 

Así mismo se observa que no se adjunta la comunicación de la renuncia 

al poderdante notificándolo de su decisión de acuerdo con el artículo 76 

ibidem Inc. 4, el cual reza “La renuncia no pone término al poder sino 

cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el 

juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal 

sentido”.  

 

En consecuencia, el Juzgado 42 Administrativo de Bogotá,  

  

RESUELVE,  

  

PRIMERO. Previo al estudio de la renuncia del poder conferido requerir 

a la apoderada de COLPENSIONES para que en el término de 20 días 

brinde y acredite la comunicación de la renuncia al poderdante por medio 

electrónico, so pena de negar la solicitud.  



SEGUNDA. TRÁMITES VIRTUALES: Todo memorial, solicitud, prueba, 

recurso, y en general toda comunicación dirigida a este proceso, debe ser 

enviada por los canales virtuales. Para este efecto se ha dispuesto el buzón 

de correo electrónico  correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co .    

   

Es indispensable escribir en el espacio “ASUNTO” de los mensajes 

virtuales los 23 dígitos del proceso, pues sin esta identificación no será 

posible darle trámite.    

   

En cumplimiento del deber procesal impuesto en los artículos 

83 numeral 14 del Código General del Proceso y Ley 2213 de 2022, 

las partes deben enviar todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en 

general toda comunicación dirigida a este proceso no sólo al Despacho, 

también a las demás partes mediante los correos electrónicos que se 

informan:  

notificacionesjudiciales@aliansalud.com.co 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 

utabacopaniaguab8@gmail.com 

 

Toda actuación en el proceso se comunicará mediante estos correos, que 

para los apoderados deben corresponder a los registrados en el sistema 

SIRNA.    

    

Canales de atención: La Secretaría del Juzgado presta atención 

presencial al público mediante los números telefónicos (601) 5553939, 

extensión 1042 y 3203680137 (Horario de atención: lunes a viernes de 

8:00 a.m.-1:00 p.m. y 2:00 p.m.-5:00 p.m.).     

  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
  

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO  

JUEZA 
 

 

Firmado Por:

mailto:electr%C3%B3nico%E2%80%AFcorrescanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co%E2%80%AF.%E2%80%AF
mailto:notificacionesjudiciales@aliansalud.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
mailto:utabacopaniaguab8@gmail.com


Ana Elsa Agudelo Arevalo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 042 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 477b5549ba7d782a048cc2e19038fb527e04ca3a31fe020915b88520e4e34ee3

Documento generado en 27/09/2022 02:37:11 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
BOGOTA –  SECCION CUARTA – 

 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Medio de Control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

Radicación:  11001333502120170006500 

Demandante:  INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU 

Demandado:  FELIPE PIQUERO VILLEGAS 

  

 
OBEDECE Y CUMPLE 

Surtido el trámite del recurso de alzada, en sentencia del 3 de febrero de 

2022, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Cuarta – 
Subsección A, confirmó la sentencia de primera instancia dictada por este 
Despacho, en el proceso de la referencia, razón por la cual se deberán 

obedecer y cumplir las órdenes del juez colegiado.  

En mérito de lo expuesto, la Jueza Cuarenta y Dos Administrativo de 
Oralidad del Circuito de Bogotá, 

 
RESUELVE: 

 

 
Primero. - Obedecer y Cumplir lo resuelto por el Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca, autoridad judicial que confirmó la sentencia de primera 

instancia.  
 
Segundo. - Por Secretaría, procédase al correspondiente archivo, 

previas las anotaciones del caso y la devolución de remanentes, si a ello 
hubiere lugar. 
 

Se conserva registro del original de esta providencia, en la ubicación 
compartida de almacenamiento virtual de este Despacho. 
 

 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO 

JUEZA 
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RADICADO: 11001333704220170011000 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
PARTES: ICON HOLDING CLINICAL RESEARCH INTERNATIONAL LIMITED SUCURSAL COLOMBIA VS UAE DIAN. 
ASUNTO: OBEDECE Y CUMPLE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR. 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
BOGOTA –  SECCION CUARTA – 

 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Medio de Control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

Radicación:  11001333502120170011000 

Demandante:  ICON HOLDING CLINICAL RESEARCH 
INTERNATIONAL LIMITD SUCURSAL 

COLOMBIA 

Demandado:  U.A.E. DIAN 

  
 

OBEDECE Y CUMPLE 

Surtido el trámite del recurso de alzada, en sentencia del 8 de abril de 

2021, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Tercera – 

Subsección A, revocó la sentencia de primera instancia dictada por este 

Despacho, en el proceso de la referencia, razón por la cual se deberán 

obedecer y cumplir las órdenes del juez colegiado.  

En mérito de lo expuesto, la Jueza Cuarenta y Dos Administrativo de 

Oralidad del Circuito de Bogotá, 

 

RESUELVE: 

 

Primero. - Obedecer y Cumplir lo resuelto por el Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca, autoridad judicial que revocó la sentencia de primera 

instancia.  

 

Segundo. - Por Secretaría, procédase al correspondiente archivo, 

previas las anotaciones del caso y la devolución de remanentes, si a ello 

hubiere lugar. 



RADICADO: 11001333704220170011000 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
PARTES: ICON HOLDING CLINICAL RESEARCH INTERNATIONAL LIMITED SUCURSAL COLOMBIA VS UAE DIAN. 
ASUNTO: OBEDECE Y CUMPLE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR. 
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Se conserva registro del original de esta providencia, en la ubicación 

compartida de almacenamiento virtual de este Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO 

JUEZA 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ – SECCIÓN CUARTA-  

  

Bogotá DC, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  

  

MEDIO DE CONTROL:  CONTROVERSIAS CONTRACTUALES 

RADICACIÓN:  110013337042 201700184 00 

DEMANDANTE:  NELSY LIDIA CRUZ SUAREZ 

DEMANDADO:  DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO NACIONAL DE 

ESTADÍSTICA –DANE 

   

AUTO RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA 

   

En virtud de lo prescrito en los artículos 73 y 74 del CGP y 160 del CPACA, 

encuentra el Despacho que la parte demandada mediante memorial 

radicado el 31 de mayo, a través del correo institucional del juzgado 

solicitando se le reconozca personería jurídica al abogado MARIO ANDRES 

SUAREZ TOVAR como apoderado del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 

NACIONAL DE ESTADISTICA- DANE. 

 

En consecuencia, el Juzgado 42 Administrativo de Bogotá,  

  

RESUELVE,  

  

PRIMERO. Reconocer personería jurídica al abogado MARIO ANDRES 

SUAREZ TOVAR, como apoderado del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 



NACIONAL DE ESTADISTICA- DANE, con los fines y facultades conferidos 

en el poder allegado al expediente digital1.  

 

SEGUNDO. TRÁMITES VIRTUALES: Todo memorial, solicitud, prueba, 

recurso, y en general toda comunicación dirigida a este proceso, debe ser 

enviada  por los canales virtuales. Para este efecto se ha dispuesto el 

buzón de 

correo electrónico  correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co .    

   

Es indispensable escribir en el espacio “ASUNTO” de los mensajes 

virtuales los 23 dígitos del proceso, pues sin esta identificación no será 

posible darle trámite.    

   

En cumplimiento del deber procesal impuesto en los artículos 

83 numeral 14 del Código General del Proceso y Ley 2213 de 2022, 

las partes deben enviar todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en 

general toda comunicación dirigida a este proceso no sólo al Despacho, 

también a las demás partes mediante los correos electrónicos que se 

informan: 

abogad.oscar.munoz@gmail.com 

notjudicialesdf@dane.gov.co 

mariosuareztovar@gmail.com 

 

Toda actuación en el proceso se comunicará mediante estos correos, que 

para los apoderados deben corresponder a los registrados en el sistema 

SIRNA.    

    

 
1 Archivo No. 10 del expediente digital 

mailto:electr%C3%B3nico%E2%80%AFcorrescanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co%E2%80%AF.%E2%80%AF
mailto:abogad.oscar.munoz@gmail.com
mailto:notjudicialesdf@dane.gov.co
mailto:mariosuareztovar@gmail.com


Canales de atención: La Secretaría del Juzgado presta atención presencial 

al público, igualmente mediante los números telefónicos (601) 5553939, 

extensión 1042 y 3203680137 (Horario de atención: lunes a viernes de 

8:00 a.m.-1:00 p.m. y 2:00 p.m.-5:00 p.m.).     

  

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO  
JUEZA 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ – SECCIÓN CUARTA-  

  

Bogotá DC, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  

  

MEDIO DE CONTROL:  REPRACION DIRECTA  

RADICACIÓN:  110013337042 201700193 00 

DEMANDANTE:  JHONNY DANIEL TORRES HURTADO 

DEMANDADO:  NACION- MINISTERIO DE DEFENSA- POLICIA 

NACIONAL 

   

AUTO ACEPTA RENUNCIA DE PODER 

   

En virtud de lo prescrito en el artículo 76 del CGP, encuentra el Despacho 

que la apoderada de la parte demandada mediante escrito radicado 28 de 

febrero de 2022, a través del correo institucional del juzgado informa su 

renuncia del poder conferido al proceso de la referencia. 

 

Así mismo se acredita la debida comunicación al poderdante de acuerdo 

con el artículo 76 Inc. 4. Del CGP de acuerdo con la documentación 

proporcionada por la apoderada. 

 

En consecuencia, el Juzgado 42 Administrativo de Bogotá,  

  

RESUELVE,  

  

PRIMERO. Aceptar la renuncia del poder de la abogada YOLIMA 

ALEXANDRA RODRIGUEZ LOPEZ, como apoderada de la POLICIA 

NACIONAL, de conformidad con el escrito radicado el 28 de febrero del 

año en curso, como obra en el expediente digital1.  

 

 
1 Archivo No. 33 del expediente digital 



SEGUNDO. Se exhorta a la parte demandante, consiga abogado en el 

menor tiempo posible dando cumplimiento al artículo 160 del CPACA. 

 

TERCERO. TRÁMITES VIRTUALES: Todo memorial, solicitud, prueba, 

recurso, y en general toda comunicación dirigida a este proceso, debe ser 

enviada por los canales virtuales. Para este efecto se ha dispuesto el buzón 

de correo electrónico  correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co .    

   

Es indispensable escribir en el espacio “ASUNTO” de los mensajes 

virtuales los 23 dígitos del proceso, pues sin esta identificación no será 

posible darle trámite.    

   

En cumplimiento del deber procesal impuesto en los artículos 

83 numeral 14 del Código General del Proceso y Ley 2213 de 2022, 

las partes deben enviar todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en 

general toda comunicación dirigida a este proceso no sólo al Despacho, 

también a las demás partes mediante los correos electrónicos que se 

informan:  

 

notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co-

ccecas@gmail.com-

contacto@horacioperdomoyabogados.com-

autonomo5411@outlook.es-

johasanabriavargas@gmail.com 

leidy.sanabria@ejercito.mil.co 

juridicabato26@gmail.com 

 

Toda actuación en el proceso se comunicará mediante estos correos, que 

para los apoderados deben corresponder a los registrados en el sistema 

SIRNA.    

    

Canales de atención: La Secretaría del Juzgado presta atención presencial 

al público, igualmente mediante los números telefónicos (601) 5553939, 

mailto:electr%C3%B3nico%E2%80%AFcorrescanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co%E2%80%AF.%E2%80%AF
mailto:-notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co-ccecas@gmail.com-contacto@horacioperdomoyabogados.com-autonomo5411@outlook.es-johasanabriavargas@gmail.com
mailto:-notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co-ccecas@gmail.com-contacto@horacioperdomoyabogados.com-autonomo5411@outlook.es-johasanabriavargas@gmail.com
mailto:-notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co-ccecas@gmail.com-contacto@horacioperdomoyabogados.com-autonomo5411@outlook.es-johasanabriavargas@gmail.com
mailto:-notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co-ccecas@gmail.com-contacto@horacioperdomoyabogados.com-autonomo5411@outlook.es-johasanabriavargas@gmail.com
mailto:-notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co-ccecas@gmail.com-contacto@horacioperdomoyabogados.com-autonomo5411@outlook.es-johasanabriavargas@gmail.com


extensión 1042 y 3203680137 (Horario de atención: lunes a viernes de 

8:00 a.m.-1:00 p.m. y 2:00 p.m.-5:00 p.m.).     

  

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO  
JUEZA 
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RADICADO: 11001333704220170023600 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
PARTES: EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTÁ ESP VS AMÉRICAS BUSINESS PROCESS SERVICES 
S.A. 
ASUNTO: OBEDECE Y CUMPLE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR. 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
BOGOTA –  SECCION CUARTA – 

 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Medio de Control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

Radicación:  11001333502120170023600 

Demandante:  EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE 
BOGOTÁ ESP 

Demandado:  AMÉRICAS BUSINESS PROCESS SERVICES 
S.A. 

  
 

OBEDECE Y CUMPLE 

Surtido el trámite del recurso de alzada, en sentencia del 27 de mayo de 

2021, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Tercera – 

Subsección B, confirmó la sentencia de primera instancia dictada por este 

Despacho, en el proceso de la referencia, razón por la cual se deberán 

obedecer y cumplir las órdenes del juez colegiado.  

En mérito de lo expuesto, la Jueza Cuarenta y Dos Administrativo de 

Oralidad del Circuito de Bogotá, 

 

RESUELVE: 

 

Primero. - Obedecer y Cumplir lo resuelto por el Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca, autoridad judicial que confirmó la sentencia de primera 

instancia.  

 

Segundo. - Por Secretaría, procédase al correspondiente archivo, 

previas las anotaciones del caso y la devolución de remanentes, si a ello 

hubiere lugar. 



RADICADO: 11001333704220170023600 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
PARTES: EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTÁ ESP VS AMÉRICAS BUSINESS PROCESS SERVICES 
S.A. 
ASUNTO: OBEDECE Y CUMPLE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR. 
 
 

2 
 

 

Se conserva registro del original de esta providencia, en la ubicación 

compartida de almacenamiento virtual de este Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO 

JUEZA 
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RADICADO: 11001333704220170024700 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
PARTES: DIAN VS DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA – SECRETARÍA DE HACIENDA 
ASUNTO: OBEDECE Y CUMPLE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR. 
 
 

1 
 

 
 

 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
BOGOTA –  SECCION CUARTA – 

 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Medio de Control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

Radicación:  11001333502120170024700 

Demandante:  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 
DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES – DIAN 

Demandado:  DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA – 
SECRETARÍA DE HACIENDA 

  
 

OBEDECE Y CUMPLE 

Surtido el trámite del recurso de alzada, en sentencia del 3 de junio de 

2022, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Cuarta – 

Subsección B, confirmó la sentencia de primera instancia dictada por este 

Despacho, en el proceso de la referencia, razón por la cual se deberán 

obedecer y cumplir las órdenes del juez colegiado.  

En mérito de lo expuesto, la Jueza Cuarenta y Dos Administrativo de 

Oralidad del Circuito de Bogotá, 

 

RESUELVE: 

 

Primero. - Obedecer y Cumplir lo resuelto por el Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca, autoridad judicial que confirmó la sentencia de primera 

instancia proferida por este Despacho Judicial.  

 

Segundo. - Por Secretaría, procédase al correspondiente archivo, 

previas las anotaciones del caso y la devolución de remanentes, si a ello 

hubiere lugar. 
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Se conserva registro del original de esta providencia, en la ubicación 

compartida de almacenamiento virtual de este Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO 

JUEZA 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ – SECCIÓN CUARTA-  

  

Bogotá DC, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  

  

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

RADICACIÓN:  110013335021 201800042 00 

DEMANDANTE:  FAMISANAR EPS 

DEMANDADO:  COLPENSIONES 

   

AUTO RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA Y ORDENA EXPEDIR 

COPIAS 

   

En virtud de lo prescrito en los artículos 73, 74,75 del CGP y 160 del 

CPACA, encuentra el Despacho que la abogada MARIA NATALIA ALVAREZ 

RUEDA mediante memorial radicado 1 de septiembre de 2022, a través 

del correo institucional del juzgado solicita se le reconozca personería 

jurídica para actuar en representación de la parte demandada de acuerdo 

con el poder de sustitución adjuntado al expediente digital. 

 

De igual manera en escrito de fecha 5 de septiembre del año en curso 

procura la gestión de la expedición de una CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

del proceso de la referencia, sin embargo no se ha acreditado el pago del 

arancel judicial de acuerdo a lo dispuesto en el acuerdo PCSJA21-11830 

proferido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

En consecuencia, el Juzgado 42 Administrativo de Bogotá,  



  

RESUELVE,  

  

PRIMERO. Reconocer personería jurídica a la abogada MARIA NATALIA 

ALVAREZ RUEDA, como apoderada del ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES, con los fines y facultades conferidos 

en el poder de sustitución allegado al expediente digital1.  

 

SEGUNDO. Se efectuará la expedición de las copias solicitadas previa 

rectificación de la consignación del arancel judicial decretado por el 

Consejo Superior de la Judicatura a través de acuerdo PCSJA21-11830 

del 17 de agosto del 2021 en concordancia con el artículo 362 del CGP. 

   

TERCERO. Comprobada la consignación del arancel judicial ordenar la 

expedición de la constancia de ejecutoria solicitada, por medio de la 

secretaría.  

 

CUARTO. TRÁMITES VIRTUALES: Todo memorial, solicitud, prueba, 

recurso, y en general toda comunicación dirigida a este proceso, debe ser 

enviada por los canales virtuales. Para este efecto se ha dispuesto el buzón 

de correo electrónico  correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co .    

   

Es indispensable escribir en el espacio “ASUNTO” de los mensajes 

virtuales los 23 dígitos del proceso, pues sin esta identificación no será 

posible darle trámite.    

   

En cumplimiento del deber procesal impuesto en los artículos 

83 numeral 14 del Código General del Proceso y Ley 2213 de 2022, 

 
1 Archivo No. 119 del expediente digital 

mailto:electr%C3%B3nico%E2%80%AFcorrescanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co%E2%80%AF.%E2%80%AF


las partes deben enviar todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en 

general toda comunicación dirigida a este proceso no sólo al Despacho, 

también a las demás partes mediante los correos electrónicos que se 

informan: 

 

utabacopaniaguab8@gmail.com 

utabacopaniaguab@gmail.com 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 

notificaciones@famisanar.com.co 

ajoven@famisanar.com.co 

lmorenoo@famisanar.com.co 

cjaramillo.conciliatus@gmail.com 

 

Toda actuación en el proceso se comunicará mediante estos correos, que 

para los apoderados deben corresponder a los registrados en el sistema 

SIRNA.    

    

Canales de atención: La Secretaría del Juzgado presta atención presencial 

al público, igualmente mediante los números telefónicos (601) 5553939, 

extensión 1042 y 3203680137 (Horario de atención: lunes a viernes de 

8:00 a.m.-1:00 p.m. y 2:00 p.m.-5:00 p.m.).     

  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
  

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO  
JUEZA 

 

mailto:utabacopaniaguab8@gmail.com
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ – SECCIÓN CUARTA-  

  

Bogotá DC, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  

  

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

RADICACIÓN:  110013335020 201800047 00 

DEMANDANTE:  SALUD TOTAL E.P.S 

DEMANDADO:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES 

   

AUTO REQUIERE COMUNICACIÓN 

   

En virtud de lo prescrito en el artículo 76 del CGP, encuentra el Despacho 

que la apoderada de la parte demandada mediante escrito radicado 29 de 

agosto de 2022, a través del correo institucional del juzgado informa su 

renuncia del poder conferido al proceso de la referencia. 

 

Así mismo se observa que no se adjunta la comunicación de la renuncia 

al poderdante notificándolo de su decisión de acuerdo con el artículo 76 

ibídem Inc. 4, el cual reza “La renuncia no pone término al poder sino 

cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el 

juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal 

sentido”.  

 

En consecuencia, el Juzgado 42 Administrativo de Bogotá,  

  

RESUELVE,  

  

PRIMERO. Previo al estudio de la renuncia del poder conferido requerir 

a la apoderada de COLPENSIONES para que en el término de 20 días 

brinde y acredite la comunicación de la renuncia al poderdante por medio 

electrónico, so pena de negar la solicitud.  



SEGUNDA. TRÁMITES VIRTUALES: Todo memorial, solicitud, prueba, 

recurso, y en general toda comunicación dirigida a este proceso, debe ser 

enviada por los canales virtuales. Para este efecto se ha dispuesto el buzón 

de correo electrónico  correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co .    

   

Es indispensable escribir en el espacio “ASUNTO” de los mensajes 

virtuales los 23 dígitos del proceso, pues sin esta identificación no será 

posible darle trámite.    

   

En cumplimiento del deber procesal impuesto en los artículos 

83 numeral 14 del Código General del Proceso y Ley 2213 de 2022, 

las partes deben enviar todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en 

general toda comunicación dirigida a este proceso no sólo al Despacho, 

también a las demás partes mediante los correos electrónicos que se 

informan:  

 cesaroc@saludtotal.com.co 

Notificacionesjud@saludtotal.com.co 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 

utabacopaniaguab8@gmail.com 

 

Toda actuación en el proceso se comunicará mediante estos correos, que 

para los apoderados deben corresponder a los registrados en el sistema 

SIRNA.    

    

Canales de atención: La Secretaría del Juzgado presta atención presencial 

al público, igualmente mediante los números telefónicos (601) 5553939, 

extensión 1042 y 3203680137 (Horario de atención: lunes a viernes de 

8:00 a.m.-1:00 p.m. y 2:00 p.m.-5:00 p.m.).     

  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
  

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO  

JUEZA 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ – SECCIÓN CUARTA-  

  

Bogotá DC, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  

 

  

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

RADICACIÓN:  11001 33 37 042 2018 00061 00 

DEMANDANTE:  COMPENSAR EPS 

DEMANDADO:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES 

   

AUTO RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA Y ORDENA EXPEDIR 

COPIAS 

   

En virtud de lo prescrito en los artículos 73, 74,75 del CGP y 160 del 

CPACA, encuentra el Despacho que la abogada MARIA NATALIA ALVAREZ 

RUEDA mediante memorial radicado 1 de septiembre de 2022, a través 

del correo institucional del juzgado solicita se le reconozca personería 

jurídica para actuar en representación de la parte demandada de acuerdo 

con el poder de sustitución adjuntado al expediente digital. 

 

De igual manera en escrito de fecha 25 de agosto del año en curso procura 

la gestión de la expedición de una CONSTANCIA DE EJECUTORIA del 

proceso de la referencia, sin embargo no se ha acreditado el pago del 

arancel judicial de acuerdo a lo dispuesto en el acuerdo PCSJA21-11830 

proferido por el Consejo Superior de la Judicatura. 



 

En consecuencia, el Juzgado 42 Administrativo de Bogotá,  

  

RESUELVE,  

  

PRIMERO. Reconocer personería jurídica a la abogada MARIA NATALIA 

ALVAREZ RUEDA, como apoderada del ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES, con los fines y facultades conferidos 

en el poder de sustitución allegado al expediente digital1.  

 

SEGUNDO. Se efectuará la expedición de las copias solicitadas previa 

rectificación de la consignación del arancel judicial decretado por el 

Consejo Superior de la Judicatura a través de acuerdo PCSJA21-11830 

del 17 de agosto del 2021 en concordancia con el artículo 362 del CGP.  

  

TERCERO. Comprobada la consignación del arancel judicial ordenar la 

expedición de la constancia de ejecutoria solicitada, por medio de la 

secretaría.  

 

CUARTO. TRÁMITES VIRTUALES: Todo memorial, solicitud, prueba, 

recurso, y en general toda comunicación dirigida a este proceso, debe ser 

enviada  por los canales virtuales. Para este efecto se ha dispuesto el 

buzón de 

correo electrónico  correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co .    

   

Es indispensable escribir en el espacio “ASUNTO” de los mensajes 

virtuales los 23 dígitos del proceso, pues sin esta identificación no será 

posible darle trámite.    

 
1 Archivo No. 119 del expediente digital 

mailto:electr%C3%B3nico%E2%80%AFcorrescanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co%E2%80%AF.%E2%80%AF


   

En cumplimiento del deber procesal impuesto en los artículos 

83 numeral 14 del Código General del Proceso y Ley 2213 de 2022, 

las partes deben enviar todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en 

general toda comunicación dirigida a este proceso no sólo al Despacho, 

también a las demás partes mediante los correos electrónicos que se 

informan: 

utabacopaniaguab8@gmail.com 

utabacopaniaguab@gmail.com 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 

compensarepsjuridica@compensarsalud.com 

 

Toda actuación en el proceso se comunicará mediante estos correos, que 

para los apoderados deben corresponder a los registrados en el sistema 

SIRNA.    

    

Canales de atención: La Secretaría del Juzgado presta atención presencial 

al público, igualmente mediante los números telefónicos (601) 5553939, 

extensión 1042 y 3203680137 (Horario de atención: lunes a viernes de 

8:00 a.m.-1:00 p.m. y 2:00 p.m.-5:00 p.m.).     

  

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

  
ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO  

JUEZA 
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MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
PARTES: BUNGE COLOMBIA S.A.S. VS U.A.E. DIAN 
ASUNTO: OBEDECE Y CUMPLE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR. 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
BOGOTA –  SECCION CUARTA – 

 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Medio de Control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

Radicación:  11001333502120180012400 

Demandante:  BUNGE COLOMBIA S.A.S. 

Demandado:  U.A.E. DIAN 

  

 

OBEDECE Y CUMPLE 

Surtido el trámite del recurso de alzada, en sentencia del 5 de mayo de 

2022, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Cuarta – 

Subsección A, revocó parcialmente la sentencia de primera instancia 

dictada por este Despacho, en el proceso de la referencia, razón por la 

cual se deberán obedecer y cumplir las órdenes del juez colegiado.  

En mérito de lo expuesto, la Jueza Cuarenta y Dos Administrativo de 

Oralidad del Circuito de Bogotá, 

 

RESUELVE: 

 

Primero. - Obedecer y Cumplir lo resuelto por el Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca, autoridad judicial que revocó parcialmente la sentencia 

de primera instancia.  

 

Segundo. - Por Secretaría, procédase al correspondiente archivo, 

previas las anotaciones del caso y la devolución de remanentes, si a ello 

hubiere lugar. 

 



RADICADO: 11001333704220180012400 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
PARTES: BUNGE COLOMBIA S.A.S. VS U.A.E. DIAN 
ASUNTO: OBEDECE Y CUMPLE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR. 
 
 
 

2 
 

Se conserva registro del original de esta providencia, en la ubicación 

compartida de almacenamiento virtual de este Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO 

JUEZA 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ – SECCIÓN CUARTA-  

  

Bogotá DC, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022).   

  

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

RADICACIÓN:  110013337042 20180013 700 

DEMANDANTE:  FONDO PENSIONAL TERRITORIAL DE BOYACA 

DEMANDADO:  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

PENSIONES DE CUNDINAMARCA 

   

AUTO ACEPTA RENUNCIA DE PODER Y RECONOCE PERSONERIA 

   

En virtud de lo prescrito en el artículo 76 del CGP, encuentra el Despacho 

que la parte demandante mediante memorial radicado el 14 de julio de 

2022, a través del correo institucional del juzgado solicita la renuncia del 

poder por parte del abogado JUAN DIEGO GOMEZ RODRIGUEZ donde 

representa al FONDO PENSIONAL TERRITORIAL DE BOYACA. 

 

Así mismo se acredita la debida comunicación al poderdante de acuerdo 

con el artículo 76 Inc. 4. Del CGP de acuerdo con la documentación 

proporcionada por el apoderado. 

 

Por otro lado a la luz de los artículos 73 y 74 del CGP y 160 del CPACA, 

encuentra el Despacho que la parte demandada mediante memorial 

radicado a través del correo institucional del juzgado otorga poder para 

reconocer personería jurídica al abogado PABLO ENRIQUE MURCIA 



BARON en representación de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

PENSIONES DEL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA. 

 

En consecuencia, el Juzgado 42 Administrativo de Bogotá,  

  

 

RESUELVE,  

  

PRIMERO. Aceptar la renuncia del poder del abogado JUAN DIEGO 

GOMEZ RODRIGUEZ, como apoderado del FONDO PENSIONAL 

TERRITORIAL DE BOYACA, de conformidad con el escrito radicado el 14 

de julio de 2022 como obra en el expediente digital1.  

 

SEGUNDO. Se exhorta a la parte demandante, consiga abogado en el 

menor tiempo posible dando cumplimiento al artículo 160 del CPACA. 

 

TERCERO. Reconocer personería jurídica al abogado PABLO ENRIQUE 

MURCIA BARON, como apoderado de la UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE PENSIONES DEL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA, con 

los fines y facultades conferidos en el poder allegado al expediente 

digital2.  

 

CUARTO. TRÁMITES VIRTUALES: Todo memorial, solicitud, prueba, 

recurso, y en general toda comunicación dirigida a este proceso, debe ser 

enviada  por los canales virtuales. Para este efecto se ha dispuesto el 

buzón de 

correo electrónico  correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co .    

   

 
1 Archivo No. 8 del expediente digital 
2 Archivo No. 6 del expediente digital 

mailto:electr%C3%B3nico%E2%80%AFcorrescanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co%E2%80%AF.%E2%80%AF


Es indispensable escribir en el espacio “ASUNTO” de los mensajes 

virtuales los 23 dígitos del proceso, pues sin esta identificación no será 

posible darle trámite.    

   

En cumplimiento del deber procesal impuesto en los artículos 

83 numeral 14 del Código General del Proceso y Ley 2213 de 2022, 

las partes deben enviar todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en 

general toda comunicación dirigida a este proceso no sólo al Despacho, 

también a las demás partes mediante los correos electrónicos que se 

informan: 

notificacionesfondo@gmail.com 

coactivopensiones@cundinamarca.gov.co 

jdgomez012@gmail.com 

notificaciones.uaepc@cundinamarca.gov.co 

dirjuridica.notificaciones@boyaca.gov.co 

 

Toda actuación en el proceso se comunicará mediante estos correos, que 

para los apoderados deben corresponder a los registrados en el sistema 

SIRNA.    

    

Canales de atención: La Secretaría del Juzgado presta atención presencial 

al público, igualmente mediante los números telefónicos (601) 5553939, 

extensión 1042 y 3203680137 (Horario de atención: lunes a viernes de 

8:00 a.m.-1:00 p.m. y 2:00 p.m.-5:00 p.m.).     

  

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

  
ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO  

JUEZA 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ – SECCIÓN CUARTA-  

  

Bogotá DC, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022).   

  

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

RADICACIÓN:  11001 33 37 042 2018 00140 00 

DEMANDANTE:  COOPERATIVA INVERSIONES Y PLANES DE LA PAZ 

-COINPAZ LTDA 

DEMANDADO:  U.A.E. DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP 

   

AUTO CONCEDE APELACIÓN  

CONTRA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA  

   

A la luz de lo prescrito en los artículos 205, 243 y 247 del CPACA, 

encuentra el Despacho que la parte demandante mediante escrito 

radicado el 13 de junio de 2022, a través del correo institucional del 

juzgado, interpuso y sustentó en oportunidad recurso de apelación contra 

la sentencia proferida el 9 de junio del año en curso.    

   

En consecuencia, el Juzgado 42 Administrativo de Bogotá,  

  

RESUELVE,  

  

PRIMERO. - Conceder en el efecto suspensivo, ante el Honorable 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca, el recurso de apelación 

interpuesto y sustentado por la parte demandante del proceso contra de 

la sentencia de primera instancia de fecha 9 de junio  de 2022.  

   

SEGUNDO. - Ejecutoriado este auto envíese el expediente de la 

referencia al Tribunal Administrativo de Cundinamarca.  

 



TERCERO. TRÁMITES VIRTUALES: Todo memorial, solicitud, prueba, 

recurso, y en general toda comunicación dirigida a este proceso, debe ser 

enviada  por los canales virtuales. Para este efecto se ha dispuesto el 

buzón de 

correo electrónico  correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co .    

   

Es indispensable escribir en el espacio “ASUNTO” de los mensajes 

virtuales los 23 dígitos del proceso, pues sin esta identificación no será 

posible darle trámite.    

   

En cumplimiento del deber procesal impuesto en los artículos 

83 numeral 14 del Código General del Proceso y Ley 2213 de 2022, 

las partes deben enviar todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en 

general toda comunicación dirigida a este proceso no sólo al Despacho, 

también a las demás partes mediante los correos electrónicos que se 

informan:  

  

notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co  

cjinegocios@gmail.com 

 

Toda actuación en el proceso se comunicará mediante estos correos, que 

para los apoderados deben corresponder a los registrados en el sistema 

SIRNA.    

    

Canales de atención: La Secretaría del Juzgado presta atención 

presencial al público, igualmente mediante los números telefónicos 

(601) 5553939, extensión 1042 y 3203680137 (Horario de atención: 

lunes a viernes de 8:00 a.m.-1:00 p.m. y 2:00 p.m.-5:00 p.m.).     

  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
  

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO  

JUEZA 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ – SECCIÓN CUARTA-  

  

Bogotá DC, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022).   

  

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

RADICACIÓN:  11001 33 37 042 2018 00203 00 

DEMANDANTE:  CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

DEMANDADO:  UGPP 

   

AUTO ACEPTA RENUNCIA DE PODER 

   

En virtud de lo prescrito en el artículo 76 del CGP, encuentra el Despacho 

que la apoderada de la parte demandada mediante escrito radicado 23 de 

agosto de 2022, a través del correo institucional del juzgado informa su 

renuncia del poder conferido al proceso de la referencia. 

 

Así mismo se acredita la debida comunicación al poderdante de acuerdo 

con el artículo 76 Inc. 4. Del CGP de acuerdo con la documentación 

proporcionada por la apoderada. 

 

En consecuencia, el Juzgado 42 Administrativo de Bogotá,  

  

RESUELVE,  

  

PRIMERO. Aceptar la renuncia del poder de la abogada ALEXA TATIANA 

VARGAS GONZALES, como apoderada de la CONTRALORIA GENERAL DE 

LA REPUIBLICA, de conformidad con el escrito radicado el 23 de agosto 

de 2022 como obra en el expediente digital1.  

 

SEGUNDO. Se exhorta a la parte demandante, consiga abogado en el 

menor tiempo posible dando cumplimiento al artículo 160 del CPACA. 

 
1 Archivo No. 12 del expediente digital 



TERCERO. TRÁMITES VIRTUALES: Todo memorial, solicitud, prueba, 

recurso, y en general toda comunicación dirigida a este proceso, debe ser 

enviada por los canales virtuales. Para este efecto se ha dispuesto el buzón 

de correo electrónico  correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co .    

   

Es indispensable escribir en el espacio “ASUNTO” de los mensajes 

virtuales los 23 dígitos del proceso, pues sin esta identificación no será 

posible darle trámite.    

   

En cumplimiento del deber procesal impuesto en los artículos 

83 numeral 14 del Código General del Proceso y Ley 2213 de 2022, 

las partes deben enviar todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en 

general toda comunicación dirigida a este proceso no sólo al Despacho, 

también a las demás partes mediante los correos electrónicos que se 

informan:  

 

notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co 

notificacionesramajudicial@contraloria.gov.co 

 

Toda actuación en el proceso se comunicará mediante estos correos, que 

para los apoderados deben corresponder a los registrados en el sistema 

SIRNA.    

    

Canales de atención: La Secretaría del Juzgado presta atención presencial 

al público, igualmente mediante los números telefónicos (601) 5553939, 

extensión 1042 y 3203680137 (Horario de atención: lunes a viernes de 

8:00 a.m.-1:00 p.m. y 2:00 p.m.-5:00 p.m.).     

  

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

  

  
ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO  

JUEZA 
 

 

 

mailto:electr%C3%B3nico%E2%80%AFcorrescanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co%E2%80%AF.%E2%80%AF
mailto:notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ – SECCIÓN CUARTA-  

  

Bogotá DC, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  

  

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

RADICACIÓN:  110013337042 2018 00213 00 

DEMANDANTE:  COMPENSAR EPS 

DEMANDADO:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES 

   

AUTO RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA Y ORDENA EXPEDIR 

COPIAS 

   

En virtud de lo prescrito en los artículos 73, 74,75 del CGP y 160 del 

CPACA, encuentra el Despacho que la abogada MARIA NATALIA ALVAREZ 

RUEDA mediante memorial radicado 5 de septiembre de 2022, a través 

del correo institucional del juzgado solicita se le reconozca personería 

jurídica para actuar en representación de la parte demandada de acuerdo 

con el poder de sustitución adjuntado al expediente digital. 

 

De igual manera en escrito de fecha 6 de septiembre del año en curso 

procura la gestión de la expedición de una CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

del proceso de la referencia, sin embargo no se ha acreditado el pago del 

arancel judicial de acuerdo a lo dispuesto en el acuerdo PCSJA21-11830 

proferido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



En consecuencia, el Juzgado 42 Administrativo de Bogotá,  

  

RESUELVE,  

  

PRIMERO. Reconocer personería jurídica a la abogada MARIA NATALIA 

ALVAREZ RUEDA, como apoderada del ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES, con los fines y facultades conferidos 

en el poder de sustitución allegado al expediente digital1.  

 

SEGUNDO. Se efectuará la expedición de las copias solicitadas previa 

rectificación de la consignación del arancel judicial decretado por el 

Consejo Superior de la Judicatura a través de acuerdo PCSJA21-11830 

del 17 de agosto del 2021 en concordancia con el artículo 362 del CGP.   

 

TERCERO. Comprobada la consignación del arancel judicial ordenar la 

expedición de la constancia de ejecutoria solicitada, por medio de la 

secretaría.  

 

CUARTO. TRÁMITES VIRTUALES: Todo memorial, solicitud, prueba, 

recurso, y en general toda comunicación dirigida a este proceso, debe ser 

enviada  por los canales virtuales. Para este efecto se ha dispuesto el 

buzón de 

correo electrónico  correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co .    

   

Es indispensable escribir en el espacio “ASUNTO” de los mensajes 

virtuales los 23 dígitos del proceso, pues sin esta identificación no será 

posible darle trámite.    

   

 
1 Archivo No. 26 del expediente digital 

mailto:electr%C3%B3nico%E2%80%AFcorrescanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co%E2%80%AF.%E2%80%AF


En cumplimiento del deber procesal impuesto en los artículos 

83 numeral 14 del Código General del Proceso y Ley 2213 de 2022, 

las partes deben enviar todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en 

general toda comunicación dirigida a este proceso no sólo al Despacho, 

también a las demás partes mediante los correos electrónicos que se 

informan: 

 

utabacopaniaguab8@gmail.com 

utabacopaniaguab@gmail.com 

slgonzalezl@aseguramientosalud.com 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 

compensarepsjuridica@compensarsalud.com 

 

Toda actuación en el proceso se comunicará mediante estos correos, que 

para los apoderados deben corresponder a los registrados en el sistema 

SIRNA.    

    

Canales de atención: La Secretaría del Juzgado presta atención 

presencial al público, igualmente mediante los números telefónicos 

(601) 5553939, extensión 1042 y 3203680137 (Horario de atención: 

lunes a viernes de 8:00 a.m.-1:00 p.m. y 2:00 p.m.-5:00 p.m.).     

  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO  

JUEZA 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

BOGOTA –  SECCION CUARTA – 
 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

 

Medio de Control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

Radicación:  11001333502120180026800 

Demandante:  ESPUMLATEX S.A. 

Demandado:  UGPP 

  
 

OBEDECE Y CUMPLE 

Surtido el trámite del recurso de alzada, en sentencia del 24 de junio de 

2022, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Cuarta – 

Subsección B, modificó la sentencia de primera instancia dictada por este 

Despacho, en el proceso de la referencia, razón por la cual se deberán 

obedecer y cumplir las órdenes del juez colegiado.  

En mérito de lo expuesto, la Jueza Cuarenta y Dos Administrativo de 

Oralidad del Circuito de Bogotá, 

 

RESUELVE: 

 

Primero. - Obedecer y Cumplir lo resuelto por el Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca, autoridad judicial que modificó la sentencia de primera 

instancia.  

 

Segundo. - Por Secretaría, procédase al correspondiente archivo, 

previas las anotaciones del caso y la devolución de remanentes, si a ello 

hubiere lugar. 

 

Se conserva registro del original de esta providencia, en la ubicación 

compartida de almacenamiento virtual de este Despacho. 



RADICADO: 11001333704220180026800 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
PARTES: ESPUMLATEX S.A. VS UGPP 
ASUNTO: OBEDECE Y CUMPLE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR. 
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NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO 

JUEZA 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.   

-SECCIÓN CUARTA-  

 

 Bogotá D. C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022).  

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO  

RADICADO:  11001 33 37 042 2018 00283 00 

DEMANDANTE:  REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO 

CIVIL 

DEMANDADO:  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 

UGPP 

1. ASUNTO  

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la posibilidad de proferir 

sentencia anticipada al tenor de lo establecido en el artículo 182A de la 

Ley 1437 de 2011, modificada por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, 

caso en el cual se procederá a resolver las excepciones previas, fijar el 

litigio, decretar las pruebas y convocar a las partes para alegar de 

conclusión.   

2. CONSIDERACIONES  

2.1. SENTENCIA ANTICIPADA 

De la revisión del expediente se evidencia que el presente asunto se 

enmarca en la hipótesis establecida en el numeral 1 del artículo 182A de 

la Ley 1437 de 2011, modificada por el artículo 42 de la Ley 2080 de 

2021, que da lugar a dictar sentencia anticipada antes de la audiencia 

inicial por corresponder a un asunto de puro derecho y no requerir la 

práctica de pruebas para resolver el litigio, distintas a las documentales 

aportadas con la demanda y su contestación.   



2.1.1 De las excepciones previas propuestas 

En su escrito de contestación, la defensa de la entidad demandada 

presenta las excepciones previas y/o mixtas de cosa juzgada e inepta 

demanda. 

Respecto de la primera excepción transcribió apartes de la sentencia C-

670 de 1998 de la Corte Constitucional, donde se alude a la institución de 

la cosa juzgada, igualmente recalcó lo establecido en el artículo 303 del 

CGP que define elementos de esta institución, el artículo 189 del CPACA, 

la sentencia del 28 de febrero de 2013 proferida por el Consejo de Estado 

que desglosó particularidades de esta figura y su origen que se remite a 

la sentencia de la misma corporación del 28 de enero de 2009. De los 

apartes jurisprudenciales trascritos concluyó que la jurisdicción de lo 

contencioso administrativo ordenó taxativamente efectuar los descuentos 

sobre los aportes, reliquidación ordenada y por ende la UGPP procedió al 

descuento en cumplimiento de la mencionada orden, argumento bajo el 

cual considera se configura la cosa juzgada. 

Para resolver, en primer lugar, debe acudirse a la definición de la 

institución de la cosa juzgada prevista en el artículo 303 del Código 

General del Proceso, según el cual “la sentencia ejecutoriada proferida en 

proceso contencioso tiene fuerza de cosa juzgada siempre que el nuevo 

proceso verse sobre el mismo objeto, se funde en la misma causa que el 

anterior y entre ambos procesos haya identidad jurídica de partes”. 

Respecto de los efectos de la sentencia, el artículo 189 del CPACA, dispone 

que “la sentencia que declare la nulidad de un acto administrativo en un 

proceso tendrá fuerza de cosa juzgada erga omnes. La que niegue la 

nulidad pedida producirá cosa juzgada erga omnes pero solo en relación 

con la causa petendi juzgada. (…)” 

Desde el punto de vista jurisprudencial se ha señalado que la cosa juzgada 

se estructura entonces a partir de la identidad en la trilogía: objeto causa 

y partes. Al respecto ha precisado la Corte Suprema de Justicia1 que “El 

objeto, según la jurisprudencia de esta Corporación, consiste en “…el bien 

corporal o incorporal que se reclama, o sea, las prestaciones o 

declaraciones que se piden de la justicia (CLXXII, 21), o en “…el objeto 

 
1 Corte Suprema de Justicia Sala Casación Civil, Expediente No. 7325, Sentencia del 12 de agosto de 2003, M.P. Dr. Carlos 
Ignacio Jaramillo Jaramillo.  



de la pretensión” (cas. civ. 30 de octubre de 2002, Exp. 6999) y la causa, 

en  “…el motivo o fundamento inmediato del cual una parte deriva su 

pretensión deducida en el proceso” (CLXXVI, 153, reiterada en cas. civ.  

24 de julio de 2001, Exp. 6448). Los dos elementos antes mencionados, 

constituyen entonces “… el límite objetivo de la cosa juzgada, que 

comprende dos aspectos: el objeto decidido, de un lado; y del otro, la 

causa invocada para lograr la decisión, que si bien están entre sí 

íntimamente relacionados, responden sin embargo a dos cuestiones 

diferentes: sobre qué se litiga y por qué se litiga” (Se subraya; CLXXII, 

20 y 21).” 

Por su parte, artículo 189 del CPACA, dispone: “La sentencia que declare 

la nulidad de un acto administrativo en un proceso tendrá fuerza de cosa 

juzgada erga omnes. La que niegue la nulidad pedida producirá cosa 

juzgada erga omnes pero sólo en relación con la causa petendi juzgada 

(…)”. 

A su turno, el artículo 303 del CGP, aplicable por remisión del canon 306 

del CPACA, preceptúa: “La sentencia ejecutoriada proferida en proceso 

contencioso tiene fuerza de cosa juzgada, siempre que el nuevo proceso 

verse sobre el mismo objeto, se funde en la misma causa que el anterior 

y entre ambos procesos haya identidad jurídica de partes (…)”. 

Con respecto a la cosa juzgada, el Consejo de Estado expuso2: 

“La cosa juzgada del latín -res iudicata- tiene un efecto fundamental en el 

proceso, porque busca evitar que el juez vuelva sobre el mismo asunto, 

dándole seriedad, certeza y seguridad jurídica a las decisiones judiciales, 

lo que se traduce en garantía para el orden y la buena marcha de la 

sociedad. 

 

De otra parte, la doctrina distingue dos modalidades: cosa juzgada formal 

y cosa juzgada material.  La primera opera cuando la sentencia queda 

ejecutoriada, ya porque no se hizo uso de los recursos dentro del término 

de ley, o porque interpuestos estos, se resolvieron por parte de la 

autoridad correspondiente; aunque, cabe la posibilidad del ejercicio de 

algunos de los llamados recursos extraordinarios que se esgrimen contra 

las providencias ya ejecutoriadas. La segunda, tiene lugar cuando contra 

la sentencia no existe posibilidad alguna de recurso, bien porque contra el 

 
2 Sentencia del 26 de octubre de 2017, Exp. 76001-23-33-000-2013-00041-01. N.I. 0692-16. 



fallo no procede recurso alguno, bien porque el término de los recursos 

extraordinarios precluyó, o porque éstos fueron decididos de manera 

desfavorable. 

 

Normativamente, el artículo 189  del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo contempla los efectos de 

la cosa juzgada en materia administrativa. Precisa la Sala que conforme a 

la norma precitada, en los asuntos en los que se controvierte la legalidad 

de actos administrativos, la sentencia que niegue la nulidad pedida 

producirá cosa juzgada erga omnes pero solo en relación con la causa 

petendi. 

 

De igual forma, para analizar la procedencia del fenómeno de la cosa 

juzgada en el sub judice, es necesario acudir al artículo 303  del Código 

General del Proceso, en virtud de la remisión que hace el artículo 306 de 

la Ley 1437 de 2011.  

 

En ese orden, la norma precitada del estatuto procesal general contiene 

tres presupuestos que es necesario confrontar para determinar su 

existencia en el caso concreto. Es decir, la estructuración de la cosa 

juzgada para ser oponible como excepción a la iniciación y prosecución de 

un nuevo proceso con posterioridad a la ejecutoria de un fallo dictado en 

un primer proceso, requiere de la conjunción de los siguientes elementos: 

i. Identidad de partes: Es decir, que se trate de unas mismas personas que 

figuren como sujetos procesales de la acción. ii. Identidad de objeto: Que 

las pretensiones reclamadas en el nuevo proceso correspondan a las 

mismas que integraban el petitum del primero en donde se dictó el fallo. 

iii. Identidad de causa: Cuando el motivo o razón que sirvió de fundamento 

a la primera demanda, se invoque nuevamente en una segunda. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, resulta necesario examinar cada uno de 

los elementos que configuran el fenómeno jurídico de la cosa juzgada a fin 

de establecer su cumplimiento o no y de esa manera, poder resolver o 

desatar el problema jurídico planteado”.  

De conformidad con la normatividad y la jurisprudencia citadas, 

corresponde preliminarmente establecer si en el presente proceso se 

configura el fenómeno de la cosa juzgada  el estudio subsiguiente en la 

audiencia inicial o en sentencia anticipada frente a las pretensiones de la 

demanda. 



Examinadas las consideraciones bajo las cuales la defensa de la entidad 

pública demandada aduce la configuración de la cosa juzgada, se 

encuentra que los argumentos presentados se alejan sustancial y 

fácticamente de esta excepción, pues no establecen la existencia de una 

decisión judicial previa donde se reúnan los tres elementos que al ser 

unidos configuren la cosa juzgada, pues de aprobarse la tesis se 

cometería el absurdo de considerar que cualquier tipo de decisión judicial, 

sin identidad de parte, objeto y causa configuraría la cosa juzgada, lo cual 

iría en contra de toda tesis doctrinal y jurisprudencial elaborada por los 

operadores de justicia y los doctrinantes de la materia.. 

De otra parte, la excepción de inepta demanda  por indebido acto 

administrativo demandado, adujo que los actos administrativos 

demandados se limitaron a cumplir una decisión judicial o administrativa 

sin referirse a situaciones diferentes al cumplimiento de la sentencia o 

acto ejecutado, así pues el recobro de los aportes reliquidados no 

constituye una decisión autónoma. 

Incumbe al Despacho dilucidar si la resolución en cuestión corresponde a 

un acto administrativo definitivo o a un acto de trámite, con el fin de 

establecer si es controvertible ante la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo. 

El Consejo de Estado ha distinguido los actos de trámite de los actos 

definitivos, así: 

“Como la Sala lo ha señalado en anteriores oportunidades, dentro de las 

múltiples clasificaciones que la jurisprudencia y la doctrina han hecho de 

los actos administrativos, existe aquella que distingue entre los actos 

administrativos “definitivos, de fondo o conclusivos”, los actos 

administrativos de trámite y los actos administrativos de “mera 

ejecución”. Respecto de los primeros, la Ley 1437 de 2011 (Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo) los 

define así, en el artículo 43:  

“Artículo 43. Actos definitivos. Son actos definitivos los que decidan 

directa o indirectamente el fondo del asunto o hagan imposible continuar 

la actuación”.3 

 
3   Consejo de Estado, Sala de Consulta y de Servicio Civil, expedientes 11001-03-06-000-2014-00254-00 del 19 de febrero 

de 2015 y 11001-03-06-000-2016-00112-00 del 15 de noviembre de 2016. 



Este Despacho sostuvo en procesos análogos la tesis que ahora defiende 

la parte demandada, en el sentido que al ser actos de trámite los 

demandados no podían ser objeto de control judicial. Sin embargo, luego 

de ser objeto de apelación, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 

en ponencia de las dos subsecciones de la Sección Cuarta, desestimó tal 

postura y sostuvo que se trata de actos definitivos. 

Siguiendo el hilo argumentativo de la decisión de primera instancia, el 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Cuarta, Subsección B, 

señaló que las características de un acto administrativo definitivo son las 

siguientes: 

“Produce efectos jurídicos con la capacidad de crear, modificar o extinguir 

una relación de derecho 

Sus efectos jurídicos son directos, es decir, que surgen de él y no están 

subordinados. 

Su carácter es definitivo y no instrumental 

Apuntan al fondo de la cuestión planteada, a diferencia de los actos de 

trámite que se refieren al desarrollo de la actuación administrativa y, 

La decisión contenida en el acto no es revisable, no es reclamable, ni está 

sujeta a impugnación porque es producto del agotamiento de todas las 

instancias administrativas”4. 

Concluyendo así que los actos, en todo similares a los aquí demandados, 

emitidos por la UGPP para cobrar los aportes que deben soportar la 

reliquidación pensional si pueden ser objeto de control judicial.  

A su turno, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Cuarta, 

Subsección “A” consideró que los actos que resolvieron enviar copia de la 

Resolución al área competente para efectuar los trámites pertinentes al 

cobro de lo adeudado por concepto de aporte patronal son susceptibles 

de control al considerar que determinan una obligación a cargo de la 

entidad demandante y, adicionalmente, ordenan adelantar los trámites 

correspondientes para su cobro5. 

 
4 Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Cuarta, Subsección “B”. auto del 07 de junio de 2019- radicado 
1100133370422-2018-00089-01. M.P. Nelly Yolanda Villamizar Peñaranda.  
5 Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Cuarta, Subsección “A”. Auto del 26 de noviembre de 2020. Radicado 

No. 11001333704229180025301. M.P.: Gloria Isabel Cáceres Martínez.  



Aunado a lo anterior, la Sala Plena del Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca al resolver un conflicto de competencias entre la Sección 

Segunda y la Sección Cuarta de la Corporación en un asunto similar, 

señaló que se trata un asunto tributario relativo a contribuciones 

parafiscales porque se discute la legalidad del acto que impone el pago 

de aportes patronales sin que sea posible modificar el derecho pensional 

reconocido mediante sentencia judicial, de manera que se trata de una 

controversia económica sobre el cobro de un recurso de naturaleza 

parafiscal6. 

De acuerdo con lo citado, las resoluciones demandadas corresponden a 

actos administrativos definitivos susceptibles de control judicial, en 

cuanto produces efectos jurídicos al crear una obligación a cargo de la 

Registraduría Nacional del Estado Civil por aportes patronales. En 

consecuencia, de conformidad con el precedente vertical, resulta 

procedente declarar no prospera la excepción de inepta demanda incoada 

por la parte accionada. 

2.1.2. De la fijación del litigio 

Con la finalidad de determinar si hay lugar a declarar la nulidad de los 

actos administrativos enjuiciados, el debate se centra en establecer lo 

siguiente: 

¿Los actos administrativos demandados adolecen de las causales de falsa 

motivación, expedición sin competencia y falta de motivación en la 

medida que fueron expedidos  sin mencionar las normas que le atribuyen 

a la demandante la carga de pago de aportes patronales, no se desplegó 

un proceso previo de indagación con participación de la parte gravada, se 

ordena un cobro contrario al principio de sostenibilidad fiscal, sin 

considerar la ocurrencia del fenómeno de la prescripción y, en últimas, 

sin soportar jurídica y fácticamente las decisiones adoptadas, por lo tanto, 

deberán declararse nulos? 

 

 

 
6 Tribunal Administrativo de Cundinamarca. Sala Plena. Radicado No. 25000231500020200004300. Demandante Ministerio 

de Hacienda y Crédito Público. Demandado: UGPP. Con ponencia del Magistrado Oscar Armando Dimaté Cárdenas.  



2.1.3. Pruebas solicitadas 

Se decretan e incorporan al expediente las pruebas documentales 

aportadas por la demandante y la demandada, dándoles el valor que le 

asigna la ley, como quiera que los documentos: 

(i) Son conducentes al no encontrarse legalmente excluidos para 

practicarse y resultan idóneos para demostrar los hechos objeto de 

debate, por cuanto corresponden a los actos administrativos expedidos 

por la demandada en desarrollo de la actuación administrativa, así como 

los oficios y recursos impetrados;   

(ii) Son pertinentes pues con los documentos aportados es posible 

estudiar la relación directa entre la hipótesis fáctica y la realidad, como 

quiera que conducen a la verificación o refutación de los hechos 

relevantes puestos a consideración de este despacho para establecer la 

nulidad de los actos administrativos;   

(iii) Son útiles, en la medida que tienen la capacidad de otorgar convicción 

al Despacho respecto de los fundamentos de hecho del caso de cara 

debate jurídico puesto en conocimiento al juzgado, resultando necesarias 

para proferir el fallo que en derecho corresponda. 

De otra parte, la Registraduría Nacional del Estado Civil en el líbelo 

introductorio pidió que se oficiara al Juzgado Segundo Administrativo de 

Descongestión de Manizales para que remitiera copia de la las sentencias 

de primera y segunda instancia dictadas el 28 de junio de 2013 y 14 de 

agosto de 2014 en el proceso cuyo causante es Ariel Giraldo Pérez contra 

la UGPP, información que considera no fue mencionada en los actos 

administrativos enjuiciados. Del mismo modo, solicitó los testimonios de 

los funcionarios que suscribieron los actos administrativos demandados 

en calidad de subdirectores de determinación de derechos pensionales y 

y directores de pensiones de la demandada. 

Pues bien, el despacho no accederá al recaudo de las probanzas 

solicitadas, en primer lugar porque las documentales cuyo recaudo se 

pretende si bien no fueron debidamente identificados en los actos 

administrativos, se plasmaron tales decisiones. Una situación similar 

ocurre con los testimonios cuyo decreto no aporta elementos que 

contribuyan a resolver el juicio de validez, pues la voluntad de los 



responsables de la suscripción de los actos administrativos quedó allí 

plasmada, de manera que su recaudo no aporta elementos que 

contribuyan a la resolución del litigio. 

De lo anterior, se puede establecer que no existe necesidad de practicar 

más pruebas que las obrantes en el expediente para resolver el asunto 

litigioso puesto en conocimiento de la jurisdicción, debido a que no se 

decretaron las demás pruebas aparte de las documentales, por lo tanto 

se tendrán como pruebas las documentales aportadas con la demanda y 

contestación y sobre ellas no se formuló tacha o desconocimiento. Por lo 

tanto, se enmarca el presente asunto en la hipótesis establecida en el 

numeral 1 del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, modificado por la 

Ley 2080 de 2021, antes citado. 

2.1.4. Del traslado para alegar  

Como quiera que hay lugar a emitir sentencia anticipada, el Despacho se 

abstendrá de realizar la audiencia inicial de que trata el artículo 181 del 

CPACA y, en su lugar, dispondrá la presentación por escrito de los 

alegatos dentro de los diez (10) días siguientes, misma oportunidad 

dentro de la cual el Ministerio Público podrá presentar su concepto, si a 

bien lo tiene, al tenor de lo previsto en el inciso final del antes señalado, 

en concordancia con el artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado 

por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. Una vez concluido el anterior 

término el expediente ingresará al despacho y deberá esperar el turno 

para dictar sentencia. 

Se informa a las partes que el término para alegar de conclusión 

empezará a correr una vez cobre ejecutoria la decisión relacionada con 

el decreto probatorio y la fijación del litigio. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 42 Administrativo del Circuito de 

Bogotá -Sección Cuarta-:   

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar infundada la excepción de inepta demanda 

formulada por la entidad accionada, por las razones expuestas. 



SEGUNDO: Prescindir de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 

de la Ley 1437 de 2011, por las razones expuestas en la parte motiva de 

esta providencia. 

TERCERO: Negar del decreto de las pruebas denominadas “testimoniales 

y oficios y certificación”, solicitadas por la parte actora. 

CUARTO: Con el valor legal que les corresponde, se decretan e 

incorporan al expediente las pruebas documentales allegadas con la 

demanda y su contestación, por las razones señaladas en el auto.   

QUINTO: Ejecutoriadas las decisiones relacionadas con el decreto 

probatorio, correr traslado a las partes del proceso por el termino de 

diez (10) días para que presenten alegatos de conclusión por escrito, de 

conformidad con lo previsto en el inciso final del artículo 181 de la Ley 

1437 de 2011, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 182A de la Ley 

1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.  

Las partes deben enviar copia de los alegatos al correo del Procurador 62 

I para Asuntos Administrativos delegado ante el Despacho 

fcastroa@procuraduria.gov.co 

Durante el mismo término el Ministerio Público podrá presentar el 

concepto para los fines establecidos en el CPACA. 

SEXTO: Vencido el término anterior, ingrésese el proceso al Despacho 

para emitir sentencia anticipada, respetando el sistema de turnos de 

procesos al despacho. 

SÉPTIMO: Tramites Virtuales. Todo memorial, solicitud, prueba, 

recurso, y en general toda comunicación dirigida a este proceso debe ser 

enviada por los canales virtuales. Para este efecto se ha dispuesto el 

buzón de correo electrónico: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Es indispensable escribir en el espacio “ASUNTO” de los mensajes 

virtuales los 23 dígitos del proceso, pues sin esta identificación no será 

posible darles trámite.  

Las partes deben enviar todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en 

general toda comunicación dirigida a este proceso no sólo al Despacho, 

mailto:fcastroa@procuraduria.gov.co
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


sino también a los correos electrónicos de las demás partes que se ponen 

en conocimiento:  

notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co 

mpurdinola@registraduria.gov.co 

notificacionjudicial@registraduria.gov.co 

jvaldes.tcabogados@gmail.com  

Toda actuación en el proceso se comunicará mediante estos correos, que 

para los apoderados deben corresponder a los registrados en el sistema 

SIRNA. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
BOGOTA –  SECCION CUARTA – 

 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Medio de Control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

Radicación:  11001333502120180031500 

Demandante:  JOHN FREDDY NIÑO NIÑO 

Demandado:  UGPP 

  

 

OBEDECE Y CUMPLE 

Surtido el trámite del recurso de alzada, en proveído del 9 de junio de 

2022, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Cuarta – 

Subsección B, decidió aprobar el acuerdo conciliatorio suscrito entre las 

partes y, por ende, declarar la terminación del proceso de la referencia, 

razón por la cual se deberán obedecer y cumplir las órdenes del juez 

colegiado.  

En mérito de lo expuesto, la Jueza Cuarenta y Dos Administrativo de 

Oralidad del Circuito de Bogotá, 

 

RESUELVE: 

 

Primero. - Obedecer y Cumplir lo resuelto por el Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca, autoridad judicial que mediante auto de 9 junio de 2022, 

aprobó el acuerdo conciliatorio suscrito entre las partes y ordenó la 

terminación del proceso de la referencia.  

 

Segundo. - Por Secretaría, procédase al correspondiente archivo, 

previas las anotaciones del caso y la devolución de remanentes, si a ello 

hubiere lugar. 
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Se conserva registro del original de esta providencia, en la ubicación 

compartida de almacenamiento virtual de este Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO 

JUEZA 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ – SECCIÓN CUARTA-  

  

Bogotá DC, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022).   

  

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

RADICACIÓN:  110013337042 201800334 00  

DEMANDANTE:  REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL 

DEMANDADO:  UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES 

DE LA PROTECCION SOCIAL-UGPP 

   

AUTO RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA Y ORDENA 

LIQUIDACION DE COSTAS 

   

En virtud de lo prescrito en los artículos 73,  74 y 75 del CGP y 160 del 

CPACA, encuentra el Despacho que la parte demandante mediante 

memorial radicado a través del correo institucional del juzgado solicita el 

reconocimiento de personería jurídica a las abogadas designadas MARÍA 

PATRICIA GUAZO CASTILLO como apoderada principal y ERIKA 

FERNANDA MORA ESPITIA como apoderada sustituta respectivamente. 

   

De igual forma en el memorial mencionado se realiza solicitud de 

liquidación de costas a la luz de los artículos 365 y 366 del CGP, por 

consiguiente se pretende el desarchivo del proceso y posteriormente se 

envíe a la oficina de apoyo para la liquidación.   

   

En consecuencia, el Juzgado 42 Administrativo de Bogotá,  

  

RESUELVE,  

  

PRIMERO. Reconocer personería jurídica a la abogada MARIA PATRICIA 

GUAZO CASTILLO, como apoderada principal de LA NACION- 

REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, con los fines y facultades 

conferidos en el poder allegado al expediente digital.  



 
 

 

   

SEGUNDO. Reconocer personería jurídica a la abogada ERIKA 

FERNANDA MORA ESPITIA, como apoderada sustituta de LA NACION- 

REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, con los fines y 

facultades conferidos en el poder allegado al expediente digital -. 

 

TERCERO. Por medio de secretaría proceder a la realización de la debida 

liquidación de costas procesales, conforme al artículo 366 del CGP.  

 

CUARTO. Como quiera que el expediente no está archivado y continuó 

su trámite de forma híbrida este despacho ordena la liquidación de 

costas solicitada, vía secretarial.  

 

QUINTO. TRÁMITES VIRTUALES: Todo memorial, solicitud, prueba, 

recurso, y en general toda comunicación dirigida a este proceso, debe ser 

enviada por los canales virtuales. Para este efecto se ha dispuesto el buzón 

de correo electrónico  correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co .    

   

Es indispensable escribir en el espacio “ASUNTO” de los mensajes 

virtuales los 23 dígitos del proceso, pues sin esta identificación no será 

posible darle trámite.    

   

En cumplimiento del deber procesal impuesto en los artículos 

83 numeral 14 del Código General del Proceso y Ley 2213 de 2022, 

las partes deben enviar todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en 

general toda comunicación dirigida a este proceso no sólo al Despacho, 

también a las demás partes mediante los correos electrónicos que se 

informan:  

mpguazo@registraduria.gov.co 

mariapatriciaguazo@gmail.com 

notificacionjudicial@registraduria.gov.co 

notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co 

 

mailto:electr%C3%B3nico%E2%80%AFcorrescanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co%E2%80%AF.%E2%80%AF
mailto:mpguazo@registraduria.gov.co
mailto:mariapatriciaguazo@gmail.com
mailto:notificacionjudicial@registraduria.gov.co
mailto:notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co


 
 

Toda actuación en el proceso se comunicará mediante estos correos, que 

para los apoderados deben corresponder a los registrados en el sistema 

SIRNA.    

    

Canales de atención: La Secretaría del Juzgado presta atención 

presencial al público, igualmente mediante los números telefónicos 

(601) 5553939, extensión 1042 y 3203680137 (Horario de atención: 

lunes a viernes de 8:00 a.m.-1:00 p.m. y 2:00 p.m.-5:00 p.m.).     

  

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

  

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO  
JUEZA 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ – SECCIÓN CUARTA 

 
Bogotá DC, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  

 

 

 

I. ASUNTO A RESOLVER 

 

Procede el despacho a decidir acerca de la solicitud de desistimiento de la 

demanda presentada por la parte demandante el 13 de abril de 2021, a 

través de correo institucional del juzgado. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

El apoderado de la Contraloría General de la República, presentó 

desistimiento de las pretensiones de la demanda, como quiera que los actos 

administrativos demandados fueron objeto de supresión contable por parte 

de la entidad demandada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 

del Decreto 2106 del 22 de noviembre de 2019, actuación que se llevó a 

cabo de forma gradual en la vigencia 2020. 

 

Con proveído de 08 de agosto de 2022, se corrió traslado a la parte 

demandada a fin de que se pronunciara sobre el desistimiento formulado, 

entidad que mediante escrito de 11 de agosto del año en curso, coadyuvó 

la solicitud. 

 

De acuerdo con el artículo 314 del Código General del Proceso, aplicable 

por remisión expresa del artículo 306 del CPACA, el desistimiento como 

forma anormal de terminación del proceso se caracteriza por: i) ser 

unilateral, pues basta que la parte demandante lo presente mientras no se 

haya proferido sentencia que ponga fin al proceso y, ii) ser incondicional, 

salvo acuerdo de las partes.  

 

Así las cosas, a la luz de la disposición mencionada, el desistimiento implica 

la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos casos en 

que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa 

juzgada, razón por la cual, el auto que acepte el desistimiento producirá los 

mismos efectos de aquella sentencia. 
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Adicionalmente, con relación a la solicitud, el numeral 2 del artículo 315 del 

CGP, condiciona la implementación de la figura y establece que no podrán 

desistir de la demanda los apoderados que no tengan facultad expresa para 

ello.  

 

Ahora bien, por regla general, en virtud del artículo 316 del CGP, al aceptar 

un desistimiento debe condenarse en costas a la parte que desistió salvo 

que se presente alguna de las situaciones que se enuncian a continuación: 

“1. Cuando las partes así lo convengan. 

2. Cuando se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya 

concedido. 

3. Cuando se desista de los efectos de la sentencia favorable ejecutoriada y no 

estén vigentes medidas cautelares. 

4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que 

de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser condenado 

en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al 

demandado por tres (3) días y, en caso de oposición, el juez se abstendrá de 

aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el 

desistimiento sin condena en costas y expensas”. 

Descendiendo al caso concreto, se evidencia que se torna procedente 

aceptar el desistimiento de la demanda como quiera que la solicitud cumple 

con los requisitos formales consagrados en los artículos 314 y 315 del 

Código General del Proceso, pues fue presentado en la oportunidad legal 

establecida, dado que no se ha dictado sentencia y, el apoderado judicial 

tiene facultad expresa para desistir según poder especial presentado con el 

escrito de la demanda.  

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarenta y Dos Administrativo de 

Oralidad del Circuito de Bogotá,  

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO.- Aceptar el desistimiento de la demanda presentada por la 

parte demandante, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO.- No condenar en costas procesales conforme a lo previsto en el 

artículo 316 del Código General del Proceso.  

 

TERCERO.- Una vez ejecutoriada la providencia, por secretaría procédase 

al archivo del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO 

JUEZA 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ – SECCIÓN CUARTA-  

  

Bogotá DC, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022).   

  

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

RADICACIÓN:  11001 33 37 042 2019-00042 00 

DEMANDANTE:  DEPARTAMENTO DE BOYACÁ 

DEMANDADO:  LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO y DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA 

DE EDUCACIÓN 

   

AUTO CONCEDE APELACIÓN  

CONTRA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA  

   

A la luz de lo prescrito en los artículos 205, 243 y 247 del CPACA, 

encuentra el Despacho que la parte demandante mediante escrito 

radicado el 19 de julio de 2022, a través del correo institucional del 

juzgado, interpuso y sustentó en oportunidad recurso de apelación contra 

la sentencia proferida el 30 de junio del año en curso.    

   

En consecuencia, el Juzgado 42 Administrativo de Bogotá,  

  

RESUELVE,  

  

PRIMERO. Conceder en el efecto suspensivo, ante el Honorable Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, el recurso de apelación interpuesto y 

sustentado por la parte demandante del proceso contra de la sentencia 

de primera instancia de fecha 30 de junio  de 2022.  

   

SEGUNDO. Ejecutoriado este auto envíese el expediente de la 

referencia al Tribunal Administrativo de Cundinamarca.  

TERCERO. Reconocer personería a la abogada DORA MERCEDES GOMEZ 

COMBA, como apoderada del DEPARTAMENTO DE BOYACA, conforme a 

las facultades y fines del poder allegado al expediente digital1.  

 
1 Folio 23 del archivo recurso de apelación. 



 

CUARTO. TRÁMITES VIRTUALES: Todo memorial, solicitud, prueba, 

recurso, y en general toda comunicación dirigida a este proceso, debe ser 

enviada por los canales virtuales. Para este efecto se ha dispuesto el buzón 

de correo electrónico  correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co .    

   

Es indispensable escribir en el espacio “ASUNTO” de los mensajes 

virtuales los 23 dígitos del proceso, pues sin esta identificación no será 

posible darle trámite.    

   

En cumplimiento del deber procesal impuesto en los artículos 

83 numeral 14 del Código General del Proceso y Ley 2213 de 2022, 

las partes deben enviar todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en 

general toda comunicación dirigida a este proceso no sólo al Despacho, 

también a las demás partes mediante los correos electrónicos que se 

informan:  

 

directorjuridico.fpt@boyaca.gov.co 

 jdgomez012@gmail.com-chepelin@hotmail.fr 

notificajuridicased@educacionbogota.edu.co 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 

notjudicial@fiduprevisora.com.co 

doramg22@hotmail.com 

 

Toda actuación en el proceso se comunicará mediante estos correos, que 

para los apoderados deben corresponder a los registrados en el sistema 

SIRNA.    

    

Canales de atención: La Secretaría del Juzgado presta atención 

presencial al público, igualmente mediante los números telefónicos 

(601) 5553939, extensión 1042 y 3203680137 (Horario de atención: 

lunes a viernes de 8:00 a.m.-1:00 p.m. y 2:00 p.m.-5:00 p.m.).     

  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
  

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO  

JUEZA 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.   

-SECCIÓN CUARTA-  

 Bogotá D. C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

RADICADO:  11001 33 37 042 2019 00051 00 

DEMANDANTE:  MINISTERIO DE HACIENDA 

DEMANDADO:  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 

LA PROTECCIÓN SOCIAL 

1. ASUNTO  

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la posibilidad de proferir sentencia 

anticipada al tenor de lo establecido en el artículo 182A de la Ley 1437 de 

2011, modificada por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, caso en el cual 

se procederá a estudiar el decreto probatorio y convocar a las partes para 

alegar de conclusión.   

2. CONSIDERACIONES  

 

2.1. SENTENCIA ANTICIPADA 

 

De la revisión del expediente se evidencia que el presente asunto se enmarca 

en la hipótesis establecida en el numeral 1°, artículo 182A de la Ley 1437 de 

2011, modificada por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que da lugar a 

dictar sentencia anticipada antes de la audiencia inicial por corresponder a 

un asunto de puro derecho y no requerir la práctica de pruebas para resolver 

el litigio, distintas a las documentales aportadas con la demanda y su 

contestación.   

2.1.2. De la fijación del litigio 

Procede el Despacho a establecer los problemas jurídicos a resolver, estudiar 

el decreto probatorio y, de ser el caso, correr traslado para alegar de 

conclusión. 



RADICADO: 11001333704220190005100 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PARTES: MINISTERIO DE HACIENDA VS UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL. 
ASUNTO: ESTUDIA SENTENCIA ANTICIPADA 

 

 

 2 

En esta oportunidad el debate se centra en establecer si: 

i. ¿Existe una fuente normativa en virtud de la cual la demandante, 

como empleador, deba pagar aportes al Sistema General de 

Seguridad Social en Pensiones para solventar la reliquidación de la 

mesada pensional ordenada judicialmente?  

ii. ¿Dicha fuente normativa debe ser la sentencia judicial y en este 

sentido, debió permitirse al empleador participar en el debate 

previo a la expedición de la decisión judicial?  

iii. ¿Los actos demandados adolecen de falta de motivación en tanto 

no explican cómo se determinó el valor cobrado a la entidad 

demandante? 

iv. ¿Los actos demandados fueron emitidos por entidad u órgano no 

competente? 

v. ¿Se configuró la prescripción de la acción de cobro de los aportes 

liquidados en los actos administrativos demandados? 

 

2.1.2. Pruebas solicitadas 

 

Se decretan e incorporan al expediente las pruebas documentales aportadas 

por la demandante y la demandada, dándoles el valor que le asigna la ley, 

como quiera que los documentos: 

 

(i) Son conducentes al no encontrarse legalmente excluidos para practicarse 

y resultan idóneos para demostrar los hechos objeto de debate, por cuanto 

corresponden a los actos administrativos expedidos por la demandada en 

desarrollo de la actuación administrativa, así como los oficios y recursos 

impetrados;   

(ii) Son pertinentes pues con los documentos aportados es posible estudiar 

la relación directa entre la hipótesis fáctica y la realidad, como quiera que 

conducen a la verificación o refutación de los hechos relevantes puestos a 

consideración de este despacho para establecer la nulidad de los actos 

administrativos;   

(iii) Son útiles, en la medida que tienen la capacidad de otorgar convicción 

al Despacho respecto de los fundamentos de hecho del caso de cara debate 

jurídico puesto en conocimiento al juzgado, resultando necesarias para 

proferir el fallo que en derecho corresponda. 
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De lo anterior, se puede establecer que no existe necesidad de practicar más 

pruebas que las obrantes en el expediente para resolver el asunto litigioso 

puesto en conocimiento de la jurisdicción, teniendo en cuenta que el 

expediente administrativo fue aportado; por lo tanto, se tendrán como 

pruebas las documentales aportadas con la demanda y la contestación, 

precisándose que sobre ellas no se formuló tacha o desconocimiento. En 

consecuencia, se enmarca el presente asunto en la hipótesis establecida en 

el numeral 1 del artículo 182A de la ley 1437 de 2011, modificado por la Ley 

2080 de 2021, antes citado. 

 

2.1.3 Del traslado para alegar  

 

Como quiera que hay lugar a emitir sentencia anticipada, el Despacho se 

abstendrá de realizar la audiencia inicial de que trata el artículo 181 del 

CPACA y, en su lugar, dispondrá la presentación por escrito de los alegatos 

dentro de los diez (10) días siguientes, misma oportunidad dentro de la cual 

el Ministerio Público podrá presentar su concepto, si a bien lo tiene, al tenor 

de lo previsto en el inciso final del antes señalado, en concordancia con el 

artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 

2080 de 2021. Una vez concluido el anterior término el expediente ingresará 

al despacho y deberá esperar el turno para dictar sentencia. 

Se informa a las partes que el término para alegar de conclusión empezará a 

correr una vez cobre ejecutoria la decisión relacionada con el decreto 

probatorio y la fijación del litigio. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 42 Administrativo del Circuito de Bogotá 

-Sección Cuarta-:   

RESUELVE: 

PRIMERO: Prescindir de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 de 

la Ley 1437 de 2011, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

SEGUNDO: Con el valor legal que les corresponde, se decretan e 

incorporan al expediente las pruebas documentales allegadas con la 

demanda y su contestación, por las razones señaladas en el auto.   
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TERCERO: Ejecutoriadas las decisiones relacionadas con el decreto 

probatorio, correr traslado a las partes del proceso por el termino de diez 

(10) días para que presenten alegatos de conclusión por escrito, de 

conformidad con lo previsto en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 

de 2011, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 182A de la Ley 1437 de 

2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.  

Las partes deben enviar copia de los alegatos al correo del Procurador 62 I 

para Asuntos Administrativos delegado ante el Despacho 

fcastroa@procuraduria.gov.co 

Durante el mismo término el Ministerio Público podrá presentar el concepto 

para los fines establecidos en el CPACA. 

CUARTO: Tramites Virtuales. Todo memorial, solicitud, prueba, recurso, 

y en general toda comunicación dirigida a este proceso debe ser enviada por 

los canales virtuales. Para este efecto se ha dispuesto el buzón de correo 

electrónico: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Es indispensable escribir en el espacio “ASUNTO” de los mensajes virtuales 

los 23 dígitos del proceso, pues sin esta identificación no será posible darles 

trámite.  

Las partes deben enviar todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en 

general toda comunicación dirigida a este proceso no sólo al Despacho, sino 

también a los correos electrónicos de las demás partes que se ponen en 

conocimiento:  

ruth.polo@minhacienda.gov.co   

 

notificacionesjudiciales@minhacienda.gov.co   

 

notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co  

 

jrmahecha@ugpp.gov.co  

 

Canales de atención: La Secretaría del Juzgado presta atención al público 

mediante los números telefónicos (601) 5553939, extensión 1042 y 

3203680137 (Horario de atención: lunes a viernes de 8:00 a.m.-1:00 p.m. 

y 2:00 p.m.-5:00 p.m.). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

mailto:fcastroa@procuraduria.gov.co
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO 

JUEZA 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ – SECCIÓN CUARTA-  

  

Bogotá DC, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022).   

  

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

RADICACIÓN:  11001 33 37 042 2019 00088 00 

DEMANDANTE:  INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS -INVÍAS 

DEMANDADO:  LA NACIÓN – MINISTERIO DE AMBIENTE Y 

DESARROLLO SOSTENIBLE- ANLA 

   

AUTO CONCEDE APELACIÓN  

CONTRA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA  

   

A la luz de lo prescrito en los artículos 205, 243 y 247 del CPACA, 

encuentra el Despacho que la parte demandante mediante escrito 

radicado el 14 de julio de 2022, a través del correo institucional del 

juzgado, interpuso y sustentó en oportunidad recurso de apelación contra 

la sentencia proferida el 30 de junio del año en curso.    

   

En consecuencia, el Juzgado 42 Administrativo de Bogotá,  

  

RESUELVE,  

  

PRIMERO. Conceder en el efecto suspensivo, ante el Honorable Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, el recurso de apelación interpuesto y 

sustentado por la parte demandante del proceso contra de la sentencia 

de primera instancia de fecha 30 de junio  de 2022.  

   

SEGUNDO. Ejecutoriado este auto envíese el expediente de la 

referencia al Tribunal Administrativo de Cundinamarca.  

 

TERCERO. TRÁMITES VIRTUALES: Todo memorial, solicitud, prueba, 

recurso, y en general toda comunicación dirigida a este proceso, debe ser 



enviada por los canales virtuales. Para este efecto se ha dispuesto el buzón 

de correo electrónico  correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co .    

   

Es indispensable escribir en el espacio “ASUNTO” de los mensajes 

virtuales los 23 dígitos del proceso, pues sin esta identificación no será 

posible darle trámite.    

   

En cumplimiento del deber procesal impuesto en los artículos 

83 numeral 14 del Código General del Proceso y Ley 2213 de 2022, 

las partes deben enviar todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en 

general toda comunicación dirigida a este proceso no sólo al Despacho, 

también a las demás partes mediante los correos electrónicos que se 

informan:  

 

abarguil@invias.gov.co 

njudiciales@invias.gov.co 

acbar63@gmail.com 

notificacionesjudiciales@anla.gov.co 

marino@anla.gov.co 

 

Toda actuación en el proceso se comunicará mediante estos correos, que 

para los apoderados deben corresponder a los registrados en el sistema 

SIRNA.    

    

Canales de atención: La Secretaría del Juzgado presta atención 

presencial al público, igualmente mediante los números telefónicos 

(601) 5553939, extensión 1042 y 3203680137 (Horario de atención: 

lunes a viernes de 8:00 a.m.-1:00 p.m. y 2:00 p.m.-5:00 p.m.).     

  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  
ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO  

JUEZA 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.   

-SECCIÓN CUARTA-  

 

 Bogotá D. C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022).  

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO  

RADICADO:  11001 33 37 042 2019 00150 00 

DEMANDANTE:  EMPRESA PROMOTORA DE SALUD 

FAMISANAR S.A.S. 

DEMANDADO:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES 

1. ASUNTO  

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la posibilidad de proferir 

sentencia anticipada al tenor de lo establecido en el artículo 182A de la 

Ley 1437 de 2011, modificada por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, 

caso en el cual se procederá a estudiar el decreto probatorio y convocar 

a las partes para alegar de conclusión.   

2. CONSIDERACIONES  

2.1. SENTENCIA ANTICIPADA 

De la revisión del expediente se evidencia que el presente asunto se 

enmarca en la hipótesis establecida en el numeral 1 del artículo 182A de 

la Ley 1437 de 2011, modificada por el artículo 42 de la Ley 2080 de 

2021, que da lugar a dictar sentencia anticipada antes de la audiencia 

inicial por corresponder a un asunto de puro derecho y no requerir la 

práctica de pruebas para resolver el litigio, distintas a las documentales 

aportadas con la demanda y su contestación.   

2.1.1. De la fijación del litigio 

Con la finalidad de determinar si hay lugar a declarar la nulidad de las 

Resoluciones Nos. SUB 6888 del 15 de marzo de 2017 y DIR 91005 del 

23 de junio de 2017, el debate se centra en establecer lo siguiente: 

¿Es procedente la devolución ordenada por la entidad demandada en los 

actos administrativos enjuiciados correspondientes al pago en seguridad 

social en salud de la causante Jacinta López para los periodos de 

noviembre y diciembre de 2003 o, por el contrario, los actos de 

determinación se expidieron con vulneración de las normas en que debían 

fundarse, con falsa motivación y con violación del derecho al debido 

proceso, por lo tanto, deberán declararse nulos? 



2.1.2. Pruebas solicitadas 

Se decretan e incorporan al expediente las pruebas documentales 

aportadas por la demandante y la demandada, dándoles el valor que le 

asigna la ley, como quiera que los documentos: 

(i) Son conducentes al no encontrarse legalmente excluidos para 

practicarse y resultan idóneos para demostrar los hechos objeto de 

debate, por cuanto corresponden a los actos administrativos expedidos 

por la demandada en desarrollo de la actuación administrativa, así como 

los oficios y recursos impetrados;   

(ii) Son pertinentes pues con los documentos aportados es posible 

estudiar la relación directa entre la hipótesis fáctica y la realidad, como 

quiera que conducen a la verificación o refutación de los hechos 

relevantes puestos a consideración de este despacho para establecer la 

nulidad de los actos administrativos;   

(iii) Son útiles, en la medida que tienen la capacidad de otorgar convicción 

al Despacho respecto de los fundamentos de hecho del caso de cara 

debate jurídico puesto en conocimiento al juzgado, resultando necesarias 

para proferir el fallo que en derecho corresponda. 

La parte accionante solicitó requerir a la entidad demandada para que 

aportase el proceso administrativo, documentación que fue allegada con 

la contestación, de manera que su decreto se torna innecesario. 

De otra parte, también solicitó decretar interrogatorio de parte de la 

representante legal de la Administradora de los Recursos del Sistema 

General de Seguridad Social en Salud Adres, el recaudo de esta prueba 

será negado en razón a que esta entidad no es actualmente demandada,  

aunado a que el artículo 217 del CPACA proscribe la confesión de los 

representantes de las entidades públicas de cualquier orden. 

De lo anterior, se puede establecer que no existe necesidad de practicar 

más pruebas que las obrantes en el expediente para resolver el asunto 

litigioso puesto en conocimiento de la jurisdicción, debido a que no se 

decretaron las demás pruebas aparte de las documentales, por lo tanto 

se tendrán como pruebas las documentales aportadas con la demanda y 

la contestación y sobre ellas no se formuló tacha o desconocimiento. Por 

lo tanto, se enmarca el presente asunto en la hipótesis establecida en el 

numeral 1 del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, modificado por la 

Ley 2080 de 2021, antes citado. 

2.1.3 Del traslado para alegar  

Como quiera que hay lugar a emitir sentencia anticipada, el Despacho se 

abstendrá de realizar la audiencia inicial de que trata el artículo 181 del 

CPACA y, en su lugar, dispondrá la presentación por escrito de los 

alegatos dentro de los diez (10) días siguientes, misma oportunidad 

dentro de la cual el Ministerio Público podrá presentar su concepto, si a 

bien lo tiene, al tenor de lo previsto en el inciso final del antes señalado, 

en concordancia con el artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado 

por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. Una vez concluido el anterior 



término el expediente ingresará al despacho y deberá esperar el turno 

para dictar sentencia. 

Se informa a las partes que el término para alegar de conclusión 

empezará a correr una vez cobre ejecutoria la decisión relacionada con 

el decreto probatorio y la fijación del litigio. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 42 Administrativo del Circuito de 

Bogotá -Sección Cuarta-:   

RESUELVE: 

PRIMERO: Prescindir de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 

de la Ley 1437 de 2011, por las razones expuestas en la parte motiva de 

esta providencia. 

SEGUNDO: Con el valor legal que les corresponde, se decretan e 

incorporan al expediente las pruebas documentales allegadas con la 

demanda y su contestación, por las razones señaladas en el auto.   

TERCERO: Negar la prueba solicitada por la parte demandante para que 

se oficie a Colpensiones para que aporte el expediente administrativo, 

conforme fue expuesto en la parte motiva del auto, porque ya obra en las 

diligencias. 

CUARTO: Negar la prueba solicitada por la parte demandante consistente 

en practicar interrogatorio de parte del representante legal de Adres, por 

las razones expuestas. 

QUINTO: Ejecutoriadas las decisiones relacionadas con el decreto 

probatorio, correr traslado a las partes del proceso por el termino de 

diez (10) días para que presenten alegatos de conclusión por escrito, de 

conformidad con lo previsto en el inciso final del artículo 181 de la Ley 

1437 de 2011, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 182A de la Ley 

1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.  

Las partes deben enviar copia de los alegatos al correo del Procurador 62 

I para Asuntos Administrativos delegado ante el Despacho 

fcastroa@procuraduria.gov.co 

Durante el mismo término el Ministerio Público podrá presentar el 

concepto para los fines establecidos en el CPACA. 

SEXTO: Vencido el término anterior, pase el proceso al Despacho para 

emitir sentencia anticipada, respetando el sistema de turnos de procesos 

al despacho. 

SÉPTIMO: Tramites Virtuales. Todo memorial, solicitud, prueba, 

recurso, y en general toda comunicación dirigida a este proceso debe 

ser enviada por los canales virtuales. Para este efecto se ha dispuesto 

el buzón de correo electrónico: 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

mailto:fcastroa@procuraduria.gov.co
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Es indispensable escribir en el espacio “ASUNTO” de los mensajes 

virtuales los 23 dígitos del proceso, pues sin esta identificación no será 

posible darles trámite.  

Las partes deben enviar todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en 

general toda comunicación dirigida a este proceso no sólo al Despacho, 

sino también a los correos electrónicos de las demás partes que se 

ponen en conocimiento:  

notificaciones@famisanar.gov.co 

lquinchanegua@famisanar.com.co 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  

Toda actuación en el proceso se comunicará mediante estos correos, 

que para los apoderados deben corresponder a los registrados en el 

sistema SIRNA. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ – SECCIÓN CUARTA-  

  

Bogotá DC, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022).   

  

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

RADICACIÓN:  11001 33 37 042 2019 00152 00 

DEMANDANTE:  AGUAS REGIONALES EPM 

DEMANDADO:  SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS 

DOMICILIARIOS 

   

AUTO CONCEDE APELACIÓN  

CONTRA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA  

   

A la luz de lo prescrito en los artículos 205, 243 y 247 del CPACA, 

encuentra el Despacho que los extremos en conflicto mediante escritos 

radicados el 23 de agosto de 2022, a través del correo institucional del 

juzgado, interpusieron y sustentaron en oportunidad recurso de 

apelación contra la sentencia proferida el 5 de agosto del año en curso.    

   

En consecuencia, el Juzgado 42 Administrativo de Bogotá,  

  

RESUELVE,  

  

PRIMERO. Conceder en el efecto suspensivo, ante el Honorable Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, el recurso de apelación interpuesto y 

sustentado por las partes del proceso contra de la sentencia de primera 

instancia de fecha 5 de agosto de 2022.  

   

SEGUNDO. Ejecutoriado este auto envíese el expediente de la 

referencia al Tribunal Administrativo de Cundinamarca.  

 

TERCERO. TRÁMITES VIRTUALES: Todo memorial, solicitud, prueba, 

recurso, y en general toda comunicación dirigida a este proceso, debe ser 



enviada  por los canales virtuales. Para este efecto se ha dispuesto el 

buzón de 

correo electrónico  correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co .    

   

Es indispensable escribir en el espacio “ASUNTO” de los mensajes 

virtuales los 23 dígitos del proceso, pues sin esta identificación no será 

posible darle trámite.    

   

En cumplimiento del deber procesal impuesto en los artículos 

83 numeral 14 del Código General del Proceso y Ley 2213 de 2022, 

las partes deben enviar todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en 

general toda comunicación dirigida a este proceso no sólo al Despacho, 

también a las demás partes mediante los correos electrónicos que se 

informan:  

  

buzoncorporativo@aguasregionales.com 
sspd@superservicios.gov.co  

mmendozab@superservicios.gov.co 
    
 

Toda actuación en el proceso se comunicará mediante estos correos, que 

para los apoderados deben corresponder a los registrados en el sistema 

SIRNA.    

    

Canales de atención: La Secretaría del Juzgado presta atención 

presencial al público, igualmente mediante los números telefónicos 

(601) 5553939, extensión 1042 y 3203680137 (Horario de atención: 

lunes a viernes de 8:00 a.m.-1:00 p.m. y 2:00 p.m.-5:00 p.m.).     

  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  
ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO  

JUEZA 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.   

-SECCIÓN CUARTA-  

 Bogotá D. C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

RADICADO:  11001 33 37 042 2019 00180 00 

DEMANDANTE:  FIDUPREVISORA S.A. 

DEMANDADO:  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 

LA PROTECCIÓN SOCIAL 

1. ASUNTO  

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la posibilidad de proferir sentencia 

anticipada al tenor de lo establecido en el artículo 182A de la Ley 1437 de 

2011, modificada por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, caso en el cual 

se procederá a estudiar el decreto probatorio y convocar a las partes para 

alegar de conclusión.   

2. CONSIDERACIONES  

 

2.1. SENTENCIA ANTICIPADA 

 

De la revisión del expediente se evidencia que el presente asunto se enmarca 

en la hipótesis establecida en el numeral 1°, artículo 182A de la Ley 1437 de 

2011, modificada por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que da lugar a 

dictar sentencia anticipada antes de la audiencia inicial por corresponder a 

un asunto de puro derecho y no requerir la práctica de pruebas para resolver 

el litigio, distintas a las documentales aportadas con la demanda y su 

contestación.   

2.1.2. De la fijación del litigio 

Procede el Despacho a establecer los problemas jurídicos a resolver, estudiar 

el decreto probatorio y, de ser el caso, correr traslado para alegar de 

conclusión. 



RADICADO: 11001333704220190018000 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PARTES: FIDUPREVISORA S.A. VS UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL. 
ASUNTO: ESTUDIA SENTENCIA ANTICIPADA 

 

 

 2 

En esta oportunidad el debate se centra en establecer: 

i. ¿Existe una fuente normativa en virtud de la cual la demandante, 

como empleador, deba pagar aportes al Sistema General de 

Seguridad Social en Pensiones para solventar la reliquidación de la 

mesada pensional ordenada judicialmente?  

ii. ¿Dicha fuente normativa debe ser la sentencia judicial y en este 

sentido, debió permitirse al empleador participar en el debate 

previo a la expedición de la decisión judicial?  

iii. ¿Los actos demandados adolecen de falta de motivación en tanto 

no explican cómo se determinó el valor cobrado a la entidad 

demandante? 

iv. ¿Los actos demandados fueron emitidos por entidad u órgano no 

competente? 

v. ¿Se configuró la prescripción de la acción de cobro de los aportes 

liquidados en los actos administrativos demandados? 

 

2.1.2. Pruebas solicitadas 

 

Se decretan e incorporan al expediente las pruebas documentales aportadas 

por la demandante y la demandada, dándoles el valor que le asigna la ley, 

como quiera que los documentos: 

 

(i) Son conducentes al no encontrarse legalmente excluidos para practicarse 

y resultan idóneos para demostrar los hechos objeto de debate, por cuanto 

corresponden a los actos administrativos expedidos por la demandada en 

desarrollo de la actuación administrativa, así como los oficios y recursos 

impetrados;   

(ii) Son pertinentes pues con los documentos aportados es posible estudiar 

la relación directa entre la hipótesis fáctica y la realidad, como quiera que 

conducen a la verificación o refutación de los hechos relevantes puestos a 

consideración de este despacho para establecer la nulidad de los actos 

administrativos;   

(iii) Son útiles, en la medida que tienen la capacidad de otorgar convicción 

al Despacho respecto de los fundamentos de hecho del caso de cara debate 

jurídico puesto en conocimiento al juzgado, resultando necesarias para 

proferir el fallo que en derecho corresponda. 
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De lo anterior, se puede establecer que no existe necesidad de practicar más 

pruebas que las obrantes en el expediente para resolver el asunto litigioso 

puesto en conocimiento de la jurisdicción, teniendo en cuenta que el 

expediente administrativo fue aportado; por lo tanto, se tendrán como 

pruebas las documentales aportadas con la demanda y la contestación, 

precisándose que sobre ellas no se formuló tacha o desconocimiento. En 

consecuencia, se enmarca el presente asunto en la hipótesis establecida en 

el numeral 1 del artículo 182A de la ley 1437 de 2011, modificado por la Ley 

2080 de 2021, antes citado. 

 

2.1.3 Del traslado para alegar  

 

Como quiera que hay lugar a emitir sentencia anticipada, el Despacho se 

abstendrá de realizar la audiencia inicial de que trata el artículo 181 del 

CPACA y, en su lugar, dispondrá la presentación por escrito de los alegatos 

dentro de los diez (10) días siguientes, misma oportunidad dentro de la cual 

el Ministerio Público podrá presentar su concepto, si a bien lo tiene, al tenor 

de lo previsto en el inciso final del antes señalado, en concordancia con el 

artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 

2080 de 2021. Una vez concluido el anterior término el expediente ingresará 

al despacho y deberá esperar el turno para dictar sentencia. 

Se informa a las partes que el término para alegar de conclusión empezará a 

correr una vez cobre ejecutoria la decisión relacionada con el decreto 

probatorio y la fijación del litigio. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 42 Administrativo del Circuito de Bogotá 

-Sección Cuarta-:   

RESUELVE: 

PRIMERO: Prescindir de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 de 

la Ley 1437 de 2011, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

SEGUNDO: Con el valor legal que les corresponde, se decretan e 

incorporan al expediente las pruebas documentales allegadas con la 

demanda y su contestación, por las razones señaladas en el auto.   
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TERCERO: Ejecutoriadas las decisiones relacionadas con el decreto 

probatorio, correr traslado a las partes del proceso por el termino de diez 

(10) días para que presenten alegatos de conclusión por escrito, de 

conformidad con lo previsto en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 

de 2011, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 182A de la Ley 1437 de 

2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.  

Las partes deben enviar copia de los alegatos al correo del Procurador 62 I 

para Asuntos Administrativos delegado ante el Despacho 

fcastroa@procuraduria.gov.co 

Durante el mismo término el Ministerio Público podrá presentar el concepto 

para los fines establecidos en el CPACA. 

CUARTO: Trámites Virtuales. Todo memorial, solicitud, prueba, recurso, 

y en general toda comunicación dirigida a este proceso debe ser enviada por 

los canales virtuales. Para este efecto se ha dispuesto el buzón de correo 

electrónico: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Es indispensable escribir en el espacio “ASUNTO” de los mensajes virtuales 

los 23 dígitos del proceso, pues sin esta identificación no será posible darles 

trámite.  

Las partes deben enviar todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en 

general toda comunicación dirigida a este proceso no sólo al Despacho, sino 

también a los correos electrónicos de las demás partes que se ponen en 

conocimiento:  

patriciagomez_13@hotmail.com  

papextintodas@fiduprevisora.com.co    

notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co  

hernanfelipejimenez@hotmail.com 

notificacionesrstugpp@gmail.com 

felipejimenezsalgado@yahoo.com   

Canales de atención: La Secretaría del Juzgado presta atención presencial al 

público, igualmente mediante los números telefónicos (601) 5553939, 

extensión 1042 y 3203680137 (Horario de atención: lunes a viernes de 8:00 

a.m.-1:00 p.m. y 2:00 p.m.-5:00 p.m.). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO 

JUEZA 

mailto:fcastroa@procuraduria.gov.co
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:patriciagomez_13@hotmail.com
mailto:papextintodas@fiduprevisora.com.co
mailto:notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co
mailto:hernanfelipejimenez@hotmail.com
mailto:notificacionesrstugpp@gmail.com
mailto:felipejimenezsalgado@yahoo.com
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ – SECCIÓN CUARTA-  

  

Bogotá DC, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  

  

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

RADICACIÓN:  11001 33 37 042 2019 00198 00 

DEMANDANTE:  EMPACOR S.A. 

DEMANDADO:  DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES –DIAN 

   

AUTO CONCEDE APELACIÓN  

CONTRA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA  

   

A la luz de lo prescrito en los artículos 205, 243 y 247 del CPACA, 

encuentra el Despacho que la parte demandada mediante escrito radicado 

el 18 de julio de 2022, a través del correo institucional del juzgado, 

interpuso y sustentó en oportunidad recurso de apelación contra la 

sentencia proferida el 30 de junio del año en curso.    

   

En consecuencia, el Juzgado 42 Administrativo de Bogotá,  

  

RESUELVE,  

  

PRIMERO. - Conceder en el efecto suspensivo, ante el Honorable 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca, el recurso de apelación 

interpuesto y sustentado por la parte demandada del proceso contra de 

la sentencia de primera instancia de fecha 30 de junio  de 2022.  

   

SEGUNDO. - Ejecutoriado este auto envíese el expediente de la 

referencia al Tribunal Administrativo de Cundinamarca.  

 

TERCERO.- TRÁMITES VIRTUALES: Todo memorial, solicitud, prueba, 

recurso, y en general toda comunicación dirigida a este proceso, debe ser 



enviada por los canales virtuales. Para este efecto se ha dispuesto el buzón 

de correo electrónico  correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co .    

   

Es indispensable escribir en el espacio “ASUNTO” de los mensajes 

virtuales los 23 dígitos del proceso, pues sin esta identificación no será 

posible darle trámite.    

   

En cumplimiento del deber procesal impuesto en los artículos 

83 numeral 14 del Código General del Proceso y Ley 2213 de 2022, 

las partes deben enviar todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en 

general toda comunicación dirigida a este proceso no sólo al Despacho, 

también a las demás partes mediante los correos electrónicos que se 

informan:  

 

abuitrago@malco.com.co 

lin.jaramillo@malco.com.co  

notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co 

 

Toda actuación en el proceso se comunicará mediante estos correos, que 

para los apoderados deben corresponder a los registrados en el sistema 

SIRNA.    

    

Canales de atención: La Secretaría del Juzgado presta atención 

presencial al público, igualmente mediante los números telefónicos 

(601) 5553939, extensión 1042 y 3203680137 (Horario de atención: 

lunes a viernes de 8:00 a.m.-1:00 p.m. y 2:00 p.m.-5:00 p.m.).     

  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  
ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO  

JUEZA 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.   
-SECCIÓN CUARTA-  

  
Bogotá D. C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  
  

ASUNTO:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICADO:   110013337042 2019 216 00 

DEMANDANTE:   DEPARTAMENTO DE BOYACÁ 

DEMANDADO:   LA NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO -FOMAG- 
Y UAE DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
DE LA PROTECCIÓN SOCIAL -UGPP- 

  
 

1. ASUNTO  
 

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la excepción de caducidad propuesta 
por la demandada, resolver sobre el decreto probatorio y convocar a las partes 
para alegar de conclusión, con el fin de proferir sentencia anticipada, al tenor de 
lo establecido en el artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, modificada por el artículo 
42 de la Ley 2080 de 2021 
  

2. CONSIDERACIONES  
 

2.1. DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS 
 
Las excepciones previas corresponden a aquellos planteamientos o argumentos 
dirigidos a atacar el procedimiento por causa de defectos o vicios en el mismo, 
razón por la cual, han sido concebidas por la jurisprudencia como medidas de 
saneamiento en la etapa inicial encaminadas a mejorar o terminar el procedimiento 
a fin evitar posibles nulidades o sentencias inhibitorias.    
 

En asuntos contencioso-administrativos la invocación de las excepciones previas se 
encuentra limitada a las contempladas de manera taxativa en el artículo 100 del 
C.G.P.2, aplicable por remisión expresa del parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 
1437 de 2011, modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021.   
 

Si bien, la Ley 1437 de 2011 en su artículo 180 establecía que las excepciones 
previas debían ser resueltas en audiencia inicial, lo cierto es que, la reforma 



introducida por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 estableció como oportunidad 
para decidirlas antes de la audiencia inicial conforme lo dispone el artículo 101 del 
CGP1, salvo que sea necesaria la práctica de pruebas.   
 

Es del caso precisar que la Ley 2080 de 2021 es de aplicación inmediata en virtud 
del régimen de vigencia previsto en su artículo 86 y conforme lo establece el 
artículo 40 de la Ley 153 de 18872, pues prevé normas que se ocupan de regular 
el proceso3, luego, surte efectos hacia futuro, a partir de su promulgación y hasta 
su derogatoria. No obstante, en relación con las normas procesales concernientes 
a la sustanciación y ritualidad de los juicios, los términos que hubieren empezado 
a correr y las actuaciones y diligencias que estuviesen iniciadas se regirán por la 
ley vigente al momento de su iniciación.  
 
EXCEPCIÓN DE CADUCIDAD 
 
Tratándose del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, la 
demanda debe ser interpuesta dentro del término de cuatro (4) meses contados a 
partir del día siguiente al de la comunicación, notificación, ejecución o publicación 
del acto administrativo, de conformidad con lo establecido en el numeral 2 literal 
d) del artículo 164 del CPACA, de lo contrario se configurará el fenómeno de la 
caducidad de acción.1 
 
Ahora bien, aclarado lo anterior, es preciso traer al debate el literal c) del numeral 1 

del artículo 164 ibídem, el cual expresa:  

“La demanda deberá ser presentada: 

1. En cualquier tiempo, cuando:  

(…) c) Se dirija contra actos que reconozcan o nieguen total o parcialmente 

prestaciones periódicas. Sin embargo, no habrá lugar a recuperar las prestaciones 

pagadas a particulares de buena fe”(…) 

En el presente caso, los actos demandados son: 

i) Resolución No. RDP 057708 del 20 de diciembre de 2013 “por la cual se reconoce 

y ordena el pago de una pensión vitalicia de vejez” 

ii) Resolución No. RDP 003283 del 31 de enero de 2017 “por la cual se modifica la 

Resolución No. RDP 057708 del 20 de diciembre de 2013 

iii) Auto ADP 002329 del 01 de abril de 2019 a través del cual, encuentra la cuota 

parte cargada a la demandante, ajustada a derecho. 

Con base en lo anterior es factible afirmar que los actos demandados entran en el 

presupuesto del literal c del artículo 164 del CPACA, toda vez que son actos en los 

 
1 Ver Decreto 564 de 2020. Por el cual se adoptan medidas para la garantía de los derechos de los usuarios 
del sistema 



que se discute prestaciones periódicas de cuotas parte, sin tener relevancia que 

hayan sido demandados por una entidad de carácter administrativo que se haya 

visto afectada por tales actos y no por la pensionada. 

Al respecto, el Tribunal Administrativo de Boyacá, en un caso similar, expuso lo 

siguiente:  

“Para la Sala, lo primero por señalar es que en presente caso, lo que se debate, 
mediante el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, es un acto 
administrativo que definió los porcentajes de participación y contribución de una 
mesada pensional que fue reconocida en el año 2014, atendiendo a una obligación 
de reconocimiento de pensión, cuya naturaleza corresponde a una prestación 
periódica o pago corriente que le corresponden al trabajador, originado en una 
relación laboral o con ocasión de ella. En este aspecto, se establece que lo 
consignado en el acto administrativo, materia de debate, es el establecimiento de 
un porcentaje a cargo del Departamento de Boyacá, tendiente a contribuir con el 
pago mensual de una mesada pensional ya reconocida, cuyo valor o porcentaje se 
obtuvo del tiempo que el trabajador prestó sus servicios en el departamento de 
Boyacá. Por consiguiente, al tratarse de una prestación periódica de tracto sucesivo, 
debe acudirse a la regla exceptiva en materia de caducidad contenida en el literal c) 
del numeral 1 del artículo 164 del CPACA.” 2 
 

Siendo así, advierte el despacho que la excepción de caducidad no puede prosperar, 

en vista de que la ley expresamente establece una excepción al término de 

caducidad tratándose en temas que versen sobre prestaciones periódicas, tal como 

los actos demandados en el caso concreto. 

Teniendo en cuenta que la UGPP no propuso más excepciones previas y que dentro 

del expediente del despacho se observa que el FOMAG no allegó contestación de la 

demanda, se procederá a realizar el estudio de sentencia anticipada. 

 
2.2. SENTENCIA ANTICIPADA 
 
De la revisión del expediente se evidencia que el presente asunto se enmarca en 
la hipótesis establecida en el numeral 1 del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, 
modificada por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que da lugar a dictar 
sentencia anticipada antes de la audiencia inicial por corresponder a un asunto de 
puro derecho y no requerir la práctica de pruebas para resolver el litigio, distintas 
a las documentales aportadas con la demanda y su contestación.   
 
 
2.2.1. De las pruebas solicitadas y el decreto probatorio.  
 

 
2 Tribunal Administrativo de Boyacá Auto de Segunda Instancia RADICACION: 15001-33-33-011-2018-00207-
01 Departamento de Boyacá Vs. UGPP 



De los documentos obrantes en el plenario se evidencia que, la parte demandante, 
aportó como pruebas documentales: 
 

1. Copia de Certificado de la Secretaría de Educación en el que expone el 
ejercicio del cargo de director en las escuelas primarias oficiales en el 
Departamento. 

2. Copia del Decreto en el que se acepta la renuncia entre otros de la señora 
MARIELA PINEDA MONROY. 

3. Copia de Oficio Radicado UGPP No. 20139903469601 del 14 de noviembre 
de 2013. 

4. Copia de Oficio F.P.T.B.OL-CPP-1523, en el que el Departamento de Boyacá 
realizó la objeción a la consulta de cuota parte pensional de la señora 
MARIELA PINEDA MONROY. 

5. Copia de la Resolución No. RDP 057708 del 20 de diciembre de 2013 “por 
la cual se reconoce y ordena el pago de una pensión vitalicia de vejez”. 

6. Copia del Oficio No. FPTB/CPP No. 1427 del 17 de octubre de 2014. 
7. Copia del Oficio Radicado UGPP No. 20157300874601 del 04 de marzo de 

2015. 
8. Copia del Oficio FPTB/CPP No. 0334 del 06 de abril de 2015. 
9. Copia del Oficio Radicado UGPP No. 20157306937821 del 01 de julio de 

2015. 
10. Copia del Oficio No. FPTB/CPP No. 0913 del 14 de julio de 2015 
11. Copia del Oficio Radicado UGPP No. 201573080956 del 23 de julio de 2015. 
12. Copia de la Resolución No. RDP 003283 del 31 de enero de 2017. 
13. Copia de Oficios Radicados No. 2019142000910371 del 07 de febrero de 

2019 y 2019142002029841 del 14 de marzo de 2019. 
14. Copia de Oficio Radicado No. S-2019-000273-HACDPP del 22 de marzo de 

2019. 
15. Copia de oficio remisorio con código de barras No. 2019180002386841 que 

allegó el AUTO ADP 002329 del 01 de abril de 2019. 
16. Copia de AUTO ADP 002329 del 01 de abril de 2019. 

 
A su turno, la demandada solicitó tener como pruebas: 
 

1. Las emitidas por la UGPP que obren dentro del traslado de la demanda. 
2. El expediente administrativo aportado en formato CD con la contestación 

de la demanda. 
 

Se decreta e incorpora al expediente la prueba documental aportada por las partes, 
dándole el valor que le asigna la ley, como quiera que los documentos:  
 

i) Son conducentes al no encontrarse legalmente excluidas para practicarse y 
resultan idóneos para demostrar los hechos objeto de debate, por cuanto 
corresponden a la expedición de la Resolución No. RDP 057708 del 20 de diciembre 



de 2013 “por la cual se reconoce y ordena el pago de una pensión vitalicia de 
vejez”. 
 
(ii) Son pertinentes y útiles, pues con ellos es posible estudiar los fundamentos de 
hecho puestos a consideración de este despacho para establecer si hay lugar a 
acceder a las pretensiones de la demanda y declarar como nulos los actos 
demandados. 
 
Ahora bien, teniendo en cuenta que el parágrafo primero del artículo 175 del 
CPACA autoriza explícitamente la práctica de la prueba relacionada con el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto 
del proceso y que se encuentren en su poder, se decreta la prueba documental 
aportada por la demandada. 
 
De lo anterior, se puede establecer que no existe necesidad de practicar más 
pruebas que las obrantes en el expediente para resolver el asunto litigioso puesto 
en conocimiento de la jurisdicción9, debido a que no existe solicitud de práctica de 
pruebas hecha por las partes, ni se considera necesaria su práctica de oficio, en 
tanto solo se solicitó tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación y sobre ellas no se formuló tacha o desconocimiento. 
Por lo tanto, se enmarca el presente asunto en la hipótesis establecida en el 
numeral 1 del artículo 182A de la ley 1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 de 
2021, antes citado. 
 
 
2.2.3. De la fijación del litigio 

En esta oportunidad el debate se centra en establecer si: 

¿de conformidad con el artículo 29 de la Ley 6 de 1945, las cuotas partes a cargo 

del asignadas en razón del reconocimiento pensional de la señora MARIELA PINEDA 

MONROY están en cabeza del Departamento de Boyacá, como lo afirma la 

demandada UGPP?; o por el contrario, en virtud del tipo de régimen pensional y con 

fundamento en la Ley 43 de 1975 y la Ley 91 de 1989, dichas cuotas parte están 

en cabeza del Ministerio de Educación y del FOMAG? 

 
Como quiera que hay lugar a emitir sentencia anticipada, el Despacho se abstendrá 

de realizar la audiencia inicial de que trata el artículo 181 del CPACA  y, en su lugar, 

dispondrá la presentación por escrito de los alegatos dentro de los diez (10) días 

siguientes, misma oportunidad dentro de la cual el Ministerio Público podrá 

presentar su concepto, si a bien lo tiene, al tenor de lo previsto en el inciso final 

del antes señalado, en concordancia con el artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, 

adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. No obstante, se advertirá a 



las partes que, una vez concluido el anterior término, el expediente ingresará al 

despacho y deberá esperar el turno para dictar sentencia.  
 

Se informa a las partes que el término para alegar de conclusión empezará a correr 
una vez cobre ejecutoria la decisión relacionada con el decreto probatorio y la 
fijación del litigio.   
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 42 Administrativo del Circuito de Bogotá -
Sección Cuarta-:   
  

RESUELVE:  
  

1. Prescindir de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 
de 2011, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  
 

2. Declarar no probada la excepción de caducidad propuesta por la 
demandada. 
 

3. Con el valor legal que les corresponde, se decretan e incorporan al 
expediente las pruebas documentales allegadas con la demanda y su 
contestación, por las razones señaladas en el auto.    

 
5. Ejecutoriadas las decisiones relacionadas con el decreto probatorio, correr 

traslado a las partes del proceso por el termino de diez (10) días para que 
presenten alegatos de conclusión por escrito, de conformidad con lo previsto 
en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, en aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el 
artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. Durante el mismo término el Ministerio 
Público podrá presentar el concepto para los fines establecidos en el CPACA.  
 

6. Vencido el término anterior, pase el proceso al Despacho para emitir 
sentencia anticipada, respetando el sistema de turnos de procesos al 
despacho.   
 

7. TRAMITES VIRTUALES. Todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en 
general toda comunicación dirigida a este proceso debe ser enviada por los 
canales virtuales. Para este efecto se ha dispuesto el buzón de correo 
electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co .  
 
Es indispensable (i) escribir en el espacio “ASUNTO” de los mensajes 
virtuales los 23 dígitos del proceso, pues sin esta identificación del mismo 
no será posible darle trámite y (ii) enviar archivos DOC, DOCX, o PDF 
livianos Max 500 k, - verificar que los PDF no tengan páginas en blanco y 



que tengan calidad para envío por correo, con el fin de que se pueda dar 
expedito trámite a lo enviado.  
 

Las partes deben enviar todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en 
general toda comunicación dirigida a este proceso no sólo al 
Despacho, sino también a los correos electrónicos de las demás partes que 
se ponen en conocimiento:   
 
notificacionesjuidicialesugpp@ugpp.gov.co 
dirjuridica.notificaciones@boyaca.gov.co  
directorjuridico.fpt@boyaca.gov.co 
jdgomez012@gmail.com  
 
Toda actuación en el proceso se comunicará mediante estos correos, que 
para los apoderados deben corresponder a los registrados en el sistema 
SIRNA.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 
 

  
ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO  

JUEZA  
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ – SECCIÓN CUARTA-  

  

Bogotá DC, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022).   

  

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN:  110013335021 201900268 00 

DEMANDANTE:  SALUD TOTAL S.A.S  

DEMANDADO:  COLPENSIONES 

   

AUTO RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA 

 

En virtud de lo prescrito en los artículos 73, 74,75 del CGP y 160 del 

CPACA, encuentra el Despacho que la abogada MARIA NATALIA ALVAREZ 

RUEDA mediante memorial radicado 1 de septiembre de 2022, a través 

del correo institucional del juzgado solicita se le reconozca personería 

jurídica para actuar en representación de la parte demandada de acuerdo 

con el poder de sustitución adjuntado al expediente digital. 

 

En consecuencia, el Juzgado 42 Administrativo de Bogotá,  

  

RESUELVE,  

  

PRIMERO. Reconocer personería jurídica a la abogada MARIA NATALIA 

ALVAREZ RUEDA, como apoderada de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, con los fines y 



facultades conferidos en el poder de sustitución allegado al expediente 

digital1.  

 

SEGUNDO. TRÁMITES VIRTUALES: Todo memorial, solicitud, prueba, 

recurso, y en general toda comunicación dirigida a este proceso, debe ser 

enviada por los canales virtuales. Para este efecto se ha dispuesto el buzón 

de correo electrónico  correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co .    

   

Es indispensable escribir en el espacio “ASUNTO” de los mensajes 

virtuales los 23 dígitos del proceso, pues sin esta identificación no será 

posible darle trámite.    

   

En cumplimiento del deber procesal impuesto en los artículos 

83 numeral 14 del Código General del Proceso y Ley 2213 de 2022, 

las partes deben enviar todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en 

general toda comunicación dirigida a este proceso no sólo al Despacho, 

también a las demás partes mediante los correos electrónicos que se 

informan: 

 

notificacionesjud@saludtotal.com.co 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 

utabacopaniaguab8@gmail.com 

utabacopaniaguab@gmail.com 

 

Toda actuación en el proceso se comunicará mediante estos correos, que 

para los apoderados deben corresponder a los registrados en el sistema 

SIRNA.    

    

 
1 Archivo No. 30 del expediente digital 

mailto:electr%C3%B3nico%E2%80%AFcorrescanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co%E2%80%AF.%E2%80%AF
mailto:notificacionesjud@saludtotal.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
mailto:utabacopaniaguab8@gmail.com
mailto:utabacopaniaguab@gmail.com


Canales de atención: La Secretaría del Juzgado presta atención presencial 

al público, igualmente mediante los números telefónicos (601) 5553939, 

extensión 1042 y 3203680137 (Horario de atención: lunes a viernes de 

8:00 a.m.-1:00 p.m. y 2:00 p.m.-5:00 p.m.).     

  

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

 
ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO  

JUEZA 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ – SECCIÓN CUARTA-  

  

Bogotá DC, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  

  

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

RADICACIÓN:  11001 33 37 042 2019-00291 00 

DEMANDANTE:  FONDO PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES 

NACIONALES DE COLOMBIA 

DEMANDADO:  DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA Y UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE PENSIONES DE 

CUNDINAMARCA 

   

AUTO CONCEDE APELACIÓN  

CONTRA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA  

   

A la luz de lo prescrito en los artículos 205, 243 y 247 del CPACA, 

encuentra el Despacho que la parte demandante mediante escrito 

radicado el 13 de junio de 2022, a través del correo institucional del 

juzgado, interpuso y sustentó en oportunidad recurso de apelación contra 

la sentencia proferida el 31 de mayo del año en curso.    

   

En consecuencia, el Juzgado 42 Administrativo de Bogotá,  

  

RESUELVE,  

  

PRIMERO. Conceder en el efecto suspensivo, ante el Honorable Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, el recurso de apelación interpuesto y 

sustentado por la parte demandante del proceso contra de la sentencia 

de primera instancia de fecha 31 de mayo de 2022.  

   

SEGUNDO. Ejecutoriado este auto envíese el expediente de la 

referencia al Tribunal Administrativo de Cundinamarca.  

 



TERCERO. TRÁMITES VIRTUALES: Todo memorial, solicitud, prueba, 

recurso, y en general toda comunicación dirigida a este proceso, debe ser 

enviada  por los canales virtuales. Para este efecto se ha dispuesto el 

buzón de 

correo electrónico  correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co .    

   

Es indispensable escribir en el espacio “ASUNTO” de los mensajes 

virtuales los 23 dígitos del proceso, pues sin esta identificación no será 

posible darle trámite.    

   

En cumplimiento del deber procesal impuesto en los artículos 

83 numeral 14 del Código General del Proceso y Ley 2213 de 2022, 

las partes deben enviar todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en 

general toda comunicación dirigida a este proceso no sólo al Despacho, 

también a las demás partes mediante los correos electrónicos que se 

informan: 

 

notificacionesjudiciales@fps.gov.co 

vivia.na@hotmail.com 

pablomurcia09@hotmail.com 

Notificaciones.uaepc@cundinamarca.gov.co 

 

Toda actuación en el proceso se comunicará mediante estos correos, que 

para los apoderados deben corresponder a los registrados en el sistema 

SIRNA.    

    

Canales de atención: La Secretaría del Juzgado presta atención 

presencial al público, igualmente mediante los números telefónicos 

(601) 5553939, extensión 1042 y 3203680137 (Horario de atención: 

lunes a viernes de 8:00 a.m.-1:00 p.m. y 2:00 p.m.-5:00 p.m.).     

  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
  

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO  

JUEZA 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ – SECCIÓN CUARTA-  

  

Bogotá DC, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022).   

  

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

RADICACIÓN:  11001 33 37 042 2019-00328 00 

DEMANDANTE:  FEDERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS DE 

COLOMBIA 

DEMANDADO:  INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 

   

AUTO CONCEDE APELACIÓN  

CONTRA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA  

   

A la luz de lo prescrito en los artículos 205, 243 y 247 del CPACA, 

encuentra el Despacho que la parte demandada mediante escrito radicado 

el 13 de junio de 2022, a través del correo institucional del juzgado, 

interpuso y sustentó en oportunidad recurso de apelación contra la 

sentencia proferida el 8 de junio del año en curso.    

   

En consecuencia, el Juzgado 42 Administrativo de Bogotá,  

  

RESUELVE,  

  

PRIMERO. - Conceder en el efecto suspensivo, ante el Honorable 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca, el recurso de apelación 

interpuesto y sustentado por la parte demandada del proceso contra de 

la sentencia de primera instancia de fecha 8 de junio  de 2022.  

   

SEGUNDO. - Ejecutoriado este auto envíese el expediente de la 

referencia al Tribunal Administrativo de Cundinamarca.  

 



TERCERO. TRÁMITES VIRTUALES: Todo memorial, solicitud, prueba, 

recurso, y en general toda comunicación dirigida a este proceso, debe ser 

enviada por los canales virtuales. Para este efecto se ha dispuesto el buzón 

de correo electrónico  correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co .    

   

Es indispensable escribir en el espacio “ASUNTO” de los mensajes 

virtuales los 23 dígitos del proceso, pues sin esta identificación no será 

posible darle trámite.    

   

En cumplimiento del deber procesal impuesto en los artículos 

83 numeral 14 del Código General del Proceso y Ley 2213 de 2022, 

las partes deben enviar todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en 

general toda comunicación dirigida a este proceso no sólo al Despacho, 

también a las demás partes mediante los correos electrónicos que se 

informan:   

 

Edgar.caro@cafedecolombia.com  

notificacionesjudiciales@icbf.gov.co 

 

Toda actuación en el proceso se comunicará mediante estos correos, que 

para los apoderados deben corresponder a los registrados en el sistema 

SIRNA.    

    

Canales de atención: La Secretaría del Juzgado presta atención 

presencial al público, igualmente mediante los números telefónicos 

(601) 5553939, extensión 1042 y 3203680137 (Horario de atención: 

lunes a viernes de 8:00 a.m.-1:00 p.m. y 2:00 p.m.-5:00 p.m.).     

  

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO  
JUEZA 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ – SECCIÓN CUARTA-  

  

Bogotá DC, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  

  

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

RADICACIÓN:  11001 33 37 042 2019 00336 00 

DEMANDANTE:  TRAVEL CLUB SAS BCD TRAVEL 

DEMANDADO:  U.A.E. DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP 

   

AUTO CONCEDE APELACIÓN  

CONTRA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA  

   

A la luz de lo prescrito en los artículos 205, 243 y 247 del CPACA Y 8 de 

la Ley, encuentra el Despacho que la parte demandante mediante escrito 

radicado el 29 de junio de 2022, a través del correo institucional del 

juzgado, interpuso y sustentó en oportunidad recurso de apelación contra 

la sentencia proferida el 9 de junio del año en curso.    

   

En consecuencia, el Juzgado 42 Administrativo de Bogotá,  

  

RESUELVE,  

  

PRIMERO. - Conceder en el efecto suspensivo, ante el Honorable 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca, el recurso de apelación 

interpuesto y sustentado por la parte demandante del proceso contra de 

la sentencia de primera instancia de fecha 9 de junio  de 2022.  

   

SEGUNDO. - Ejecutoriado este auto envíese el expediente de la 

referencia al Tribunal Administrativo de Cundinamarca.  

 



TERCERO.- TRÁMITES VIRTUALES: Todo memorial, solicitud, prueba, 

recurso, y en general toda comunicación dirigida a este proceso, debe ser 

enviada únicamente por los canales virtuales. Para este efecto se ha 

dispuesto el buzón de 

correo electrónico  correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co .    

   

Es indispensable escribir en el espacio “ASUNTO” de los mensajes 

virtuales los 23 dígitos del proceso, pues sin esta identificación no será 

posible darle trámite.    

   

En cumplimiento del deber procesal impuesto en los artículos 

83 numeral 14 del Código General del Proceso y Ley 2213 de 2022, 

las partes deben enviar todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en 

general toda comunicación dirigida a este proceso no sólo al Despacho, 

también a las demás partes mediante los correos electrónicos que se 

informan:   

grodriguezch@gmail.com 

info.colombia@bcdtravel.com.co 

sardila@ugpp.gov.co 

notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co 

 

Toda actuación en el proceso se comunicará mediante estos correos, que 

para los apoderados deben corresponder a los registrados en el sistema 

SIRNA.    

    

Canales de atención: La Secretaría del Juzgado presta atención al público 

mediante los números telefónicos (601) 5553939, extensión 1042 y 

3203680137 (Horario de atención: lunes a viernes de 8:00 a.m.-1:00 

p.m. y 2:00 p.m.-5:00 p.m.).     

  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO  

JUEZA 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.   

-SECCIÓN CUARTA-  

 Bogotá D. C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

RADICADO:  11001 33 37 042 2020 00005 00 

DEMANDANTE:  ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA 

GENERAL DE SEGURIDA DSOCIAL EN SALUD – ADRES 

DEMANDADO:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES. 

1. ASUNTO  

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la posibilidad de proferir sentencia 

anticipada al tenor de lo establecido en el artículo 182A de la Ley 1437 de 

2011, modificada por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, caso en el cual 

se procederá a estudiar el decreto probatorio y convocar a las partes para 

alegar de conclusión.   

2. CONSIDERACIONES  

 

2.1. SENTENCIA ANTICIPADA 

 

De la revisión del expediente se evidencia que el presente asunto se enmarca 

en la hipótesis establecida en el numeral 1°, artículo 182A de la Ley 1437 de 

2011, modificada por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que da lugar a 

dictar sentencia anticipada antes de la audiencia inicial por corresponder a 

un asunto de puro derecho y no requerir la práctica de pruebas para resolver 

el litigio, distintas a las documentales aportadas con la demanda y su 

contestación.   

2.1.1. De las excepciones propuestas 

La parte demandada, propone las siguientes excepciones: i) Prescripción y, 

vi) Existencia de la obligación. 

Frente a la exceptiva de existencia de la obligación, señaló  que de los actos 

administrativos demandados emerge una obligación actualmente exigible 
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consistente en la devolución o reintegro de unos aportes en favor de 

Colpensiones.  

Con relación a la excepción de prescripción, se limitó a señalar que conforme 

a los dispuesto en los artículos 488 del Código Sustantivo del Trabajo y 151 

de la Constitución Política, la acción que emana de las leyes sociales prescribe 

en tres (3) años, contados a partir de que se haga efectiva la obligación. 

Este Despacho decide: 

Respecto a la excepción de prescripción de la que se advierte, no se expuso 

elemento de juicio alguno que demuestre su configuración, debe precisarse 

que en atención a lo previsto en el parágrafo segundo del artículo 175 del 

CPACA, el cual fue objeto de modificación por la Ley 2080 de 2021, las 

excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta 

manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, en caso de 

encontrarse fundadas, deben ser declaradas mediante sentencia anticipada, 

tal como lo prevé el numeral tercero del artículo 182A del CPACA.  

 

Así las cosas, por economía y celeridad procesal, el Juzgado se referirá a 

tales exceptivas en la sentencia anticipada, teniendo en cuenta que no se 

cuentan con los elementos requeridos para decidirlas, ya que para entrar a 

resolverla es necesario el reconocimiento del derecho a favor de la parte 

demandante, situación que solo puede ser analizada en el fallo.  

 

Adicionalmente, el presente asunto se enmarca en la hipótesis establecida 

en el numeral 1 del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, modificada por el 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, es decir, la procedencia de dictar 

sentencia anticipada antes de la audiencia inicial por corresponder a un 

asunto de puro derecho y no requerir la práctica de pruebas para resolver el 

litigio. 

2.1.2. De la fijación del litigio 

Procede el Despacho a establecer los problemas jurídicos a resolver,  estudiar 

el decreto probatorio y, de ser el caso, correr traslado para alegar de 

conclusión. 

En primer lugar, corresponde establecer si COLPENSIONES se encuentra o no 

legitimado en la causa por pasiva, en razón a que no fue la entidad que ordenó 
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ni realizó el descuento de salud que se pretende reembolsar, a pesar de que 

en virtud del proceso de compensación que deben cumplir las EPS, es la 

destinataria de los dineros cobrados. 

Además, para emitir una decisión de fondo en este debate, es necesario dar 

respuesta a los siguientes interrogantes: 

¿Cuál es el procedimiento determinado por el ordenamiento jurídico para 

lograr la devolución de los aportes pagados irregularmente al Sistema de 

Seguridad Social en Salud por parte de Colpensiones en calidad de aportante, 

al ente recaudador delegado?  

¿Le otorga el ordenamiento jurídico a Colpensiones, en calidad de aportante, 

las facultades para ordenar a la ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL 

SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES, la devolución 

de aportes cancelados irregularmente al Sistema de Seguridad Social en 

Salud, sin ceñirse al procedimiento previsto para tal fin, debido a la afectación 

que los pagos irregulares efectuados por Colpensiones puedan ocasionarle al 

Sistema de Seguridad Social en Pensiones?   

¿Colpensiones vulneró gravemente el derecho fundamental al debido proceso 

que le asiste a la ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA 

GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES, al ordenar la 

devolución de aportes cancelados irregularmente al Sistema de Seguridad 

Social en Salud sin ceñirse al procedimiento previsto para tal fin? 

 

2.1.2. Pruebas solicitadas 

 

Se decretan e incorporan al expediente las pruebas documentales aportadas 

por la demandante y la demandada, dándoles el valor que le asigna la ley, 

como quiera que los documentos: 

 

(i) Son conducentes al no encontrarse legalmente excluidos para practicarse 

y resultan idóneos para demostrar los hechos objeto de debate, por cuanto 

corresponden a los actos administrativos expedidos por la demandada en 

desarrollo de la actuación administrativa, así como los oficios y recursos 

impetrados;   
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(ii) Son pertinentes pues con los documentos aportados es posible estudiar 

la relación directa entre la hipótesis fáctica y la realidad, como quiera que 

conducen a la verificación o refutación de los hechos relevantes puestos a 

consideración de este despacho para establecer la nulidad de los actos 

administrativos;   

(iii) Son útiles, en la medida que tienen la capacidad de otorgar convicción 

al Despacho respecto de los fundamentos de hecho del caso de cara debate 

jurídico puesto en conocimiento al juzgado, resultando necesarias para 

proferir el fallo que en derecho corresponda. 

De lo anterior, se puede establecer que no existe necesidad de practicar más 

pruebas que las obrantes en el expediente para resolver el asunto litigioso 

puesto en conocimiento de la jurisdicción, teniendo en cuenta que el 

expediente administrativo fue aportado; por lo tanto, se tendrán como 

pruebas las documentales aportadas con la demanda y la contestación, 

precisándose que sobre ellas no se formuló tacha o desconocimiento. En 

consecuencia, se enmarca el presente asunto en la hipótesis establecida en 

el numeral 1 del artículo 182A de la ley 1437 de 2011, modificado por la Ley 

2080 de 2021, antes citado. 

 

2.1.3 Del traslado para alegar  

 

Como quiera que hay lugar a emitir sentencia anticipada, el Despacho se 

abstendrá de realizar la audiencia inicial de que trata el artículo 181 del 

CPACA y, en su lugar, dispondrá la presentación por escrito de los alegatos 

dentro de los diez (10) días siguientes, misma oportunidad dentro de la cual 

el Ministerio Público podrá presentar su concepto, si a bien lo tiene, al tenor 

de lo previsto en el inciso final del antes señalado, en concordancia con el 

artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 

2080 de 2021. Una vez concluido el anterior término el expediente ingresará 

al despacho y deberá esperar el turno para dictar sentencia. 

Se informa a las partes que el término para alegar de conclusión empezará a 

correr una vez cobre ejecutoria la decisión relacionada con el decreto 

probatorio y la fijación del litigio. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 42 Administrativo del Circuito de Bogotá 

-Sección Cuarta-:   
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RESUELVE: 

PRIMERO: Prescindir de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 de 

la Ley 1437 de 2011, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

SEGUNDO: Con el valor legal que les corresponde, se decretan e 

incorporan al expediente las pruebas documentales allegadas con la 

demanda y su contestación, por las razones señaladas en el auto.   

TERCERO: Requerir a la Administradora Colombiana de Pensiones – 

Colpensiones, para que aporte en el término de los diez (10) días siguientes 

a la notificación de la presente providencia aporte por medio electrónicos copia 

virtual e íntegra del expediente contentivo de todos los antecedentes de la 

actuación administrativa que culminó con la expedición de los actos 

demandados, tal como se ordenó en el proveído de 15 de diciembre de 2020.  

CUARTO: Ejecutoriadas las decisiones relacionadas con el decreto probatorio, 

correr traslado a las partes del proceso por el termino de diez (10) días para 

que presenten alegatos de conclusión por escrito, de conformidad con lo 

previsto en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, en aplicación 

de lo dispuesto en el artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.  

Las partes deben enviar copia de los alegatos al correo del Procurador 62 I 

para Asuntos Administrativos delegado ante el Despacho 

fcastroa@procuraduria.gov.co 

Durante el mismo término el Ministerio Público podrá presentar el concepto 

para los fines establecidos en el CPACA. 

QUINTO: Reconocer personería jurídica a la abogada MARÍA NATALIA 

ÁLVAREZ RUEDA, portadora de la tarjeta profesional No. 324.097 del C.S.J., 

en calidad de apoderada de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES -  COLPENSIONES, de conformidad con el poder obrante en el 

expediente. 

SEXTO: Tramites Virtuales. Todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y 

en general toda comunicación dirigida a este proceso debe ser enviada por 

los canales virtuales. Para este efecto se ha dispuesto el buzón de correo 

electrónico: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

mailto:fcastroa@procuraduria.gov.co
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Es indispensable escribir en el espacio “ASUNTO” de los mensajes virtuales 

los 23 dígitos del proceso, pues sin esta identificación no será posible darles 

trámite.  

Las partes deben enviar todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en 

general toda comunicación dirigida a este proceso no sólo al Despacho, sino 

también a los correos electrónicos de las demás partes que se ponen en 

conocimiento:  

notificaciones.judiciales@adres.gov.co   

claudia.perez@adres.gov.co  

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 

utabacopaniaguab8@gmail.com 

utabacopaniaguab@gmail.com  

Toda actuación en el proceso se comunicará mediante estos correos, que 

para los apoderados deben corresponder a los registrados en el sistema 

SIRNA. 

Canales de atención: La Secretaría del Juzgado presta atención presencial 

al público, igualmente mediante los números telefónicos (601) 5553939, 

extensión 1042 y 3203680137 (Horario de atención: lunes a viernes de 8:00 

a.m.-1:00 p.m. y 2:00 p.m.-5:00 p.m.). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO 

JUEZA 

Firmado Por:

Ana Elsa Agudelo Arevalo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 042 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e4676fe95b597025a3e78f6bbf8e8c6f84ce47745e92886c9a01a43ee62ea673

Documento generado en 27/09/2022 02:37:37 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:notificaciones.judiciales@adres.gov.co
mailto:claudia.perez@adres.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
mailto:utabacopaniaguab8@gmail.com
mailto:utabacopaniaguab@gmail.com


 

JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ – SECCIÓN CUARTA-  

  

Bogotá DC, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022).   

  

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

RADICACIÓN:  11001 33 37 042 2020 00027 00 

DEMANDANTE:  YURI GREGORIO MANTILLA URIBE 

DEMANDADO:  U.A.E. DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP 

   

AUTO CONCEDE APELACIÓN  

CONTRA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA  

   

A la luz de lo prescrito en los artículos 205, 243 y 247 del CPACA, 

encuentra el Despacho que la parte demandante mediante escrito 

radicado el 12 de julio de 2022, a través del correo institucional del 

juzgado, interpuso y sustentó en oportunidad recurso de apelación contra 

la sentencia proferida el 30 de junio del año en curso.    

   

En consecuencia, el Juzgado 42 Administrativo de Bogotá,  

  

RESUELVE,  

  

PRIMERO. - Conceder en el efecto suspensivo, ante el Honorable 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca, el recurso de apelación 

interpuesto y sustentado por la parte demandante del proceso contra de 

la sentencia de primera instancia de fecha 30 de junio  de 2022.  

   

SEGUNDO. - Ejecutoriado este auto envíese el expediente de la 

referencia al Tribunal Administrativo de Cundinamarca.  

 



TERCERO.- TRÁMITES VIRTUALES: Todo memorial, solicitud, prueba, 

recurso, y en general toda comunicación dirigida a este proceso, debe ser 

enviada únicamente por los canales virtuales. Para este efecto se ha 

dispuesto el buzón de 

correo electrónico  correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co .    

   

Es indispensable escribir en el espacio “ASUNTO” de los mensajes 

virtuales los 23 dígitos del proceso, pues sin esta identificación no será 

posible darle trámite.    

   

En cumplimiento del deber procesal impuesto en los artículos 

83 numeral 14 del Código General del Proceso y Ley 2213 de 2022, 

las partes deben enviar todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en 

general toda comunicación dirigida a este proceso no sólo al Despacho, 

también a las demás partes mediante los correos electrónicos que se 

informan:  

 

notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co 

arquitectoyurim@gmail.com 

bigdatanalyticsas@gmail.com 

 pmartinezp@ugpp.gov.co 

 

Toda actuación en el proceso se comunicará mediante estos correos, que 

para los apoderados deben corresponder a los registrados en el sistema 

SIRNA.    

    

Canales de atención: La Secretaría del Juzgado presta atención 

presencial al público, igualmente mediante los números telefónicos 

(601) 5553939, extensión 1042 y 3203680137 (Horario de atención: 

lunes a viernes de 8:00 a.m.-1:00 p.m. y 2:00 p.m.-5:00 p.m.).     

  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

  
ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO  

JUEZA 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.  

-SECCIÓN CUARTA- 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  

 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO  

RADICACIÓN: 110013337042 2020 00034 00 

DEMANDANTE: ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL 

SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL 

EN SALUD - ADRES 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES 

 

AUTO QUE CORRE TRASLADO PARA ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

 

En atención a la facultad del juez de dictar sentencia anticipada antes de la 

audiencia inicial cuando se trata de un asunto de puro derecho1, se profirió 

auto de fecha 17 de noviembre de 2021 en el cual se dispuso la 

incorporación y decreto probatorio en el proceso de la referencia y se 

ordenó aportar en el término de cinco (5) días copia de los expedientes 

administrativos que dieron origen a las resoluciones cuya nulidad se 

pretende. 

 

Verificado el cumplimiento de la orden emitida y advirtiendo que se cuenta 

con la totalidad de las pruebas y con el expediente administrativo a tenor 

de lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del CPACA, se procederá 

a correr traslado para alegatos de conclusión de acuerdo con lo establecido 

 
1 Artículo 13 del Decreto 806 de 2020, actualmente artículo 182 A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.  



en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia 

con el artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 

de la Ley 2080 de 2021. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Dos Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá D.C. - Sección Cuarta: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Correr traslado a las partes por el término común de diez 

(10) días, para que presenten alegatos de conclusión en medio escrito de 

conformidad con el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 en 

concordancia con el artículo 182A ibidem. De igual forma enviar copia de 

los alegatos al correo del Procurador delegado ante el Despacho 

fcastroa@procuraduria.gov.co para efectos del traslado. Durante el mismo 

término el Ministerio Público podrá presentar el concepto para los fines 

establecidos en el CPACA. 

 

SEGUNDO. Reconocer personería jurídica a la abogada María Natalia 

Álvarez Rueda, portadora de la tarjeta profesional No. 324.097 del C.S.J., 

en calidad de apoderada de Colpensiones, de conformidad con el poder 

obrante en el expediente. 

 

TERCERO. Trámites virtuales: Todo memorial, solicitud, prueba, 

recurso, y en general toda comunicación dirigida a este proceso, debe ser 

enviada únicamente por los canales virtuales. Para este efecto se ha 

dispuesto el buzón de correo electrónico: 

correcanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Es indispensable escribir en el espacio “ASUNTO” de los mensajes 

virtuales los 23 dígitos del proceso, pues sin esta identificación no será 

posible darle trámite.  

En cumplimiento del deber procesal impuesto en los artículos 83 numeral 

14 del Código General del Proceso2 y 3 de la Ley 2213 de 2022 las partes 

 
2 CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO ARTÍCULO 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las 

partes y sus apoderados: 14. Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado 

mailto:fcastroa@procuraduria.gov.co
mailto:correcanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


deben enviar todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en general toda 

comunicación dirigida a este proceso no sólo al Despacho, sino también a 

los correos electrónicos de las demás partes que se ponen en 

conocimiento:  

Ancastellanos.conciliatus@gmail.com 

Notificaciones.judiciales@adres.gov.co 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  

Toda actuación en el proceso se comunicará mediante estos correos, que 

para los apoderados deben corresponder a los registrados en el sistema 

SIRNA.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 
ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO 

JUEZA 
 

 
una dirección de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 

presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente 

a la presentación del memorial. El incumplimiento de este deber no afecta la validez de la actuación, pero la parte afectada 
podrá solicitar al juez la imposición de una multa hasta por un salario mínimo legal mensual vigente (1 smlmv) por cada 

infracción. 

mailto:Ancastellanos.conciliatus@gmail.com
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ – SECCIÓN CUARTA-  

  
Bogotá DC, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022).   

  

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

RADICACIÓN:  11001 33 37 042 2020 00050 00 

DEMANDANTE:  CARMEN FONSECA BELTRÁN 

DEMANDADO:  U.A.E. DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP 

   

AUTO CONCEDE APELACIÓN  

CONTRA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA  

   

A la luz de lo prescrito en los artículos 205, 243 y 247 del CPACA, 

encuentra el Despacho que los extremos en conflicto mediante escritos 

radicados el 15 de julio de 2022, a través del correo institucional del 

juzgado, interpusieron y sustentaron en oportunidad recurso de 

apelación contra la sentencia proferida el 30 de junio del año en curso.    

   

En consecuencia, el Juzgado 42 Administrativo de Bogotá,  

  

RESUELVE,  

  

PRIMERO. - Conceder en el efecto suspensivo, ante el Honorable 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca, el recurso de apelación 

interpuesto y sustentado por las partes del proceso contra de la sentencia 

de primera instancia de fecha 30 de junio de 2022.  

   

SEGUNDO. - Ejecutoriado este auto envíese el expediente de la 

referencia al Tribunal Administrativo de Cundinamarca.  

  

TERCERO. – Reconocer personería al abogado JESÚS DAVID 

QUIROGA RUÍZ, como apoderado de la UNIDAD  ADMINISTRATIVA  

ESPECIAL  DE  GESTIÓN PENSIONAL  Y  CONTRIBUCIONES  



PARAFISCALES  DE  LA  PROTECCIÓN  SOCIAL –UGPP, conforme a las 

facultades y fines del poder allegado al expediente digital1.  

 

CUARTO. TRÁMITES VIRTUALES: Todo memorial, solicitud, prueba, 

recurso, y en general toda comunicación dirigida a este proceso, debe ser 

enviada por los canales virtuales. Para este efecto se ha dispuesto el buzón 

de correo electrónico  correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co .    

   

Es indispensable escribir en el espacio “ASUNTO” de los mensajes 

virtuales los 23 dígitos del proceso, pues sin esta identificación no será 

posible darle trámite.    

   

En cumplimiento del deber procesal impuesto en los artículos 

83 numeral 14 del Código General del Proceso y Ley 2213 de 2022, 

las partes deben enviar todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en 

general toda comunicación dirigida a este proceso no sólo al Despacho, 

también a las demás partes mediante los correos electrónicos que se 

informan:   

 

gerencia@ccinversiones.com 
juridica@ccinversiones.com 
notficacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co  

sardila@ugpp.gov.co 
jquirogar@ugpp.gov.co 
 

Toda actuación en el proceso se comunicará mediante estos correos, que 

para los apoderados deben corresponder a los registrados en el sistema 

SIRNA.    

    

Canales de atención: La Secretaría del Juzgado presta atención 

presencial al público, igualmente mediante los números telefónicos 

(601) 5553939, extensión 1042 y 3203680137 (Horario de atención: 

lunes a viernes de 8:00 a.m.-1:00 p.m. y 2:00 p.m.-5:00 p.m.).     

  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
  

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO  

JUEZA 
 

 
1 Archivo No. 23 del expediente digital. 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ – SECCIÓN CUARTA-  

  

Bogotá DC, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022).   

  

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

RADICACIÓN:  11001 33 37 042 2020 00056 00 

DEMANDANTE:  UVER ORLANDO CASTAÑO MEDINA 

DEMANDADO:  U.A.E. DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP 

   

AUTO CONCEDE APELACIÓN  

CONTRA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA  

   

A la luz de lo prescrito en los artículos 205, 243 y 247 del CPACA, 

encuentra el Despacho que la parte demandante mediante escrito 

radicado el 14 de julio de 2022, a través del correo institucional del 

juzgado, interpuso y sustentó en oportunidad recurso de apelación contra 

la sentencia proferida el 30 de junio del año en curso.    

   

En consecuencia, el Juzgado 42 Administrativo de Bogotá,  

  

RESUELVE,  

  

PRIMERO. Conceder en el efecto suspensivo, ante el Honorable Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, el recurso de apelación interpuesto y 

sustentado por la parte demandante del proceso contra de la sentencia 

de primera instancia de fecha 30 de junio  de 2022.  

   

SEGUNDO. Ejecutoriado este auto envíese el expediente de la 

referencia al Tribunal Administrativo de Cundinamarca.  

 



TERCERO. TRÁMITES VIRTUALES: Todo memorial, solicitud, prueba, 

recurso, y en general toda comunicación dirigida a este proceso, debe ser 

enviada  por los canales virtuales. Para este efecto se ha dispuesto el 

buzón de 

correo electrónico  correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co .    

   

Es indispensable escribir en el espacio “ASUNTO” de los mensajes 

virtuales los 23 dígitos del proceso, pues sin esta identificación no será 

posible darle trámite.    

   

En cumplimiento del deber procesal impuesto en los artículos 

83 numeral 14 del Código General del Proceso y Ley 2213 de 2022, 

las partes deben enviar todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en 

general toda comunicación dirigida a este proceso no sólo al Despacho, 

también a las demás partes mediante los correos electrónicos que se 

informan:  

 

notificaciones339@gmail.com 

notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co 

 

Toda actuación en el proceso se comunicará mediante estos correos, que 

para los apoderados deben corresponder a los registrados en el sistema 

SIRNA.    

    

Canales de atención: La Secretaría del Juzgado presta atención 

presencial al público, igualmente mediante los números telefónicos 

(601) 5553939, extensión 1042 y 3203680137 (Horario de atención: 

lunes a viernes de 8:00 a.m.-1:00 p.m. y 2:00 p.m.-5:00 p.m.).     

  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  
ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO  

JUEZA 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ – SECCIÓN CUARTA-  

  
Bogotá DC, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022).   

  

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

RADICACIÓN:  11001 33 37 042 2020 00059 00 

DEMANDANTE:  MUNICIPIO DE ZIPAQUIRÁ 

DEMANDADO:  U.A.E. DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP 

   

AUTO CONCEDE APELACIÓN  

CONTRA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA  

   

A la luz de lo prescrito en los artículos 205, 243 y 247 del CPACA, 

encuentra el Despacho que la parte demandada mediante escrito radicado 

el 19 de abril de 2022, a través del correo institucional del juzgado, 

interpuso y sustentó en oportunidad recurso de apelación contra la 

sentencia proferida el 28 de marzo del año en curso.    

   

En consecuencia, el Juzgado 42 Administrativo de Bogotá,  

  

RESUELVE,  

  

PRIMERO. Conceder en el efecto suspensivo, ante el Honorable Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, el recurso de apelación interpuesto y 



sustentado por la parte demandada del proceso contra de la sentencia de 

primera instancia de fecha 28 de marzo de 2022.  

   

SEGUNDO. Ejecutoriado este auto envíese el expediente de la 

referencia al Tribunal Administrativo de Cundinamarca.  

 

TERCERO. TRÁMITES VIRTUALES: Todo memorial, solicitud, prueba, 

recurso, y en general toda comunicación dirigida a este proceso, debe ser 

enviada por los canales virtuales. Para este efecto se ha dispuesto el buzón 

de correo electrónico  correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co .    

   

Es indispensable escribir en el espacio “ASUNTO” de los mensajes 

virtuales los 23 dígitos del proceso, pues sin esta identificación no será 

posible darle trámite.    

   

En cumplimiento del deber procesal impuesto en los artículos 

83 numeral 14 del Código General del Proceso y Ley 2213 de 2022, 

las partes deben enviar todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en 

general toda comunicación dirigida a este proceso no sólo al Despacho, 

también a las demás partes mediante los correos electrónicos que se 

informan:   

notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co 
jvaldes.tcabogados@gmail.com 

oficinaasesorajuridica@zipaquira-cundinamarca.gov.co  
mpabon.asesorialegal@gmail.com 
 

Toda actuación en el proceso se comunicará mediante estos correos, que 

para los apoderados deben corresponder a los registrados en el sistema 

SIRNA.    

    

mailto:electr%C3%B3nico%E2%80%AFcorrescanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co%E2%80%AF.%E2%80%AF
mailto:notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co
mailto:jvaldes.tcabogados@gmail.com
mailto:oficinaasesorajuridica@zipaquira-cundinamarca.gov.co
mailto:mpabon.asesorialegal@gmail.com


Canales de atención: La Secretaría del Juzgado presta atención 

presencial al público, asímismo mediante los números telefónicos (601) 

5553939, extensión 1042 y 3203680137 (Horario de atención: lunes a 

viernes de 8:00 a.m.-1:00 p.m. y 2:00 p.m.-5:00 p.m.).     

  

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO  
JUEZA 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.  

-SECCIÓN CUARTA- 

 

Bogotá D.C.,  veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  

 

   

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - 
TRIBUTARIO 

EXPEDIENTE: 110013337 042 2020 00152 00 

DEMANDANTE: PAP FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. DEFENSA 
JURÍDICA EXTINTO DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO DE SEGURIDAD – DAS Y SU 
FONDO ROTATORIO 

DEMANDADO:  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 

LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP 

 

ASUNTO  

  

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por el 

apoderado de la Fiduciaria La Previsora S.A., a través de memorial allegado 

el 8 de noviembre de 2021 contra el auto de fecha 12 de noviembre de  

20211, por medio del cual se prescindió de la audiencia inicial, se fijó el 

litigio, se decretaron e incorporaron pruebas y se otorgó traslado para 

alegatos de conclusión. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Mediante auto del 12 de noviembre de 2021, entre otras decisiones, se fijó 

el litigio en el presente asunto, cuyos problemas jurídicos determinados, 

son del siguiente tenor: 

i. ¿Existe una fuente normativa en virtud de la cual la demandante, como 

empleador, deba pagar aportes al Sistema General de Seguridad Social 

en Pensiones para solventar la reliquidación de la mesada pensional 

ordenada judicialmente en favor del causante?   

ii. ¿Dicha fuente normativa debe ser la sentencia judicial y en este sentido, 

debió permitirse al empleador participar en el debate previo a la 

expedición de la decisión judicial?   

 
1 Notificado en estado del 16 del mismo mes y año. 
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iii. ¿Hubo indebida notificación de la Resolución RDP 014152 del 31 de 

marzo de 2016?  

iv. ¿Los actos demandados adolecen de falta de motivación en tanto no 

explican cómo se estableció la suma que debe pagar por aportes la 

demandante al SGSS en pensiones?  

v. ¿Los actos demandados fueron emitidos por entidad u órgano no 

competente?  

vi. ¿La Resolución RDP 033293 del 09 de septiembre de 2016 ha perdido 

fuerza ejecutoria por cuanto el Decreto Ley 2106 del 22 de noviembre 

de 2019 ordena que en los casos entre Entidades Públicas, no puede 

darse ningún cobro entre ellas?  

vii. ¿Se configuró la prescripción de la acción de cobro de los aportes 

liquidados en los actos administrativos demandados?  

 

Por su parte, el apoderado de la Fiduciaria La Previsora S.A., a través de 

escrito radicado el 18 de noviembre de 2021, interpuso recurso de 

reposición, contra la providencia referida. En su escrito el togado argumenta 

que en los dos primeros problemas jurídicos se da por sentada la calidad de 

empleadora de su defendida cuando ello es un aspecto que se encuentra 

bajo discusión, al igual que deberá agregarse en la fijación del litigio la 

violación al debido proceso y el derecho de defensa por no haberse 

vinculado a su defendida al trámite administrativo que culminó con la 

expedición de las resoluciones demandadas. 

 

Caso concreto 

 

Revisado nuevamente el libelo introductorio, se encontró que, en efecto, 

uno de sus argumentos centrales radica en que el PAP Fiduciaria La 

Previsora S.A. no tiene la calidad de empleadora del causante, hecho que, 

en términos de la demanda, la exime del pago de aportes pensionales. Del 

mismo modo, se evidencia que se endilgó el cargo de nulidad de actos 

administrativos denominado “desconocimiento del derecho de audiencia y 

defensa”, sustentado, entre otros argumentos, en no habérsele otorgado la 

oportunidad de intervenir en la totalidad de la actuación administrativa que 

dio origen a los actos administrativos enjuiciados. 

 

Contrastados los problemas jurídicos de la providencia del 12 de noviembre 

de 2021, con los motivos de inconformidad y la demanda, es posible afirmar 

que le asiste razón al recurrente, en ese sentido se modificará el problema 

jurídico con el fin de no dar por sentada la calidad de empleador del 

patrimonio autónomo demandante e incluir la violación al debido proceso y 

derecho de defensa de la accionante. 
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Como podrá inferirse de la presente providencia, el auto del 12 de 

noviembre de 2021 será repuesto parcialmente por prosperar los reparos 

del recurrente. En este punto, es pertinente precisar que también se 

adoptaron otras decisiones como la prescindencia de la audiencia inicial, el 

decreto e incorporación de pruebas y se otorgó traslado para alegatos de 

conclusión. 

 

Pues bien, aunque no haya sido controvertido el traslado para alegatos de 

conclusión, considera el despacho que deberá surtirse nuevamente ya que 

la modificación de los problemas jurídicos tiene la entidad de modificar las 

consideraciones y conclusiones de las partes. Así las cosas, se dejará sin 

efecto el traslado surtido y se ordenará que una vez ejecutoriada esta 

providencia se surta traslado a las partes para que alleguen sus alegatos 

conclusivos. 

 

En consecuencia, se repondrá el auto del 12 de noviembre de 2021, 

únicamente en lo respectivo a la determinación de los problemas jurídicos, 

para lo cual se modificarán, además de ordenarse que una vez ejecutoriada 

esta providencia se dé traslado a las partes para que presenten sus alegatos 

de conclusión ya la Ministerio Público para que rinda su concepto. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 42 Administrativo del Circuito de 

Bogotá: 

 

RESUELVE: 

PRIMERO. REPONER parcialmente el auto del 12 de noviembre de 2021, 

proferido en el presente asunto. En consecuencia, modifíquense los 

problemas jurídicos planteados, los cuales serán del siguiente tenor: 

i. ¿Existe una fuente normativa en virtud de la cual la demandante, como 

empleador, deba pagar aportes al Sistema General de Seguridad Social en 

Pensiones para solventar la reliquidación de la mesada pensional ordenada 

judicialmente en favor del causante?   

ii. ¿Dicha fuente normativa debe ser la sentencia judicial y en este sentido, debió 

permitirse al empleador participar en el debate previo a la expedición de la 

decisión judicial?   

iii. ¿Hubo indebida notificación de la Resolución RDP 014152 del 31 de marzo de 

2016?  

iv. ¿Los actos demandados adolecen de falta de motivación en tanto no explican 

cómo se estableció la suma que debe pagar por aportes la demandante al 

SGSS en pensiones?  



RADICADO: 11001333704220200015200 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
PARTES: PAP FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. DEFENSA JURÍDICA EXTINTO DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO DE SEGURIDAD – DAS Y SU FONDO ROTATORIO. VS UGPP 
 

4 
 

v. ¿Los actos demandados carecen de motivación por cuanto la orden judicial 

que establecen como sustento jurídico, no impone ninguna obligación a la 

demandante? 

vi. ¿Los actos administrativos enjuiciados vulneran los derechos al debido 

proceso y de defensa, por cuanto no le otorgaron a la Fiduciaria La Previsora 

S.A. la oportunidad de intervenir en la totalidad de la actuación administrativa 

que dio origen a los actos administrativos enjuiciados? 

vii. ¿Los actos demandados fueron emitidos por entidad u órgano no 

competente?  

viii. ¿La Resolución RDP 033293 del 09 de septiembre de 2016 ha perdido fuerza 

ejecutoria por cuanto el Decreto Ley 2106 del 22 de noviembre de 2019 

ordena que en los casos entre Entidades Públicas, no puede darse ningún 

cobro entre ellas?  

ix. ¿Se configuró la prescripción de la acción de cobro de los aportes liquidados 

en los actos administrativos demandados?  

SEGUNDO. REPONER el artículo 3º del  auto del 12 de noviembre de 2021 

dictado en el presente asunto. En consecuencia, una vez ejecutoriada la 

presente providencia, por Secretaría córrase traslado a las partes del 

proceso por el termino de diez (10) días para que presenten alegatos de 

conclusión por escrito, de conformidad con lo previsto en el inciso final del 

artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, en aplicación de lo dispuesto en el 

artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la 

Ley 2080 de 2021. De igual forma, deben enviar copia de los alegatos al 

correo del Procurador delegado ante el Despacho 

fcastroa@procuraduria.gov.co para efectos del traslado de los mismos.   

Durante el mismo término el Ministerio Público podrá presentar el concepto 

para los fines establecidos en el CPACA. 

TERCERO. En lo restante, manténgase incólume la providencia del 12 de 

noviembre de 2021. 

CUARTO. TRÁMITES VIRTUALES: Todo memorial, solicitud, prueba, 

recurso, y en general toda comunicación dirigida a este proceso, debe ser 

enviada por los canales virtuales. Para este efecto se ha dispuesto el buzón 

de correo electrónico: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Es indispensable escribir en el espacio “ASUNTO” de los mensajes 

virtuales los 23 dígitos del proceso, pues sin esta identificación del mismo 

no será posible darle trámite. 

mailto:fcastroa@procuraduria.gov.co
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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En cumplimiento del deber procesal impuesto en los artículos 83 numeral 

14 del Código General del Proceso2 y 3 de la Ley 2213 de 2022 las partes 

deben enviar todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en general toda 

comunicación dirigida a este proceso no sólo al Despacho, sino también a 

los correos electrónicos de las demás partes que se ponen en 

conocimiento:  

notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co  

apulidor@ugpp.gov.co 

papextintodas@fiduprevisora.com.co  

carlost.giraldo@gmail.com  

Toda actuación en el proceso se comunicará mediante estos correos, que 

para los apoderados deben corresponder a los registrados en el sistema 

SIRNA. 

Notifíquese y Cúmplase, 

 
ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO 

JUEZ 

 

 

 

 

 
2 CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO ARTÍCULO 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes 

y sus apoderados: 14. Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección 

de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el 
proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del 

memorial. El incumplimiento de este deber no afecta la validez de la actuación, pero la parte afectada podrá solicitar al juez la 
imposición de una multa hasta por un salario mínimo legal mensual vigente (1 smlmv) por cada infracción. 

mailto:notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co
mailto:apulidor@ugpp.gov.co
mailto:papextintodas@fiduprevisora.com.co
mailto:carlost.giraldo@gmail.com
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ - SECCIÓN CUARTA 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

 
AUTO MEDIANTE EL CUAL SE ADOPTA UNA MEDIDA DE 

SANEAMIENTO 

 
 

Mediante providencia del 26 de marzo de 2021 se fijó el litigio y se decretó 

el recaudo de la prueba consistente en el expediente administrativo de los 

actos administrativos enjuiciados para lo cual se concedió a la parte 

demandada un término de cinco (5) para que la remitiera. 

 

Revisada la carpeta digital contentiva del expediente y contrastada con el 

sistema de información judicial Siglo XXI, se verificó que esa providencia 

no fue registrada en el mencionado software ni notificada a las partes. 

 

Así las cosas, se ordena a la Secretaría que de manera urgente notifique 

el auto proferido el 26 de marzo de 2021 que fijó el litigio y decretó el 

recaudo de una prueba documental además se efectúe su registro en el 

sistema de información judicial Siglo XXI junto a esta providencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO 

JUEZA 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ – SECCIÓN CUARTA-  

  
Bogotá DC, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022).   

  

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

RADICACIÓN:  11001 33 37 042 2020 00167 00 

DEMANDANTE:  JAIME FRANCO GONZÁLEZ 

DEMANDADO:  DISTRITO CAPITAL-SECRETARÍA DE HACIENDA 

DISTRITAL 

   

AUTO CONCEDE APELACIÓN  

CONTRA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA  

   

A la luz de lo prescrito en los artículos 205, 243 y 247 del CPACA, 

encuentra el Despacho que la parte demandante mediante escrito 

radicado el 1 de junio de 2022, a través del correo institucional del 

juzgado, interpuso y sustentó en oportunidad recurso de apelación contra 

la sentencia proferida el 17 de mayo del año en curso.    

   

En consecuencia, el Juzgado 42 Administrativo de Bogotá,  

  

RESUELVE,  

  

PRIMERO. Conceder en el efecto suspensivo, ante el Honorable Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, el recurso de apelación interpuesto y 



sustentado por la parte demandante del proceso contra de la sentencia 

de primera instancia de fecha 17 de mayo de 2022.  

   

SEGUNDO. Ejecutoriado este auto envíese el expediente de la 

referencia al Tribunal Administrativo de Cundinamarca.  

 

TERCERO. TRÁMITES VIRTUALES: Todo memorial, solicitud, prueba, 

recurso, y en general toda comunicación dirigida a este proceso, debe ser 

enviada por los canales virtuales. Para este efecto se ha dispuesto el buzón 

de correo electrónico  correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co .    

   

Es indispensable escribir en el espacio “ASUNTO” de los mensajes 

virtuales los 23 dígitos del proceso, pues sin esta identificación no será 

posible darle trámite.    

   

En cumplimiento del deber procesal impuesto en los artículos 

83 numeral 14 del Código General del Proceso y Ley 2213 de 2022, 

las partes deben enviar todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en 

general toda comunicación dirigida a este proceso no sólo al Despacho, 

también a las demás partes mediante los correos electrónicos que se 

informan:   

 

notifica.judicial@gobiernobogota.gov.co  

recepciondemandas@shd.gov.co  

perezdiego.abogado@gmail.com 

admabogados1@gmail.com 

 

Toda actuación en el proceso se comunicará mediante estos correos, que 

para los apoderados deben corresponder a los registrados en el sistema 

SIRNA.    

mailto:electr%C3%B3nico%E2%80%AFcorrescanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co%E2%80%AF.%E2%80%AF


    

Canales de atención: La Secretaría del Juzgado presta atención 

presencial al público, igualmente mediante los números telefónicos 

(601) 5553939, extensión 1042 y 3203680137 (Horario de atención: 

lunes a viernes de 8:00 a.m.-1:00 p.m. y 2:00 p.m.-5:00 p.m.).     

  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO  

JUEZA 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ – SECCIÓN CUARTA-  

  

Bogotá DC, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022).   

  

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

RADICACIÓN:  11001 33 37 042 2020-00188 00 

DEMANDANTE:  URIEL GRANADOS NIÑO 

DEMANDADO:  LA NACIÓN-RAMA JUDICIAL-CONSEJO SUPERIOR 

DE LA JUDICATURA –DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

   

AUTO CONCEDE APELACIÓN  

CONTRA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA  

   

A la luz de lo prescrito en los artículos 205, 243 y 247 del CPACA, 

encuentra el Despacho que la parte demandante mediante escrito 

radicado el 18 de julio de 2022, a través del correo institucional del 

juzgado, interpuso y sustentó en oportunidad recurso de apelación contra 

la sentencia proferida el 30 de junio del año en curso.    

   

En consecuencia, el Juzgado 42 Administrativo de Bogotá,  

  

RESUELVE,  

  

PRIMERO. - Conceder en el efecto suspensivo, ante el Honorable 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca, el recurso de apelación 

interpuesto y sustentado por la parte demandante del proceso contra de 

la sentencia de primera instancia de fecha 30 de junio  de 2022.  

   

SEGUNDO. - Ejecutoriado este auto envíese el expediente de la 

referencia al Tribunal Administrativo de Cundinamarca.  

 



TERCERO. TRÁMITES VIRTUALES: Todo memorial, solicitud, prueba, 

recurso, y en general toda comunicación dirigida a este proceso, debe ser 

enviada por los canales virtuales. Para este efecto se ha dispuesto el buzón 

de correo electrónico  correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co .    

   

Es indispensable escribir en el espacio “ASUNTO” de los mensajes 

virtuales los 23 dígitos del proceso, pues sin esta identificación no será 

posible darle trámite.    

   

En cumplimiento del deber procesal impuesto en los artículos 

83 numeral 14 del Código General del Proceso y Ley 2213 de 2022, 

las partes deben enviar todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en 

general toda comunicación dirigida a este proceso no sólo al Despacho, 

también a las demás partes mediante los correos electrónicos que se 

informan:  

 

deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co  

diegofacari@gmail.com 

 

Toda actuación en el proceso se comunicará mediante estos correos, que 

para los apoderados deben corresponder a los registrados en el sistema 

SIRNA.    

    

Canales de atención: La Secretaría del Juzgado presta atención 

presencial al público, igualmente mediante los números telefónicos 

(601) 5553939, extensión 1042 y 3203680137 (Horario de atención: 

lunes a viernes de 8:00 a.m.-1:00 p.m. y 2:00 p.m.-5:00 p.m.).     

  

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO  
JUEZA 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.  

-SECCIÓN CUARTA- 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

   

MEDIO DE 
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DEMANDANTE: PAP FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. DEFENSA 
JURÍDICA EXTINTO DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO DE SEGURIDAD – DAS Y SU 
FONDO ROTATORIO 

DEMANDADO:  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 

LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP 

 

ASUNTO  

  

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por el 

apoderado de la Fiduciaria La Previsora S.A. a través de memorial allegado 

el 19 de noviembre de 2021 contra el auto de fecha 16 de noviembre de  

20211, por medio del cual se prescindió de la audiencia inicial, se fijó el 

litigio, se decretaron e incorporaron pruebas y se otorgó traslado para 

alegatos de conclusión. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Mediante auto del 16 de noviembre de 2021, entre otras decisiones, se fijó 

el litigio en el presente asunto, cuyos problemas jurídicos determinados, 

son del siguiente tenor: 

 

i. ¿Existe una fuente normativa en virtud de la cual el demandante, como 

empleador, deba pagar aportes al Sistema General de Seguridad Social 

en Pensiones para solventar la reliquidación de la mesada pensional 

ordenada judicialmente en favor del causante?  

ii. ¿Dicha fuente normativa debe ser la sentencia judicial y en este sentido, 

debió permitirse al empleador participar en el debate previo a la 

expedición de la decisión judicial?   

iii. ¿La UGPP desconoció el derecho al debido proceso por impedir a la 

demandante controvertir el procedimiento administrativo adelantado en 

 
1 Notificado en estado del 17 del mismo mes y año. 
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lo atinente a la obligación impuesta por concepto de aportes 

patronales?  

iv. ¿Se configuró la indebida notificación de la Resolución RDP 13509 del 

18 de abril de 2018? De ser así ¿hay lugar a declarar la nulidad de los 

actos acusados por la indebida notificación?  

v. ¿Se configuró la prescripción de la acción de cobro de los aportes 

liquidados en los actos administrativos demandados? De ser así, ¿la 

UGPP expidió los actos administrativos sin tener competencia para ello?  

vi. ¿Operó la partida de fuerza ejecutoria de la Resolución RDP 13509 del 

18 de abril de 2018?  

vii. ¿Debe declararse la nulidad de los actos administrativos en razón  no 

explican cómo se estableció la suma que debe pagar la parte 

demandante por concepto aportes?  

Por su parte, el apoderado de la Fiduciaria La Previsora S.A., a través de 

escrito radicado el 18 de noviembre de 2021, interpuso recurso de 

reposición, contra la providencia referida. En su escrito el togado argumenta 

que en los dos primeros problemas jurídicos se da por sentada la calidad de 

empleadora de su defendida cuando ello es un aspecto que se encuentra 

bajo discusión, al igual que deberá agregarse en la fijación del litigio la falsa 

motivación de los actos administrativos demandados. 

 

Caso concreto 

 

Revisado nuevamente el libelo introductorio, se encontró que, en efecto, 

uno de sus argumentos centrales radica en que el PAP Fiduciaria La 

Previsora S.A. no tiene la calidad de empleadora del causante, hecho que, 

en términos de la demanda, la exime del pago de aportes pensionales, al 

igual que la falsa motivación de los actos enjuiciados que sostiene en la 

discordancia entre los actos enjuiciados y los motivos que los sustentan. 

 

Contrastados los problemas jurídicos de la providencia del 16 de noviembre 

de 2021, con los motivos de inconformidad y la demanda, es posible afirmar 

que le asiste razón al recurrente, en ese sentido se modificará el problema 

jurídico con el fin de no dar por sentada la calidad de empleador del 

patrimonio autónomo demandante e incluir la falsa motivación como causal 

de nulidad. 

 

Como podrá inferirse de la presente providencia, el auto del 16 de 

noviembre de 2021 será repuesto parcialmente por prosperar los reparos 

del recurrente. En este punto, es pertinente precisar que también se 

adoptaron otras decisiones como la prescindencia de la audiencia inicial, el 

decreto e incorporación de pruebas y se otorgó traslado para alegatos de 

conclusión. 
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Pues bien, aunque no haya sido controvertido el traslado para alegatos de 

conclusión, considera el despacho que deberá surtirse nuevamente ya que 

la modificación de los problemas jurídicos tiene la entidad de modificar las 

consideraciones y conclusiones de las partes. Así las cosas, se dejará sin 

efecto el traslado surtido y se ordenará que una vez ejecutoriada esta 

providencia se surta traslado a las partes para que alleguen sus alegatos 

conclusivos. 

 

En consecuencia, se repondrá el auto del 16 de noviembre de 2021, 

únicamente en lo respectivo a la determinación de los problemas jurídicos, 

para lo cual se modificarán, además de ordenarse que una vez ejecutoriada 

esta providencia se dé traslado a las partes para que presenten sus alegatos 

de conclusión ya la Ministerio Público para que rinda su concepto. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 42 Administrativo del Circuito de 

Bogotá: 

 

RESUELVE: 

PRIMERO. – REPONER parcialmente el auto del 16 de noviembre de 2021, 

proferido en el presente asunto. En consecuencia, modifíquense los 

problemas jurídicos planteados, los cuales serán del siguiente tenor: 

 

i. Existe una fuente normativa en virtud de la cual la Fiduprevisora S.A., 

deba pagar aportes al Sistema General de Seguridad Social en Pensiones 

para solventar la reliquidación de la mesada pensional ordenada 

judicialmente en favor del causante?  

ii. ¿Dicha fuente normativa debe ser la sentencia judicial y en este sentido, 

debió permitírsele participar en el debate previo a la expedición de la 

decisión judicial?   

iii. ¿La UGPP desconoció el derecho al debido proceso por impedir a la 

demandante controvertir el procedimiento administrativo adelantado en 

lo atinente a la obligación impuesta por concepto de aportes 

patronales?  

iv. ¿Se configuró la indebida notificación de la Resolución RDP 13509 del 

18 de abril de 2018? De ser así ¿hay lugar a declarar la nulidad de los 

actos acusados por la indebida notificación?  

v. ¿Se configuró la prescripción de la acción de cobro de los aportes 

liquidados en los actos administrativos demandados? De ser así, ¿la 

UGPP expidió los actos administrativos sin tener competencia para ello?  

vi. ¿Operó la partida de fuerza ejecutoria de la Resolución RDP 13509 del 

18 de abril de 2018?  
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vii. ¿Debe declararse la nulidad de los actos administrativos en razón  no 

explican cómo se estableció la suma que debe pagar la parte 

demandante por concepto aportes?  

viii. ¿Los actos demandados adolecen de falsa motivación en tanto su 

motivación consideró como empleadora a la entidad demandante 

cuando no reúne la calidad de tal?  

SEGUNDO.- REPONER el artículo 4º del  auto del 16 de noviembre de 

2021 dictado en el presente asunto. En consecuencia, una vez ejecutoriada 

la presente providencia, por Secretaría córrase traslado a las partes del 

proceso por el termino de diez (10) días para que presenten alegatos de 

conclusión por escrito, de conformidad con lo previsto en el inciso final del 

artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, en aplicación de lo dispuesto en el 

artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la 

Ley 2080 de 2021. De igual forma, deben enviar copia de los alegatos al 

correo del Procurador delegado ante el Despacho 

fcastroa@procuraduria.gov.co para efectos del traslado de los mismos.   

Durante el mismo término el Ministerio Público podrá presentar el concepto 

para los fines establecidos en el CPACA. 

TERCERO. - En lo restante, manténgase incólume la providencia del 16 de 

noviembre de 2021. 

CUARTO. - TRÁMITES VIRTUALES: Todo memorial, solicitud, prueba, 

recurso, y en general toda comunicación dirigida a este proceso, debe ser 

enviada por los canales virtuales. Para este efecto se ha dispuesto el buzón 

de correo electrónico: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Es indispensable escribir en el espacio “ASUNTO” de los mensajes 

virtuales los 23 dígitos del proceso, pues sin esta identificación del mismo 

no será posible darle trámite. 

En cumplimiento del deber procesal impuesto en los artículos 83 numeral 

14 del Código General del Proceso2 y 3 de la Ley 2213 de 2022 las partes 

deben enviar todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en general toda 

comunicación dirigida a este proceso no sólo al Despacho, sino también a 

los correos electrónicos de las demás partes que se ponen en 

conocimiento:  

notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co  

jcamacho@ugpp.gov.co 

papextintodas@fiduprevisora.com.co  

 
2 CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO ARTÍCULO 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes 

y sus apoderados: 14. Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección 

de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el 
proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del 

memorial. El incumplimiento de este deber no afecta la validez de la actuación, pero la parte afectada podrá solicitar al juez la 
imposición de una multa hasta por un salario mínimo legal mensual vigente (1 smlmv) por cada infracción. 

mailto:fcastroa@procuraduria.gov.co
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co
mailto:apulidor@ugpp.gov.co
mailto:papextintodas@fiduprevisora.com.co
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carlost.giraldo@gmail.com  

Toda actuación en el proceso se comunicará mediante estos correos, que 

para los apoderados deben corresponder a los registrados en el sistema 

SIRNA. 

Notifíquese y Cúmplase, 

 
ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO 

JUEZA 

 

 

 

 
 

Firmado Por:

Ana Elsa Agudelo Arevalo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 042 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d10aa0b85538861403eaa3710fe23dcfe90dbd549694f2e1a17f5ed9433baf04

Documento generado en 27/09/2022 02:37:44 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:carlost.giraldo@gmail.com
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.   

-SECCIÓN CUARTA-  

 

 Bogotá D. C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  

  

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

RADICADO:  11001 33 37 042 2020 00213 00 

DEMANDANTE:  PATRIMONIO AUTÓNOMO PÚBLICO PAP 

FIDUPREVISORA S.A. DEFENSA JURÍDICA DEL 

EXTINTO DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 

SEGURIDAD DAS Y SU FONDO ROTATORIO CUYO 

VOCERO ES LA FIDUPREVISORA S.A. 

DEMANDADO:  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 

LA PROTECCIÓN SOCIAL 

1. ASUNTO  

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la posibilidad de proferir sentencia 

anticipada al tenor de lo establecido en el artículo 182A de la Ley 1437 de 

2011, modificada por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, caso en el cual 

se procederá a estudiar el decreto probatorio y convocar a las partes para 

alegar de conclusión.   

2. CONSIDERACIONES  

 

2.1. SENTENCIA ANTICIPADA 

 

De la revisión del expediente se evidencia que el presente asunto se enmarca 

en la hipótesis establecida en el numeral 1°, artículo 182A de la Ley 1437 de 

2011, modificada por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que da lugar a 

dictar sentencia anticipada antes de la audiencia inicial por corresponder a 

un asunto de puro derecho y no requerir la práctica de pruebas para resolver 

el litigio, distintas a las documentales aportadas con la demanda y su 

contestación.   
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2.1.2. De la fijación del litigio 

Procede el Despacho a establecer los problemas jurídicos a resolver, estudiar 

el decreto probatorio y, de ser el caso, correr traslado para alegar de 

conclusión. 

En esta oportunidad el debate se centra en establecer si: 

i. ¿Existe una fuente normativa en virtud de la cual la demandante, 

deba pagar aportes al Sistema General de Seguridad Social en 

Pensiones para solventar la reliquidación de la mesada pensional 

ordenada judicialmente?  

ii. ¿Dicha fuente normativa debe ser la sentencia judicial y en este 

sentido, debió permitirse al empleador participar en el debate 

previo a la expedición de la decisión judicial?  

iii. ¿Los actos demandados adolecen de falta de motivación en tanto 

no explican cómo se determinó el valor cobrado a la entidad 

demandante? 

iv. ¿Los actos demandados fueron emitidos por entidad u órgano no 

competente? 

v. ¿Se configuró la prescripción de la acción de cobro de los aportes 

liquidados en los actos administrativos demandados? 

vi. ¿El Patrimonio Autónomo Público PAP Fiduprevisora S.A., es 

competente para asumir la reliquidación de aportes pensionales del 

extinto Departamento Administrativo DAS y su Fondo Rotatorio 

cuyo  vocero es la Fiduprevisora S.A.? 

 

2.1.2. Pruebas solicitadas 

 

Se decretan e incorporan al expediente las pruebas documentales aportadas 

por la demandante y la demandada, dándoles el valor que le asigna la ley, 

como quiera que los documentos: 

 

(i) Son conducentes al no encontrarse legalmente excluidos para practicarse 

y resultan idóneos para demostrar los hechos objeto de debate, por cuanto 

corresponden a los actos administrativos expedidos por la demandada en 

desarrollo de la actuación administrativa, así como los oficios y recursos 

impetrados;   
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(ii) Son pertinentes pues con los documentos aportados es posible estudiar 

la relación directa entre la hipótesis fáctica y la realidad, como quiera que 

conducen a la verificación o refutación de los hechos relevantes puestos a 

consideración de este despacho para establecer la nulidad de los actos 

administrativos;   

(iii) Son útiles, en la medida que tienen la capacidad de otorgar convicción 

al Despacho respecto de los fundamentos de hecho del caso de cara debate 

jurídico puesto en conocimiento al juzgado, resultando necesarias para 

proferir el fallo que en derecho corresponda. 

De lo anterior, se puede establecer que no existe necesidad de practicar más 

pruebas que las obrantes en el expediente para resolver el asunto litigioso 

puesto en conocimiento de la jurisdicción, teniendo en cuenta que el 

expediente administrativo fue aportado; por lo tanto, se tendrán como 

pruebas las documentales aportadas con la demanda y la contestación, 

precisándose que sobre ellas no se formuló tacha o desconocimiento. En 

consecuencia, se enmarca el presente asunto en la hipótesis establecida en 

el numeral 1 del artículo 182A de la ley 1437 de 2011, modificado por la Ley 

2080 de 2021, antes citado. 

 

2.1.3 Del traslado para alegar  

 

Como quiera que hay lugar a emitir sentencia anticipada, el Despacho se 

abstendrá de realizar la audiencia inicial de que trata el artículo 181 del 

CPACA y, en su lugar, dispondrá la presentación por escrito de los alegatos 

dentro de los diez (10) días siguientes, misma oportunidad dentro de la cual 

el Ministerio Público podrá presentar su concepto, si a bien lo tiene, al tenor 

de lo previsto en el inciso final del antes señalado, en concordancia con el 

artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 

2080 de 2021. Una vez concluido el anterior término el expediente ingresará 

al despacho y deberá esperar el turno para dictar sentencia. 

Se informa a las partes que el término para alegar de conclusión empezará a 

correr una vez cobre ejecutoria la decisión relacionada con el decreto 

probatorio y la fijación del litigio. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 42 Administrativo del Circuito de Bogotá 

-Sección Cuarta-:   
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RESUELVE: 

PRIMERO: Prescindir de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 de 

la Ley 1437 de 2011, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

SEGUNDO: Con el valor legal que les corresponde, se decretan e 

incorporan al expediente las pruebas documentales allegadas con la 

demanda y su contestación, por las razones señaladas en el auto.   

TERCERO: Ejecutoriadas las decisiones relacionadas con el decreto 

probatorio, correr traslado a las partes del proceso por el termino de diez 

(10) días para que presenten alegatos de conclusión por escrito, de 

conformidad con lo previsto en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 

de 2011, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 182A de la Ley 1437 de 

2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.  

Las partes deben enviar copia de los alegatos al correo del Procurador 62 I 

para Asuntos Administrativos delegado ante el Despacho 

fcastroa@procuraduria.gov.co 

Durante el mismo término el Ministerio Público podrá presentar el concepto 

para los fines establecidos en el CPACA. 

CUARTO: Tramites Virtuales. Todo memorial, solicitud, prueba, recurso, 

y en general toda comunicación dirigida a este proceso debe ser enviada por 

los canales virtuales. Para este efecto se ha dispuesto el buzón de correo 

electrónico: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Es indispensable escribir en el espacio “ASUNTO” de los mensajes virtuales 

los 23 dígitos del proceso, pues sin esta identificación no será posible darles 

trámite.  

Las partes deben enviar todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en 

general toda comunicación dirigida a este proceso no sólo al Despacho, sino 

también a los correos electrónicos de las demás partes que se ponen en 

conocimiento:  

gleoncastaeda@vahoo.es   

papextintodas@fiduprevisora.com.co    

notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co  

hernanfelipejimenez@hotmail.com 

notificacionesrstugpp@gmail.com 

mailto:fcastroa@procuraduria.gov.co
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:gleoncastaeda@vahoo.es
mailto:papextintodas@fiduprevisora.com.co
mailto:notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co
mailto:hernanfelipejimenez@hotmail.com
mailto:notificacionesrstugpp@gmail.com
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felipejimenezsalgado@yahoo.com   

Canales de atención: La Secretaría del Juzgado presta atención presencial al 

público, igualmente mediante los números telefónicos (601) 5553939, 

extensión 1042 y 3203680137 (Horario de atención: lunes a viernes de 8:00 

a.m.-1:00 p.m. y 2:00 p.m.-5:00 p.m.). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO 

JUEZA 
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Ana Elsa Agudelo Arevalo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 042 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DEMANDANTE: ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL 

SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN 

SALUD - ADRES 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES 

 

AUTO QUE CORRE TRASLADO PARA ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

 

En atención a la facultad del juez de dictar sentencia anticipada antes de la 

audiencia inicial cuando se trata de un asunto de puro derecho1, se profirió 

auto de fecha 17 de noviembre de 2021 en el cual se dispuso la 

incorporación y decreto probatorio en el proceso de la referencia y se 

ordenó aportar en el término de tres (3) días copia de los expedientes 

administrativos que dieron origen a las resoluciones cuya nulidad se 

pretende. 

 

Verificado el cumplimiento de la orden emitida y advirtiendo que se cuenta 

con la totalidad de las pruebas y con el expediente administrativo a tenor 

de lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del CPACA, se procederá 

a correr traslado para alegatos de conclusión de acuerdo con lo establecido 

en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia 

 
1 Artículo 13 del Decreto 806 de 2020, actualmente artículo 182 A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.  



con el artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 

de la Ley 2080 de 2021. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Dos Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá D.C. - Sección Cuarta: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Correr traslado a las partes por el término común de diez 

(10) días, para que presenten alegatos de conclusión en medio escrito de 

conformidad con el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 en 

concordancia con el artículo 182A ibidem. De igual forma enviar copia de 

los alegatos al correo del Procurador delegado ante el Despacho 

fcastroa@procuraduria.gov.co para efectos del traslado. Durante el mismo 

término el Ministerio Público podrá presentar el concepto para los fines 

establecidos en el CPACA. 

 

SEGUNDO. Reconocer personería jurídica a la abogada María Natalia 

Álvarez Rueda, portadora de la tarjeta profesional No. 324.097 del C.S.J., 

en calidad de apoderada de Colpensiones, de conformidad con el poder 

obrante en el expediente. 

 

TERCERO. Trámites virtuales: Todo memorial, solicitud, prueba, 

recurso, y en general toda comunicación dirigida a este proceso, debe ser 

enviada por los canales virtuales. Para este efecto se ha dispuesto el buzón 

de correo electrónico: correcanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Es indispensable escribir en el espacio “ASUNTO” de los mensajes 

virtuales los 23 dígitos del proceso, pues sin esta identificación no será 

posible darle trámite.  

En cumplimiento del deber procesal impuesto en los artículos 83 numeral 

14 del Código General del Proceso2 y 3 de la Ley 2213 de 2022 las partes 

 
2 CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO ARTÍCULO 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las 

partes y sus apoderados: 14. Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado 

una dirección de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 
presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente 

a la presentación del memorial. El incumplimiento de este deber no afecta la validez de la actuación, pero la parte afectada 

mailto:fcastroa@procuraduria.gov.co
mailto:correcanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


deben enviar todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en general toda 

comunicación dirigida a este proceso no sólo al Despacho, sino también a 

los correos electrónicos de las demás partes que se ponen en 

conocimiento:  

utabacopaniaguab8@gmail.com 

Notificaciones.judiciales@adres.gov.co 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  

Toda actuación en el proceso se comunicará mediante estos correos, que 

para los apoderados deben corresponder a los registrados en el sistema 

SIRNA.  

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO 
JUEZ 

 

 
podrá solicitar al juez la imposición de una multa hasta por un salario mínimo legal mensual vigente (1 smlmv) por cada 

infracción. 

mailto:utabacopaniaguab8@gmail.com
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ – SECCIÓN CUARTA 

 

 

Bogotá DC, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  

 

 

 

I. ASUNTO A RESOLVER 

 

Procede el despacho a decidir acerca de la solicitud de desistimiento de la 

demanda presentada por la parte demandante el 1 de junio de 2022, a 

través de correo institucional del juzgado. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

El apoderado del señor CARLOS CARDONA ORTÍZ, presentó desistimiento 

de las pretensiones de la demanda, en virtud de la sentencia de unificación 

de 3 de junio de 2021, la cual cerró el debate respecto a la procedencia de 

los descuentos de aportes a salud de las mesadas pensionales de junio y 

diciembre que perciben los docentes pensionados y afiliados al Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

Mediante proveído de 10 de junio de 2022, se corrió traslado a la parte 

demandada a fin de que se pronunciara sobre el desistimiento formulado y 

la solicitud de no condena en costas, sin embargo, dentro del término 

otorgado no fue realizado pronunciamiento alguno. 

 

De acuerdo con el artículo 314 del Código General del Proceso, aplicable 

por remisión expresa del artículo 306 del CPACA, el desistimiento como 

forma anormal de terminación del proceso se caracteriza por: i) ser 

unilateral, pues basta que la parte demandante lo presente mientras no se 

haya proferido sentencia que ponga fin al proceso y, ii) ser incondicional, 

salvo acuerdo de las partes.  

 

PROCESO NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN: 11001 33 37 042 2020 00233 00 

DEMANDANTE: CARLOS CARDONA ORTÍZ 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO REGIONAL DE BOGOTÁ Y 

FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 
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Así las cosas, a la luz de la disposición mencionada, el desistimiento implica 

la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos casos en 

que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa 

juzgada, razón por la cual, el auto que acepte el desistimiento producirá los 

mismos efectos de aquella sentencia. 

 

Adicionalmente, con relación a la solicitud, el numeral 2 del artículo 315 del 

CGP, condiciona la implementación de la figura y establece que no podrán 

desistir de la demanda los apoderados que no tengan facultad expresa para 

ello.  

 

Ahora bien, por regla general, en virtud del artículo 316 del CGP, al aceptar 

un desistimiento debe condenarse en costas a la parte que desistió salvo 

que se presente alguna de las situaciones que se enuncian a continuación: 

“1. Cuando las partes así lo convengan. 

2. Cuando se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya 

concedido. 

3. Cuando se desista de los efectos de la sentencia favorable ejecutoriada y no 

estén vigentes medidas cautelares. 

4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que 

de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser condenado 

en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al 

demandado por tres (3) días y, en caso de oposición, el juez se abstendrá de 

aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el 

desistimiento sin condena en costas y expensas”. 

Descendiendo al caso concreto, se evidencia que se torna procedente 

aceptar el desistimiento de la demanda como quiera que la solicitud cumple 

con los requisitos formales consagrados en los artículos 314 y 315 del 

Código General del Proceso, pues fue presentado en la oportunidad legal 

establecida, dado que no se ha dictado sentencia y el apoderado judicial 

tiene facultad expresa para desistir según poder especial presentado con el 

escrito de la demanda.  

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarenta y Dos Administrativo de 

Oralidad del Circuito de Bogotá,  

 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO.- Aceptar el desistimiento de la demanda presentada por la 

parte demandante, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 
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SEGUNDO.- No condenar en costas procesales conforme a lo previsto en el 

artículo 316 del Código General del Proceso.  

 

TERCERO.- Una vez ejecutoriada la providencia, por secretaría procédase 

al archivo del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO 

JUEZA 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.   

-SECCIÓN CUARTA-  

  

Bogotá D. C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

  

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO  

RADICADO:  11001 33 37 042 2020 00237 00 

DEMANDANTE:  FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. – COMO 

VOCERA DEL PAP FIDUPREVISORA S.A., 

DEFENSA JURÍDICA EXTINTO DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO DE SEGURIDAD – DAS – Y 

SU FONDO ROTATORIO  

DEMANDADO:  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL -

UGPP 

1. ASUNTO  

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la posibilidad de proferir 

sentencia anticipada al tenor de lo establecido en el artículo 182A de la 

Ley 1437 de 2011, modificada por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, 

caso en el cual se procederá a estudiar el decreto probatorio y convocar 

a las partes para alegar de conclusión.   

2. CONSIDERACIONES  

2.1. SENTENCIA ANTICIPADA 

De la revisión del expediente se evidencia que el presente asunto se 

enmarca en la hipótesis establecida en el numeral 1 del artículo 182A de 

la Ley 1437 de 2011, modificada por el artículo 42 de la Ley 2080 de 



2021, que da lugar a dictar sentencia anticipada antes de la audiencia 

inicial por corresponder a un asunto de puro derecho y no requerir la 

práctica de pruebas para resolver el litigio, distintas a las documentales 

aportadas con la demanda y su contestación.   

2.1.1. De la fijación del litigio 

Con la finalidad de determinar si hay lugar a declarar la nulidad de las 

Resoluciones Nos. RDP 43609 del 8 de noviembre de 2018 y RDP 9548 

del 16 de abril de 2020, el debate se centra en establecer lo siguiente: 

a) ¿Existe una fuente normativa en virtud de la cual el demandante, 

como empleador, deba pagar aportes al Sistema General de 

Seguridad Social en Pensiones para solventar la reliquidación de la 

mesada pensional ordenada mediante fallo judicial en favor de la 

causante? 

b) ¿Los actos demandados adolecen de falta de motivación en tanto 

no explican cómo se determinó la suma que debe pagar por aportes 

la parte actora al SGSS en pensiones? 

c) ¿Operó la prescripción del cobro de los aportes objeto de 

determinación? 

2.1.2. Pruebas solicitadas 

Se decretan e incorporan al expediente las pruebas documentales 

aportadas por la demandante y la demandada, dándoles el valor que le 

asigna la ley, como quiera que los documentos: 

(i) Son conducentes al no encontrarse legalmente excluidos para 

practicarse y resultan idóneos para demostrar los hechos objeto de 

debate, por cuanto corresponden a los actos administrativos expedidos 

por la demandada en desarrollo de la actuación administrativa, así como 

los oficios y recursos impetrados;   

(ii) Son pertinentes pues con los documentos aportados es posible 

estudiar la relación directa entre la hipótesis fáctica y la realidad, como 

quiera que conducen a la verificación o refutación de los hechos 

relevantes puestos a consideración de este despacho para establecer la 

nulidad de los actos administrativos;   



(iii) Son útiles, en la medida que tienen la capacidad de otorgar convicción 

al Despacho respecto de los fundamentos de hecho del caso de cara 

debate jurídico puesto en conocimiento al juzgado, resultando necesarias 

para proferir el fallo que en derecho corresponda. 

De lo anterior, se puede establecer que no existe necesidad de practicar 

más pruebas que las obrantes en el expediente para resolver el asunto 

litigioso puesto en conocimiento de la jurisdicción, debido a que no se 

decretaron más pruebas aparte de las documentales aportadas con la 

demanda y la contestación y sobre ellas no se formuló tacha o 

desconocimiento. Por lo tanto, se enmarca el presente asunto en la 

hipótesis establecida en el numeral 1 del artículo 182A de la Ley 1437 de 

2011, modificado por la Ley 2080 de 2021, antes citado. 

2.1.3 Del traslado para alegar  

Como quiera que hay lugar a emitir sentencia anticipada, el Despacho se 

abstendrá de realizar la audiencia inicial de que trata el artículo 181 del 

CPACA y, en su lugar, dispondrá la presentación por escrito de los 

alegatos dentro de los diez (10) días siguientes, misma oportunidad 

dentro de la cual el Ministerio Público podrá presentar su concepto, si a 

bien lo tiene, al tenor de lo previsto en el inciso final del antes señalado, 

en concordancia con el artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado 

por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. Una vez concluido el anterior 

término el expediente ingresará al despacho y deberá esperar el turno 

para dictar sentencia. 

Se informa a las partes que el término para alegar de conclusión 

empezará a correr una vez cobre ejecutoria la decisión relacionada con 

el decreto probatorio y la fijación del litigio. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 42 Administrativo del Circuito de 

Bogotá -Sección Cuarta-:   

RESUELVE: 

PRIMERO: Prescindir de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 

de la Ley 1437 de 2011, por las razones expuestas en la parte motiva de 

esta providencia. 



SEGUNDO: Con el valor legal que les corresponde, se decretan e 

incorporan al expediente las pruebas documentales allegadas con la 

demanda y su contestación, por las razones señaladas en el auto.   

TERCERO: Ejecutoriadas las decisiones relacionadas con el decreto 

probatorio, correr traslado a las partes del proceso por el término de 

diez (10) días para que presenten alegatos de conclusión por escrito, de 

conformidad con lo previsto en el inciso final del artículo 181 de la Ley 

1437 de 2011, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 182A de la Ley 

1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.  

Las partes deben enviar copia de los alegatos al correo del Procurador 62 

I para Asuntos Administrativos delegado ante el Despacho 

fcastroa@procuraduria.gov.co 

Durante el mismo término el Ministerio Público podrá presentar el 

concepto para los fines establecidos en el CPACA. 

CUARTO: Vencido el término anterior, pase el proceso al Despacho para 

emitir sentencia anticipada, respetando el sistema de turnos de procesos 

al despacho. 

QUINTO: Tramites Virtuales. Todo memorial, solicitud, prueba, 

recurso, y en general toda comunicación dirigida a este proceso debe ser 

enviada por los canales virtuales. Para este efecto se ha dispuesto el 

buzón de correo electrónico: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Es indispensable escribir en el espacio “ASUNTO” de los mensajes 

virtuales los 23 dígitos del proceso, pues sin esta identificación no será 

posible darles trámite.  

Las partes deben enviar todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en 

general toda comunicación dirigida a este proceso no sólo al Despacho, 

sino también a los correos electrónicos de las demás partes que se 

ponen en conocimiento:  

notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co 

papexttintodas@fiduprevisora.gov.co  

rarvict@hotmail.com 

mailto:fcastroa@procuraduria.gov.co
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co
mailto:papexttintodas@fiduprevisora.gov.co
mailto:rarvict@hotmail.com


apulidor@ugpp.gov.co  

Toda actuación en el proceso se comunicará mediante estos correos, 

que para los apoderados deben corresponder a los registrados en el 

sistema SIRNA. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ – SECCIÓN CUARTA-  

  

Bogotá DC, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  

  

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

RADICACIÓN:  11001 33 37 042 2020 00282 00 

DEMANDANTE:  EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN 

DEMANDADO:  LA NACIÓN - MINISTERIO DE SALUD Y 

PROTECCIÓN SOCIAL, DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA, MUNICIPIO DE SANTA ROSA DE 

OSOS, ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES y FONDO DE PREVISIÓN SOCIAL DEL 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA. 

   

AUTO CONCEDE APELACIÓN  

CONTRA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA  

   

A la luz de lo prescrito en los artículos 205, 243 y 247 del CPACA, 

encuentra el Despacho que la parte demandada mediante escrito radicado 

el 5 de agosto de 2022, a través del correo institucional del juzgado, 

interpuso y sustentó en oportunidad recurso de apelación contra la 

sentencia proferida el 22 de julio del año en curso.    

   

En consecuencia, el Juzgado 42 Administrativo de Bogotá,  

  

RESUELVE,  

  

PRIMERO. - Conceder en el efecto suspensivo, ante el Honorable 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca, el recurso de apelación 

interpuesto y sustentado por la parte demandada del proceso contra de 

la sentencia de primera instancia de fecha 22 de julio de 2022.  

   



 
 

SEGUNDO. - Ejecutoriado este auto envíese el expediente de la 

referencia al Tribunal Administrativo de Cundinamarca.  

 

TERCERO: Reconocer personería a la abogada MARIA NATALIA 

ALVAREZ RUEDA, como apoderado sustituto de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES y FONDO DE PREVISIÓN SOCIAL DEL 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA en virtud del artículo 75 del CGP; como 

obra en el expediente digitali. 

 

CUARTO. TRÁMITES VIRTUALES: Todo memorial, solicitud, prueba, 

recurso, y en general toda comunicación dirigida a este proceso, debe ser 

enviada por los canales virtuales. Para este efecto se ha dispuesto el buzón 

de correo electrónico  correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co .    

   

Es indispensable escribir en el espacio “ASUNTO” de los mensajes 

virtuales los 23 dígitos del proceso, pues sin esta identificación no será 

posible darle trámite.    

   

En cumplimiento del deber procesal impuesto en los artículos 

83 numeral 14 del Código General del Proceso y Ley 2213 de 2022, 

las partes deben enviar todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en 

general toda comunicación dirigida a este proceso no sólo al Despacho, 

también a las demás partes mediante los correos electrónicos que se 

informan:  

 

notificacionesjudicialesepm@epm.gov.co 

 notificacionesjudiciales@minsalud.gov.co 

 notificacionesjudiciales@antioquia.gov.co 

 alcaldia@santarosadeosos.gov.co 

 notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  

notificacionesjudiciales@fonprecon.gov.co. 

utabacopaniaguab8@gmail.com 

utabacopaniaguab@gmail.com 

 

Toda actuación en el proceso se comunicará mediante estos correos, que 

para los apoderados deben corresponder a los registrados en el sistema 

SIRNA.    

mailto:electr%C3%B3nico%E2%80%AFcorrescanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co%E2%80%AF.%E2%80%AF
mailto:notificacionesjudicialesepm@epm.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@minsalud.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@antioquia.gov.co
mailto:alcaldia@santarosadeosos.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@fonprecon.gov.co
mailto:utabacopaniaguab8@gmail.com
mailto:utabacopaniaguab@gmail.com


 
 

Canales de atención: La Secretaría del Juzgado presta atención 

presencial al público, igualmente mediante los números telefónicos 

(601) 5553939, extensión 1042 y 3203680137 (Horario de atención: 

lunes a viernes de 8:00 a.m.-1:00 p.m. y 2:00 p.m.-5:00 p.m.). 

  

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  
ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO  

JUEZA 

 
 

i Archivo No 119 del expediente digital 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.   

-SECCIÓN CUARTA-  

 

Bogotá D. C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022).  

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO  

RADICADO:  11001 33 37 042 2020 00299 00 

DEMANDANTE:  FIDUAGRARIA S.A. EN SU CONDICIÓN DE 

VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL 

PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES 

INCODER EN LIQUIDACIÓN  

DEMANDADO:  LA NACIÓN -  PARQUES NACIONALES 

NATURALES DE COLOMBIA 

1. ASUNTO  

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la posibilidad de proferir 

sentencia anticipada al tenor de lo establecido en el artículo 182A de la 

Ley 1437 de 2011, modificada por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, 

caso en el cual se procederá a estudiar el decreto probatorio y convocar 

a las partes para alegar de conclusión.   

2. CONSIDERACIONES  

2.1. SENTENCIA ANTICIPADA 

De la revisión del expediente se evidencia que el presente asunto se 

enmarca en la hipótesis establecida en el numeral 1 del artículo 182A de 

la Ley 1437 de 2011, modificada por el artículo 42 de la Ley 2080 de 

2021, que da lugar a dictar sentencia anticipada antes de la audiencia 



inicial por corresponder a un asunto de puro derecho y no requerir la 

práctica de pruebas para resolver el litigio, distintas a las documentales 

aportadas con la demanda y su contestación.   

2.1.1. De la fijación del litigio 

Con la finalidad de determinar si hay lugar a declarar la nulidad de las 

Resoluciones 20191300051661 del 28 de agosto de 2019 y 

20191300068701 del 29 de octubre de 2019, el debate se centra en 

establecer lo siguiente: 

¿Los actos administrativos  demandados, expedidos   en   el   curso   del 

procedimiento administrativo de cobro coactivo No. 16-006, se 

encuentran viciados de nulidad por ser expedidas con infracción de las 

normas en que debían fundarse y con desconocimiento del derecho de 

defensa y audiencia, toda vez que era improcedente efectuar el cobro 

coactivo, la entidad demandante carece de legitimación en la causa por 

pasiva y se le notificó de manera indebida el mandamiento de pago, entre 

otros vicios, por tanto deberá declararse a su nulidad? 

2.1.2. Pruebas solicitadas 

Se decretan e incorporan al expediente las pruebas documentales 

aportadas por la demandante y la demandada, dándoles el valor que le 

asigna la ley, como quiera que los documentos: 

(i) Son conducentes al no encontrarse legalmente excluidos para 

practicarse y resultan idóneos para demostrar los hechos objeto de 

debate, por cuanto corresponden a los actos administrativos expedidos 

por la demandada en desarrollo de la actuación administrativa, así como 

los oficios y recursos impetrados;   

(ii) Son pertinentes pues con los documentos aportados es posible 

estudiar la relación directa entre la hipótesis fáctica y la realidad, como 

quiera que conducen a la verificación o refutación de los hechos 

relevantes puestos a consideración de este despacho para establecer la 

nulidad de los actos administrativos;   



(iii) Son útiles, en la medida que tienen la capacidad de otorgar convicción 

al Despacho respecto de los fundamentos de hecho del caso de cara 

debate jurídico puesto en conocimiento al juzgado, resultando necesarias 

para proferir el fallo que en derecho corresponda. 

De lo anterior, se puede establecer que no existe necesidad de practicar 

más pruebas que las obrantes en el expediente para resolver el asunto 

litigioso puesto en conocimiento de la jurisdicción, debido a que no se 

decretaron las más pruebas aparte de las documentales aportadas con la 

demanda y la contestación y sobre ellas no se formuló tacha o 

desconocimiento. Por lo tanto, se enmarca el presente asunto en la 

hipótesis establecida en el numeral 1 del artículo 182A de la Ley 1437 de 

2011, modificado por la Ley 2080 de 2021, antes citado. 

2.1.3 Del traslado para alegar  

Como quiera que hay lugar a emitir sentencia anticipada, el Despacho se 

abstendrá de realizar la audiencia inicial de que trata el artículo 181 del 

CPACA y, en su lugar, dispondrá la presentación por escrito de los 

alegatos dentro de los diez (10) días siguientes, misma oportunidad 

dentro de la cual el Ministerio Público podrá presentar su concepto, si a 

bien lo tiene, al tenor de lo previsto en el inciso final del antes señalado, 

en concordancia con el artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado 

por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. Una vez concluido el anterior 

término el expediente ingresará al despacho y deberá esperar el turno 

para dictar sentencia. 

Se informa a las partes que el término para alegar de conclusión 

empezará a correr una vez cobre ejecutoria la decisión relacionada con 

el decreto probatorio y la fijación del litigio. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 42 Administrativo del Circuito de 

Bogotá -Sección Cuarta-:   

RESUELVE: 

PRIMERO: Prescindir de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 

de la Ley 1437 de 2011, por las razones expuestas en la parte motiva de 

esta providencia. 



SEGUNDO: Con el valor legal que les corresponde, se decretan e 

incorporan al expediente las pruebas documentales allegadas con la 

demanda y su contestación, por las razones señaladas en el auto.   

TERCERO: Ejecutoriadas las decisiones relacionadas con el decreto 

probatorio, correr traslado a las partes del proceso por el termino de 

diez (10) días para que presenten alegatos de conclusión por escrito, de 

conformidad con lo previsto en el inciso final del artículo 181 de la Ley 

1437 de 2011, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 182A de la Ley 

1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.  

Las partes deben enviar copia de los alegatos al correo del Procurador 62 

I para Asuntos Administrativos delegado ante el Despacho 

fcastroa@procuraduria.gov.co 

Durante el mismo término el Ministerio Público podrá presentar el 

concepto para los fines establecidos en el CPACA. 

CUARTO: Vencido el término anterior, pase el proceso al Despacho para 

emitir sentencia anticipada, respetando el sistema de turnos de procesos 

al despacho. 

QUINTO: Tramites Virtuales. Todo memorial, solicitud, prueba, 

recurso, y en general toda comunicación dirigida a este proceso debe ser 

enviada por los canales virtuales. Para este efecto se ha dispuesto el 

buzón de correo electrónico: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Es indispensable escribir en el espacio “ASUNTO” de los mensajes 

virtuales los 23 dígitos del proceso, pues sin esta identificación no será 

posible darles trámite.  

Las partes deben enviar todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en 

general toda comunicación dirigida a este proceso no sólo al Despacho, 

sino también a los correos electrónicos de las demás partes que se 

ponen en conocimiento:  

atencionalusuario@parincoder.co 

notificaciones.judiciales@parquesnacionales.gov.co 

mailto:fcastroa@procuraduria.gov.co
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:atencionalusuario@parincoder.co
mailto:notificaciones.judiciales@parquesnacionales.gov.co


kalevg@hotmail.com 

williamurrutia@parquesnacionales.gov.co  

Toda actuación en el proceso se comunicará mediante estos correos, 

que para los apoderados deben corresponder a los registrados en el 

sistema SIRNA. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ – SECCIÓN CUARTA-  

  

Bogotá DC, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  

  

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

RADICACIÓN:  11001 33 37 042 2020 00303 00 

DEMANDANTE:  SILVINO RAMÍREZ SOTO 

DEMANDADO:  LA NACIÓN-RAMA JUDICIAL-CONSEJO SUPERIOR 

DE LA JUDICATURA –DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

   

AUTO CONCEDE APELACIÓN  

CONTRA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA  

   

A la luz de lo prescrito en los artículos 205, 243 y 247 del CPACA, 

encuentra el Despacho que la parte demandante mediante escrito 

radicado el 15 de julio de 2022, a través del correo institucional del 

juzgado, interpuso y sustentó en oportunidad recurso de apelación contra 

la sentencia proferida el 30 de junio del año en curso.    

   

En consecuencia, el Juzgado 42 Administrativo de Bogotá,  

  

RESUELVE,  

  

PRIMERO. Conceder en el efecto suspensivo, ante el Honorable Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, el recurso de apelación interpuesto y 

sustentado por la parte demandante del proceso contra de la sentencia 

de primera instancia de fecha 30 de junio  de 2022.  

   

SEGUNDO. Ejecutoriado este auto, envíese el expediente de la 

referencia al Tribunal Administrativo de Cundinamarca.  

 



TERCERO. TRÁMITES VIRTUALES: Todo memorial, solicitud, prueba, 

recurso, y en general toda comunicación dirigida a este proceso, debe ser 

enviada por los canales virtuales. Para este efecto se ha dispuesto el buzón 

de correo electrónico  correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co .    

   

Es indispensable escribir en el espacio “ASUNTO” de los mensajes 

virtuales los 23 dígitos del proceso, pues sin esta identificación no será 

posible darle trámite.    

   

En cumplimiento del deber procesal impuesto en los artículos 

83 numeral 14 del Código General del Proceso y Ley 2213 de 2022, 

las partes deben enviar todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en 

general toda comunicación dirigida a este proceso no sólo al Despacho, 

también a las demás partes mediante los correos electrónicos que se 

informan:  

 

deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co  

silvino_co@hotmail.com 

 

Toda actuación en el proceso se comunicará mediante estos correos, que 

para los apoderados deben corresponder a los registrados en el sistema 

SIRNA.    

    

Canales de atención: La Secretaría del Juzgado presta atención 

presencial al público, igualmente mediante los números telefónicos 

(601) 5553939, extensión 1042 y 3203680137 (Horario de atención: 

lunes a viernes de 8:00 a.m.-1:00 p.m. y 2:00 p.m.-5:00 p.m.).     

  

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO  
JUEZA 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ – SECCIÓN CUARTA-  

  

Bogotá DC, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  

  

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

RADICACIÓN:  11001 33 37 042 2020-00309 00 

DEMANDANTE:  JULIO CRISTANCHO RIVERA 

DEMANDADO:  CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES 

   

AUTO CONCEDE APELACIÓN  

CONTRA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA  

   

A la luz de lo prescrito en los artículos 205, 243 y 247 del CPACA, 

encuentra el Despacho que la parte demandante mediante escrito 

radicado el 21 de julio de 2022, a través del correo institucional del 

juzgado, interpuso y sustentó en oportunidad recurso de apelación contra 

la sentencia proferida el 30 de junio del año en curso.    

   

En consecuencia, el Juzgado 42 Administrativo de Bogotá,  

  

RESUELVE,  

  

PRIMERO. - Conceder en el efecto suspensivo, ante el Honorable 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca, el recurso de apelación 

interpuesto y sustentado por la parte demandante del proceso contra de 

la sentencia de primera instancia de fecha 30 de junio  de 2022.  

   

SEGUNDO. - Ejecutoriado este auto envíese el expediente de la 

referencia al Tribunal Administrativo de Cundinamarca.  

TERCERO: Aceptar la renuncia del poder conferido por la CAJA DE 

RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES al abogado CARLOS ENRIQUE 



 
 

MUÑOZ ALFONSO a la luz del artículo 76 del CGP, como obra en el 

expediente digital. 

 

CUARTO. TRÁMITES VIRTUALES: Todo memorial, solicitud, prueba, 

recurso, y en general toda comunicación dirigida a este proceso, debe ser 

enviada únicamente por los canales virtuales. Para este efecto se ha 

dispuesto el buzón de 

correo electrónico  correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co .    

   

Es indispensable escribir en el espacio “ASUNTO” de los mensajes 

virtuales los 23 dígitos del proceso, pues sin esta identificación no será 

posible darle trámite.    

   

En cumplimiento del deber procesal impuesto en los artículos 

83 numeral 14 del Código General del Proceso y Ley 2213 de 2022, 

las partes deben enviar todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en 

general toda comunicación dirigida a este proceso no sólo al Despacho, 

también a las demás partes mediante los correos electrónicos que se 

informan:  

emperador941@yahoo.com  

notificacionesjudiciales@cremil.gov.co  

avvocato70@gmail.com 

 

Toda actuación en el proceso se comunicará mediante estos correos, que 

para los apoderados deben corresponder a los registrados en el sistema 

SIRNA.    

    

Canales de atención: La Secretaría del Juzgado presta atención al público 

mediante los números telefónicos (601) 5553939, extensión 1042 y 

3203680137 (Horario de atención: lunes a viernes de 8:00 a.m.-1:00 

p.m. y 2:00 p.m.-5:00 p.m.).     

  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO  

JUEZA 
 

mailto:electr%C3%B3nico%E2%80%AFcorrescanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co%E2%80%AF.%E2%80%AF
mailto:notificacionesjudiciales@cremil.gov.co
mailto:avvocato70@gmail.com
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ – SECCIÓN CUARTA-  

  

Bogotá DC, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  

  

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

RADICACIÓN:  11001 33 37 042 2021 00022 00 

DEMANDANTE:  DAGOBERTO COLMENARES URIBE 

DEMANDADO:  LA NACIÓN-RAMA JUDICIAL-CONSEJO SUPERIOR 

DE LA JUDICATURA –DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

   

AUTO CONCEDE APELACIÓN  

CONTRA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA  

   

A la luz de lo prescrito en los artículos 205, 243 y 247 del CPACA, 

encuentra el Despacho que la parte demandante mediante escrito 

radicado el 15 de julio de 2022, a través del correo institucional del 

juzgado, interpuso y sustentó en oportunidad recurso de apelación contra 

la sentencia proferida el 30 de junio del año en curso.    

   

En consecuencia, el Juzgado 42 Administrativo de Bogotá,  

  

RESUELVE,  

  

PRIMERO. - Conceder en el efecto suspensivo, ante el Honorable 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca, el recurso de apelación 

interpuesto y sustentado por la parte demandante del proceso contra de 

la sentencia de primera instancia de fecha 30 de junio  de 2022.  

   

SEGUNDO. - Ejecutoriado este auto envíese el expediente de la 

referencia al Tribunal Administrativo de Cundinamarca.  

 



TERCERO. TRÁMITES VIRTUALES: Todo memorial, solicitud, prueba, 

recurso, y en general toda comunicación dirigida a este proceso, debe ser 

enviada por los canales virtuales. Para este efecto se ha dispuesto el buzón 

de correo electrónico  correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co .    

   

Es indispensable escribir en el espacio “ASUNTO” de los mensajes 

virtuales los 23 dígitos del proceso, pues sin esta identificación no será 

posible darle trámite.    

   

En cumplimiento del deber procesal impuesto en los artículos 

83 numeral 14 del Código General del Proceso y Ley 2213 de 2022, 

las partes deben enviar todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en 

general toda comunicación dirigida a este proceso no sólo al Despacho, 

también a las demás partes mediante los correos electrónicos que se 

informan:  

 

deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co  

dagocol16@hotmail.com 

 

Toda actuación en el proceso se comunicará mediante estos correos, que 

para los apoderados deben corresponder a los registrados en el sistema 

SIRNA.    

    

Canales de atención: La Secretaría del Juzgado presta atención 

presencial al público, igualmente mediante los números telefónicos 

(601) 5553939, extensión 1042 y 3203680137 (Horario de atención: 

lunes a viernes de 8:00 a.m.-1:00 p.m. y 2:00 p.m.-5:00 p.m.).     

  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO  

JUEZA 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.  

-SECCIÓN CUARTA- 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  

 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

RADICACIÓN: 110013337042 2021 00072 00 

DEMANDANTE: ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL 

SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN 

SALUD - ADRES 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES 

 

AUTO QUE CORRE TRASLADO PARA ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

 

En atención a la facultad del juez de dictar sentencia anticipada antes de la 

audiencia inicial cuando se trata de un asunto de puro derecho1, se profirió 

auto de fecha 17 de noviembre de 2021 en el cual se dispuso la 

incorporación y decreto probatorio en el proceso de la referencia y se 

ordenó aportar en el término de cinco (5) días copia de los expedientes 

administrativos que dieron origen a las resoluciones cuya nulidad se 

pretende. 

 

Verificado el cumplimiento de la orden emitida y advirtiendo que se cuenta 

con la totalidad de las pruebas y con el expediente administrativo a tenor 

de lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del CPACA, se procederá 

a correr traslado para alegatos de conclusión de acuerdo con lo establecido 

en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia 

 
1 Artículo 13 del Decreto 806 de 2020, actualmente artículo 182 A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.  



con el artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 

de la Ley 2080 de 2021. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Dos Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá D.C. - Sección Cuarta: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Correr traslado a las partes por el término común de diez 

(10) días, para que presenten alegatos de conclusión en medio escrito de 

conformidad con el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 en 

concordancia con el artículo 182A ibidem. De igual forma enviar copia de 

los alegatos al correo del Procurador delegado ante el Despacho 

fcastroa@procuraduria.gov.co para efectos del traslado. Durante el mismo 

término el Ministerio Público podrá presentar el concepto para los fines 

establecidos en el CPACA. 

 

SEGUNDO. Reconocer personería jurídica a la abogada María Natalia 

Álvarez Rueda, portadora de la tarjeta profesional No. 324.097 del C.S.J., 

en calidad de apoderada de Colpensiones, de conformidad con el poder 

obrante en el expediente. 

 

TERCERO. Trámites virtuales: Todo memorial, solicitud, prueba, 

recurso, y en general toda comunicación dirigida a este proceso, debe ser 

enviada por los canales virtuales. Para este efecto se ha dispuesto el buzón 

de correo electrónico: correcanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Es indispensable escribir en el espacio “ASUNTO” de los mensajes 

virtuales los 23 dígitos del proceso, pues sin esta identificación no será 

posible darle trámite.  

En cumplimiento del deber procesal impuesto en los artículos 83 numeral 

14 del Código General del Proceso2 y 3 de la Ley 2213 de 2022 las partes 

 
2 CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO ARTÍCULO 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las 

partes y sus apoderados: 14. Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado 

una dirección de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 
presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente 

a la presentación del memorial. El incumplimiento de este deber no afecta la validez de la actuación, pero la parte afectada 

mailto:fcastroa@procuraduria.gov.co
mailto:correcanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


deben enviar todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en general toda 

comunicación dirigida a este proceso no sólo al Despacho, sino también a 

los correos electrónicos de las demás partes que se ponen en 

conocimiento:  

utabacopaniaguab8@gmail.com 

Notificaciones.judiciales@adres.gov.co 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  

Toda actuación en el proceso se comunicará mediante estos correos, que 

para los apoderados deben corresponder a los registrados en el sistema 

SIRNA.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO 
JUEZA 

 

 
podrá solicitar al juez la imposición de una multa hasta por un salario mínimo legal mensual vigente (1 smlmv) por cada 

infracción. 

mailto:utabacopaniaguab8@gmail.com
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.   

-SECCIÓN CUARTA-  

 

 Bogotá D. C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022).  

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO  

RADICADO:  11001 33 37 042 2021 00091 00 

DEMANDANTE:  CENTRO POLICLÍNICO DEL OLAYA CPO S.A. 

DEMANDADO:  LA NACIÓN - SUPERINTENDENCIA NACIONAL 

DE SALUD 

1. ASUNTO  

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la posibilidad de proferir 

sentencia anticipada al tenor de lo establecido en el artículo 182A de la 

Ley 1437 de 2011, modificada por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, 

caso en el cual se procederá a resolver las excepciones previas, fijar el 

litigio, decretar las pruebas y convocar a las partes para alegar de 

conclusión.   

2. CONSIDERACIONES  

2.1. SENTENCIA ANTICIPADA 

De la revisión del expediente se evidencia que el presente asunto se 

enmarca en la hipótesis establecida en el numeral 1 del artículo 182A de 

la Ley 1437 de 2011, modificada por el artículo 42 de la Ley 2080 de 

2021, que da lugar a dictar sentencia anticipada antes de la audiencia 

inicial por corresponder a un asunto de puro derecho y no requerir la 

práctica de pruebas para resolver el litigio, distintas a las documentales 

aportadas con la demanda y su contestación.   

2.1.1 De la excepción previa propuesta 

En su escrito de contestación, la defensa de la entidad demandada 

presenta la excepción previa y/o mixta de inepta demanda. 

Desarrolló el mencionado medio de defensa bajo el argumento de que la 

demanda no concreta el cargo imputado a la entidad demandada, pues 

los argumentos son precarios para sustentar la violación. Al respecto 

indicó que la parte demandante no precisa con cifras exactas la mala 

determinación de la liquidación de la tasa, así como tampoco la forma en 

que los actos administrativos violan las normas constitucionales y legales 

con lo cual no se concretan los cargos se endilgan a la entidad pública 

demandada. 

De la revisión del libelo introductorio se encuentra que la parte 

demandante incoó como causal de nulidad la falsa motivación, para ello 



sostuvo que la sociedad demandante para la vigencia en que se liquidó la 

tasa de inspección, vigilancia y control estaba exonerada como quiera que 

en la norma que establece la causación de la tasa esto es el artículo 22 

de la Ley 1797 de 2016 en concordancia con el Decreto 903 de 2014, 

normas que aduce como aplicables así lo establecía, ello aunado a que se 

encontraba presuntamente acreditada por 4años desde el 28 de agosto 

2013, con lo cual se encontraba exenta del mencionado tributo. 

Así las cosas, la parte actora expuso concretamente las razones por las 

cuales considera que los actos administrativos enjuiciados adolecen del 

vicio de falsa motivación y para ello mencionó las disposiciones que 

debían motivarlos, por ende, no le asiste razón a la defensa de la entidad 

demandada cuando concluye que no fue sustentada la violación, en 

consecuencia se desestimará la excepción de inepta demanda formulada. 

2.1.2. De la fijación del litigio 

Con la finalidad de determinar si hay lugar a declarar la nulidad de las 

resoluciones Nos. L-2020000074 del 14 de abril de 2020 y 015142 del 23 

de diciembre de 2020, el debate se centra en establecer lo siguiente: 

¿ Los actos administrativos a través de los cuales la entidad demandada 

estableció la tasa de inspección, vigilancia y control de que trata el artículo 

98 de la Ley 488 de 1998 para la vigencia 2016 a cargo de la sociedad 

accionante, fueron expedidos con falsa motivación, toda vez que para el 

año en que se fijó la parte pasiva estaba exonerada de dicho tributo?  

2.1.3. Pruebas solicitadas 

Se decretan e incorporan al expediente las pruebas documentales 

aportadas por la demandante y la demandada, dándoles el valor que le 

asigna la ley, como quiera que los documentos: 

(i) Son conducentes al no encontrarse legalmente excluidos para 

practicarse y resultan idóneos para demostrar los hechos objeto de 

debate, por cuanto corresponden a los actos administrativos expedidos 

por la demandada en desarrollo de la actuación administrativa, así como 

los oficios y recursos impetrados;   

(ii) Son pertinentes pues con los documentos aportados es posible 

estudiar la relación directa entre la hipótesis fáctica y la realidad, como 

quiera que conducen a la verificación o refutación de los hechos 

relevantes puestos a consideración de este despacho para establecer la 

nulidad de los actos administrativos;   

(iii) Son útiles, en la medida que tienen la capacidad de otorgar convicción 

al Despacho respecto de los fundamentos de hecho del caso de cara 

debate jurídico puesto en conocimiento al juzgado, resultando necesarias 

para proferir el fallo que en derecho corresponda. 

De otra parte, la sociedad accionante solicita oficial a la entidad 

demandada para que lleguen los antecedentes administrativos de los 

actos demandados, documentación que fue aportada con la contestación 

de la demanda, de manera que ordenar su recaudo resula innecesario. 



De lo anterior, se puede establecer que no existe necesidad de practicar 

más pruebas que las obrantes en el expediente para resolver el asunto 

litigioso puesto en conocimiento de la jurisdicción, debido a que no se 

decretaron las demás pruebas aparte de las documentales, por lo tanto 

se tendrán como pruebas las documentales aportadas con la demanda y 

contestación y sobre ellas no se formuló tacha o desconocimiento. Por lo 

tanto, se enmarca el presente asunto en la hipótesis establecida en el 

numeral 1 del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, modificado por la 

Ley 2080 de 2021, antes citado. 

2.1.4. Del traslado para alegar  

Como quiera que hay lugar a emitir sentencia anticipada, el Despacho se 

abstendrá de realizar la audiencia inicial de que trata el artículo 181 del 

CPACA y, en su lugar, dispondrá la presentación por escrito de los 

alegatos dentro de los diez (10) días siguientes, misma oportunidad 

dentro de la cual el Ministerio Público podrá presentar su concepto, si a 

bien lo tiene, al tenor de lo previsto en el inciso final del antes señalado, 

en concordancia con el artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado 

por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. Una vez concluido el anterior 

término el expediente ingresará al despacho y deberá esperar el turno 

para dictar sentencia. 

Se informa a las partes que el término para alegar de conclusión 

empezará a correr una vez cobre ejecutoria la decisión relacionada con 

el decreto probatorio y la fijación del litigio. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 42 Administrativo del Circuito de 

Bogotá -Sección Cuarta-:   

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar infundada la excepción de inepta demanda 

formulada por la entidad accionada, por las razones expuestas. 

SEGUNDO: Prescindir de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 

de la Ley 1437 de 2011, por las razones expuestas en la parte motiva de 

esta providencia. 

TERCERO: Negar del decreto de los antecedentes administrativos de la 

actuación demandada, solicitados por la demandante por haber sido 

allegados con la contestación de la demanda. 

CUARTO: Con el valor legal que les corresponde, se decretan e 

incorporan al expediente las pruebas documentales allegadas con la 

demanda y su contestación, por las razones señaladas en el auto.   

QUINTO: Ejecutoriadas las decisiones relacionadas con el decreto 

probatorio, correr traslado a las partes del proceso por el termino de 

diez (10) días para que presenten alegatos de conclusión por escrito, de 

conformidad con lo previsto en el inciso final del artículo 181 de la Ley 

1437 de 2011, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 182A de la Ley 

1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.  



Las partes deben enviar copia de los alegatos al correo del Procurador 62 

I para Asuntos Administrativos delegado ante el Despacho 

fcastroa@procuraduria.gov.co 

Durante el mismo término el Ministerio Público podrá presentar el 

concepto para los fines establecidos en el CPACA. 

SEXTO: Vencido el término anterior, ingrésese el proceso al Despacho 

para emitir sentencia anticipada, respetando el sistema de turnos de 

procesos al despacho. 

SÉPTIMO: Tramites Virtuales. Todo memorial, solicitud, prueba, 

recurso, y en general toda comunicación dirigida a este proceso debe ser 

enviada por los canales virtuales. Para este efecto se ha dispuesto el 

buzón de correo electrónico: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Es indispensable escribir en el espacio “ASUNTO” de los mensajes 

virtuales los 23 dígitos del proceso, pues sin esta identificación no será 

posible darles trámite.  

Las partes deben enviar todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en 

general toda comunicación dirigida a este proceso no sólo al Despacho, 

sino también a los correos electrónicos de las demás partes que se ponen 

en conocimiento:  

notificacionesjudicialescpo@cpo.com.co  

oscarjimenez258@gmail.com 

notificacionesjudiciales@supersalud.gov.co 

snsnotificacionesjudiciales@supersalud.gov.co 

melba.rodriguez@supersalud.gov.co  

Toda actuación en el proceso se comunicará mediante estos correos, que 

para los apoderados deben corresponder a los registrados en el sistema 

SIRNA. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO 

JUEZA 

 

 

 
 

Firmado Por:

Ana Elsa Agudelo Arevalo
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.   

-SECCIÓN CUARTA-  

 Bogotá D. C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022).  

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO  

RADICADO:  11001 33 37 042 2021 00152 00 

DEMANDANTE:  JOSÉ NOEL RIVAS SILVA 

DEMANDADO:  DISTRITO CAPITAL DE BOGOTÁ - SECRETARÍA 

DE HACIENDA 

1. ASUNTO  

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la posibilidad de proferir 

sentencia anticipada al tenor de lo establecido en el artículo 182A de la 

Ley 1437 de 2011, modificada por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, 

caso en el cual se procederá a estudiar el decreto probatorio y convocar 

a las partes para alegar de conclusión.   

2. CONSIDERACIONES  

2.1. CUESTIÓN PREVIA  

El apoderado de la parte demandante a través de escrito radicado el 28 

de marzo del presente año solicitó tener por no contestada la demanda. 

Al respecto argumenta que la notificación personal a la entidad 

demandada se surtió el 27 de enero de 2022 y el escrito de contestación 

fue presentado el 21 de marzo de 2022, día festivo, para lo cual debería 

tenerse presente el día siguiente, esto es, el 22 de marzo de 2022 y el 

término del traslado de la demanda había fenecido el 14 de marzo de 

2022. 

Pues bien, sea lo primero señalar que la demanda fue notificada el 14 de 

febrero de 2022, de manera que el término de traslado vencía el 30 de 

marzo de 2022 y la contestación fue allegada el 22 de marzo de 2022, de 

manera que no le asiste razón al solicitante como quiera que la demanda 

fue contestada oportunamente. 

2.2. SENTENCIA ANTICIPADA 

De la revisión del expediente se evidencia que el presente asunto se 

enmarca en la hipótesis establecida en el numeral 1 del artículo 182A de 



la Ley 1437 de 2011, modificada por el artículo 42 de la Ley 2080 de 

2021, que da lugar a dictar sentencia anticipada antes de la audiencia 

inicial por corresponder a un asunto de puro derecho y no requerir la 

práctica de pruebas para resolver el litigio, distintas a las documentales 

aportadas con la demanda y su contestación.   

2.2.1. De la fijación del litigio 

Con la finalidad de determinar si hay lugar a declarar la nulidad de los 

actos administrativos demandados, el debate se centra en establecer lo 

siguiente: 

• ¿La acción de nulidad frente a administrativos enjuiciados a través 

de los cuales se efectuó la liquidación de aforo del impuesto del 

vehículo de placas BMU-578 correspondiente a los años gravables 

2006 y 2008 y se resolvió la solicitud de prescripción, 

respectivamente, se encuentra caducada por haber transcurrido 

más de cuatro meses desde su notificación o, por el contrario, no 

fueron debidamente notificados al contribuyente? 

 

• ¿Se encuentra prescrita la acción de cobro correspondiente al 

impuesto del vehículo de placas BMU-578 para los años gravables 

2006 y 2008? 

 2.2.2. Pruebas solicitadas 

Se decretan e incorporan al expediente las pruebas documentales 

aportadas por la demandante y la demandada, dándoles el valor que le 

asigna la ley, como quiera que los documentos: 

(i) Son conducentes al no encontrarse legalmente excluidos para 

practicarse y resultan idóneos para demostrar los hechos objeto de 

debate, por cuanto corresponden a los actos administrativos expedidos 

por la demandada en desarrollo de la actuación administrativa, así como 

los oficios y recursos impetrados;   

(ii) Son pertinentes pues con los documentos aportados es posible 

estudiar la relación directa entre la hipótesis fáctica y la realidad, como 

quiera que conducen a la verificación o refutación de los hechos 

relevantes puestos a consideración de este despacho para establecer la 

nulidad de los actos administrativos;   

(iii) Son útiles, en la medida que tienen la capacidad de otorgar convicción 

al Despacho respecto de los fundamentos de hecho del caso de cara 

debate jurídico puesto en conocimiento al juzgado, resultando necesarias 

para proferir el fallo que en derecho corresponda. 

De lo anterior, se puede establecer que no existe necesidad de practicar 

más pruebas que las obrantes en el expediente para resolver el asunto 

litigioso puesto en conocimiento de la jurisdicción, debido a que no se 



decretaron las demás pruebas aparte de las documentales, por lo tanto 

se tendrán como pruebas las documentales aportadas con la demanda y 

la contestación y sobre ellas no se formuló tacha o desconocimiento. Por 

lo tanto, se enmarca el presente asunto en la hipótesis establecida en el 

numeral 1 del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, modificado por la 

Ley 2080 de 2021, antes citado. 

2.2.3 Del traslado para alegar  

Como quiera que hay lugar a emitir sentencia anticipada, el Despacho se 

abstendrá de realizar la audiencia inicial de que trata el artículo 181 del 

CPACA y, en su lugar, dispondrá la presentación por escrito de los 

alegatos dentro de los diez (10) días siguientes, misma oportunidad 

dentro de la cual el Ministerio Público podrá presentar su concepto, si a 

bien lo tiene, al tenor de lo previsto en el inciso final del antes señalado, 

en concordancia con el artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado 

por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. Una vez concluido el anterior 

término el expediente ingresará al despacho y deberá esperar el turno 

para dictar sentencia. 

Se informa a las partes que el término para alegar de conclusión 

empezará a correr una vez cobre ejecutoria la decisión relacionada con 

el decreto probatorio y la fijación del litigio. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 42 Administrativo del Circuito de 

Bogotá -Sección Cuarta-:   

RESUELVE: 

PRIMERO: Prescindir de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 

de la Ley 1437 de 2011, por las razones expuestas en la parte motiva de 

esta providencia. 

SEGUNDO: Con el valor legal que les corresponde, se decretan e 

incorporan al expediente las pruebas documentales allegadas con la 

demanda y su contestación, por las razones señaladas en el auto.   

TERCERO: Ejecutoriadas las decisiones relacionadas con el decreto 

probatorio, correr traslado a las partes del proceso por el termino de 

diez (10) días para que presenten alegatos de conclusión por escrito, de 

conformidad con lo previsto en el inciso final del artículo 181 de la Ley 

1437 de 2011, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 182A de la Ley 

1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.  

Las partes deben enviar copia de los alegatos al correo del Procurador 62 

I para Asuntos Administrativos delegado ante el Despacho 

fcastroa@procuraduria.gov.co 

Durante el mismo término el Ministerio Público podrá presentar el 

concepto para los fines establecidos en el CPACA. 

mailto:fcastroa@procuraduria.gov.co


CUARTO: Vencido el término anterior, pase el proceso al Despacho para 

emitir sentencia anticipada, respetando el sistema de turnos de procesos 

al despacho. 

QUINTO: Tramites Virtuales. Todo memorial, solicitud, prueba, 

recurso, y en general toda comunicación dirigida a este proceso debe ser 

enviada por los canales virtuales. Para este efecto se ha dispuesto el 

buzón de correo electrónico: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Es indispensable escribir en el espacio “ASUNTO” de los mensajes 

virtuales los 23 dígitos del proceso, pues sin esta identificación no será 

posible darles trámite.  

Las partes deben enviar todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en 

general toda comunicación dirigida a este proceso no sólo al Despacho, 

sino también a los correos electrónicos de las demás partes que se ponen 

en conocimiento:  

Joseportela7438@hotmail.com 

jcrestrepob@hotmail.com 

gmcortesja@yahoo.com  

Toda actuación en el proceso se comunicará mediante estos correos, que 

para los apoderados deben corresponder a los registrados en el sistema 

SIRNA. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO 

JUEZA 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.   

-SECCIÓN CUARTA-  

 Bogotá D. C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

RADICADO:  11001 33 37 042 2021 00172 00 

DEMANDANTE:  CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR 

DEMANDADO:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES. 

1. ASUNTO  

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la posibilidad de proferir sentencia 

anticipada al tenor de lo establecido en el artículo 182A de la Ley 1437 de 

2011, modificada por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, caso en el cual 

se procederá a estudiar el decreto probatorio y convocar a las partes para 

alegar de conclusión.   

2. CONSIDERACIONES  

 

2.1. SENTENCIA ANTICIPADA 

 

De la revisión del expediente se evidencia que el presente asunto se enmarca 

en la hipótesis establecida en el numeral 1°, artículo 182A de la Ley 1437 de 

2011, modificada por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que da lugar a 

dictar sentencia anticipada antes de la audiencia inicial por corresponder a 

un asunto de puro derecho y no requerir la práctica de pruebas para resolver 

el litigio, distintas a las documentales aportadas con la demanda y su 

contestación.   

2.1.1. De las excepciones propuestas 

La parte demandada, propone como excepciones previas: i) falta de 

integración del litisconsorcio necesario, pues sostiene que los recursos 

solicitados mediante los actos administrativos demandados se encuentran en 

poder de la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad 
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Social – ADRES, entidad que considera debe ser integrada como litisconsorcio 

necesario en el presente asunto y, ii) caducidad, por considerar que el medio 

de control fue presentado por fuera del término previsto por la Ley. 

Este Despacho decide: 

De la figura del litisconsorcio necesario debe decirse que la misma se presenta 

cuando la cuestión litigiosa tiene por objeto una relación jurídica material, 

única e indivisible, que debe resolverse de manera uniforme para todos los 

sujetos que integran la parte correspondiente, lo cual impone su 

comparecencia obligatoria al proceso ser un requisito indispensable para 

adelantarlo válidamente. 

En tal sentido, se evidencia que la vinculación de la Administradora de los 

Recursos del Sistema General de Seguridad Social, no es necesaria como 

quiera que la legalidad de los actos que se estudian radica exclusivamente en 

las actuaciones que en sede administrativa realizó Colpensiones. 

Ahora bien, en relación a la integración del litisconsorcio facultativo, debe 

atenderse a lo dispuesto en el artículo 224 del CPACA, que en lo pertinente 

señala que: 

“Desde la admisión de la demanda y hasta antes de que se profiera 
el auto que fija fecha para la realización de la audiencia inicial, en 
los procesos con ocasión de pretensiones de nulidad y 

restablecimiento del derecho, contractuales y de reparación directa, 
cualquier persona que tenga interés directo, podrá pedir que se la 
tenga como coadyuvancia o impugnadora, litisconsorte o como 

interviniente ad excludendum. 

El coadyuvante podrá efectuar los actos procesales permitidos a la 
parte que ayuda, en cuanto no estén en oposición con los de esta y 

no impliquen disposición del derecho en litigio. 

En los litisconsorcios facultativos y en las intervenciones ad 
excludendum es requisito que no hubiere operado la caducidad. 

Igualmente, se requiere que la formulación de las pretensiones en 
demanda independiente hubiera dado lugar a la acumulación de 
procesos”. 

De la anterior norma se desprende que los terceros, ostentando los mismos 

derechos, deberes y responsabilidades de las partes, pueden solicitar ser 

integrados con el fin de actuar en el proceso toda vez que se encuentran en 

capacidad de aportar pruebas que contribuyan a dilucidar los hechos materia 

de la misma o cuando sus derechos o su situación jurídica puedan resultar 

afectados con la actuación administrativa. 
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Es por ello, que asistiéndole el derecho a ser integrado en el proceso al tercero 

que se considera interesado directamente, no es dable acceder a la solicitud 

que hace la parte demandada, pues aquella petición se encuentra en cabeza 

del tercero y no del mismo sujeto que ya actúa en el proceso como 

demandante. 

Respecto a la excepción de caducidad, debe precisarse que en atención a lo 

previsto en el parágrafo segundo del artículo 175 del CPACA, el cual fue objeto 

de modificación por la Ley 2080 de 2021, las excepciones de cosa juzgada, 

caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la 

causa y prescripción extintiva, en caso de encontrarse fundadas, deben ser 

declaradas mediante sentencia anticipada, tal como lo prevé el numeral 

tercero del artículo 182A del CPACA.  

 

Así las cosas, por economía y celeridad procesal, el Juzgado se referirá a 

tales exceptivas en la sentencia anticipada, teniendo en cuenta que no se 

cuentan con los elementos requeridos para decidirlas, ya que para entrar a 

resolverla es necesario el reconocimiento del derecho a favor de la parte 

demandante, situación que solo puede ser analizada en el fallo, por 

consiguiente es en dicha oportunidad procesal que será resuelta.  

 

Adicionalmente, el presente asunto se enmarca en la hipótesis establecida en 

el numeral 1 del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, modificada por el 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, es decir, la procedencia de dictar sentencia 

anticipada antes de la audiencia inicial por corresponder a un asunto de puro 

derecho y no requerir la práctica de pruebas para resolver el litigio. 

2.1.2. De la fijación del litigio 

Procede el Despacho a establecer los problemas jurídicos a resolver, estudiar 

el decreto probatorio y, de ser el caso, correr traslado para alegar de 

conclusión. 

En primer lugar, corresponde establecer si COLPENSIONES se encuentra o no 

legitimado en la causa por pasiva, en razón a que no fue la entidad que ordenó 

ni realizó el descuento de salud que se pretende reembolsar, a pesar que en 

virtud del proceso de compensación que deben cumplir las EPS, es la 

destinataria de los dineros cobrados. 
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¿Cuál es el procedimiento determinado por el ordenamiento jurídico para 

lograr la devolución de los aportes pagados irregularmente al Sistema de 

Seguridad Social en Salud por parte de Colpensiones en calidad de aportante, 

al ente recaudador delegado COMPENSAR EPS?  

¿Le otorga el ordenamiento jurídico a Colpensiones, en calidad de aportante, 

las facultades para ordenar a COMPENSAR EPS, como ente recaudador 

delegado, la devolución de aportes cancelados irregularmente al Sistema de 

Seguridad Social en Salud, sin ceñirse al procedimiento previsto para tal fin, 

debido a la afectación que los pagos irregulares efectuados por Colpensiones 

puedan ocasionarle al Sistema de Seguridad Social en Pensiones?   

¿Colpensiones vulneró gravemente el derecho fundamental al debido proceso 

que le asiste a COMPENSAR EPS, en tanto recaudador delegado, al ordenar la 

devolución de aportes cancelados irregularmente al Sistema de Seguridad 

Social en Salud sin ceñirse al procedimiento previsto para tal fin?  

 

2.1.2. Pruebas solicitadas 

 

Se decretan e incorporan al expediente las pruebas documentales aportadas 

por la demandante y la demandada, dándoles el valor que le asigna la ley, 

como quiera que los documentos: 

 

(i) Son conducentes al no encontrarse legalmente excluidos para practicarse 

y resultan idóneos para demostrar los hechos objeto de debate, por cuanto 

corresponden a los actos administrativos expedidos por la demandada en 

desarrollo de la actuación administrativa, así como los oficios y recursos 

impetrados;   

(ii) Son pertinentes pues con los documentos aportados es posible estudiar 

la relación directa entre la hipótesis fáctica y la realidad, como quiera que 

conducen a la verificación o refutación de los hechos relevantes puestos a 

consideración de este despacho para establecer la nulidad de los actos 

administrativos;   

(iii) Son útiles, en la medida que tienen la capacidad de otorgar convicción 

al Despacho respecto de los fundamentos de hecho del caso de cara debate 

jurídico puesto en conocimiento al juzgado, resultando necesarias para 

proferir el fallo que en derecho corresponda. 



RADICADO: 11001333704220210017200 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PARTES: COMPENSAR EPS VS COLPENSIONES. 

ASUNTO: ESTUDIA SENTENCIA ANTICIPADA 
 

 

 

 5 

De lo anterior, se puede establecer que no existe necesidad de practicar más 

pruebas que las obrantes en el expediente para resolver el asunto litigioso 

puesto en conocimiento de la jurisdicción, teniendo en cuenta que el 

expediente administrativo fue aportado; por lo tanto, se tendrán como 

pruebas las documentales aportadas con la demanda y la contestación, 

precisándose que sobre ellas no se formuló tacha o desconocimiento. En 

consecuencia, se enmarca el presente asunto en la hipótesis establecida en 

el numeral 1 del artículo 182A de la ley 1437 de 2011, modificado por la Ley 

2080 de 2021, antes citado. 

 

2.1.3 Del traslado para alegar  

 

Como quiera que hay lugar a emitir sentencia anticipada, el Despacho se 

abstendrá de realizar la audiencia inicial de que trata el artículo 181 del 

CPACA y, en su lugar, dispondrá la presentación por escrito de los alegatos 

dentro de los diez (10) días siguientes, misma oportunidad dentro de la cual 

el Ministerio Público podrá presentar su concepto, si a bien lo tiene, al tenor 

de lo previsto en el inciso final del antes señalado, en concordancia con el 

artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 

2080 de 2021. Una vez concluido el anterior término el expediente ingresará 

al despacho y deberá esperar el turno para dictar sentencia. 

Se informa a las partes que el término para alegar de conclusión empezará a 

correr una vez cobre ejecutoria la decisión relacionada con el decreto 

probatorio y la fijación del litigio. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 42 Administrativo del Circuito de Bogotá 

-Sección Cuarta-:   

RESUELVE: 

PRIMERO: Prescindir de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 de 

la Ley 1437 de 2011, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

SEGUNDO: Con el valor legal que les corresponde, se decretan e 

incorporan al expediente las pruebas documentales allegadas con la 

demanda y su contestación, por las razones señaladas en el auto.   
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TERCERO: Reconocer personería jurídica a la abogada MARÍA NATALIA 

ÁLVAREZ RUEDA, portadora de la tarjeta profesional No. 324.097 del C.S.J., 

en calidad de apoderada de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES -  COLPENSIONES, de conformidad con el poder obrante en el 

expediente. 

CUARTO: Ejecutoriadas las decisiones relacionadas con el decreto probatorio, 

correr traslado a las partes del proceso por el termino de diez (10) días para 

que presenten alegatos de conclusión por escrito, de conformidad con lo 

previsto en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, en aplicación 

de lo dispuesto en el artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.  

Las partes deben enviar copia de los alegatos al correo del Procurador 62 I 

para Asuntos Administrativos delegado ante el Despacho 

fcastroa@procuraduria.gov.co 

Durante el mismo término el Ministerio Público podrá presentar el concepto 

para los fines establecidos en el CPACA. 

QUINTO: Tramites Virtuales. Todo memorial, solicitud, prueba, recurso, 

y en general toda comunicación dirigida a este proceso debe ser enviada por 

los canales virtuales. Para este efecto se ha dispuesto el buzón de correo 

electrónico: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Es indispensable escribir en el espacio “ASUNTO” de los mensajes virtuales 

los 23 dígitos del proceso, pues sin esta identificación no será posible darles 

trámite.  

Las partes deben enviar todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en 

general toda comunicación dirigida a este proceso no sólo al Despacho, sino 

también a los correos electrónicos de las demás partes que se ponen en 

conocimiento:  

mcpachonv@compensarsalud.com  

compensarepsjuridica@compensarsalud.com   

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 

utabacopaniaguab8@gmail.com 

utabacopaniaguab@gmail.com  

mailto:fcastroa@procuraduria.gov.co
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:mcpachonv@compensarsalud.com
mailto:compensarepsjuridica@compensarsalud.com
mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
mailto:utabacopaniaguab8@gmail.com
mailto:utabacopaniaguab@gmail.com
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Canales de atención: La Secretaría del Juzgado presta atención presencial al 

público, igualmente mediante los números telefónicos (601) 5553939, 

extensión 1042 y 3203680137 (Horario de atención: lunes a viernes de 8:00 

a.m.-1:00 p.m. y 2:00 p.m.-5:00 p.m.). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO 

JUEZA 

Firmado Por:

Ana Elsa Agudelo Arevalo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 042 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c5c16c83c83c81784dc68f7da699878e6599ed5901eedda994c71e9a18502863

Documento generado en 27/09/2022 02:37:55 PM
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ – SECCIÓN CUARTA 
 

Bogotá DC, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  

 

 

I. ASUNTO A RESOLVER 

 

Procede el despacho a decidir acerca de la solicitud de desistimiento de la 

demanda presentada las partes el 30 de mayo y 15 de septiembre de 2022 

a través de correo institucional del juzgado. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

El apoderado de la FUNDACIÓN AYUDA A LA INFANCIA HOGARES BAMBI 

BOGOTÁ, presentó desistimiento de las pretensiones de la demanda, toda 

vez que se acogerá a la terminación por mutuo acuerdo de que trata el 

artículo 47 del Decreto 1653 de 2021, solicitud que fue coadyuvada por la 

UGPP, mediante escrito elevado el 15 de septiembre de 2022. 

 

De acuerdo con el artículo 314 del Código General del Proceso, aplicable 

por remisión expresa del artículo 306 del CPACA, el desistimiento como 

forma anormal de terminación del proceso se caracteriza por: i) ser 

unilateral, pues basta que la parte demandante lo presente mientras no se 

haya proferido sentencia que ponga fin al proceso y, ii) ser incondicional, 

salvo acuerdo de las partes.  

 

Así las cosas, a la luz de la disposición mencionada, el desistimiento implica 

la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos casos en 

que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa 

juzgada, razón por la cual, el auto que acepte el desistimiento producirá los 

mismos efectos de aquella sentencia. 

 

Adicionalmente, con relación a la solicitud, el numeral 2 del artículo 315 del 

CGP, condiciona la implementación de la figura y establece que no podrán 

desistir de la demanda los apoderados que no tengan facultad expresa para 

ello.  
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Ahora bien, por regla general, en virtud del artículo 316 del CGP, al aceptar 

un desistimiento debe condenarse en costas a la parte que desistió salvo 

que se presente alguna de las situaciones que se enuncian a continuación: 

“1. Cuando las partes así lo convengan. 

2. Cuando se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya 

concedido. 

3. Cuando se desista de los efectos de la sentencia favorable ejecutoriada y no 

estén vigentes medidas cautelares. 

4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que 

de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser condenado 

en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al 

demandado por tres (3) días y, en caso de oposición, el juez se abstendrá de 

aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el 

desistimiento sin condena en costas y expensas”. 

Descendiendo al caso concreto, se evidencia que se torna procedente 

aceptar el desistimiento de la demanda como quiera que la solicitud cumple 

con los requisitos formales consagrados en los artículos 314 y 315 del 

Código General del Proceso, pues fue presentado en la oportunidad legal 

establecida, dado que no se ha dictado sentencia y, el apoderado judicial 

tiene facultad expresa para desistir según poder especial presentado con el 

escrito de la demanda.  

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarenta y Dos Administrativo de 

Oralidad del Circuito de Bogotá,  

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO.- Aceptar el desistimiento de la demanda presentada por los 

extremos en conflicto, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO.- No condenar en costas procesales conforme a lo previsto en el 

artículo 316 del Código General del Proceso.  

 

TERCERO.- Una vez ejecutoriada la providencia, por secretaría procédase 

al archivo del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO 

JUEZA 

Firmado Por:

Ana Elsa Agudelo Arevalo



Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 042 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.   

-SECCIÓN CUARTA-  

  

Bogotá D. C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

RADICADO:  11001 33 37 042 2021 00196 00 

DEMANDANTE:  GRUPO INFESA S.A.S. 

DEMANDADO:  UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP  

 

1. ASUNTO 

En primer lugar, téngase en cuenta que la Unidad Administrativa de Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social-UGPP 

contestó la demanda y propuso excepciones mixtas. 

En consecuencia, en los términos de los artículos 38 y 86 de la Ley 2080 de 

2021 y en armonía con lo previsto en el artículo 42 ibidem, que adicionó el 

artículo 182A del CPACA, considera el despacho que es procedente dictar 

sentencia anticipada en la cual se efectuará pronunciamiento sobre la 

excepción de caducidad, propuesta por la entidad demandada.  

Como quiera que hay lugar a emitir sentencia anticipada, se CORRE 

TRASLADO para alegar por escrito, dentro de los diez (10) días siguientes 

a la ejecutoria del presente proveído, misma oportunidad dentro de la cual 

el Ministerio Público podrá presentar su concepto, si a bien lo tiene, al tenor 

de lo previsto en el inciso final del artículo 181 del CPACA en concordancia 

con el parágrafo del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por 

el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. Una vez concluido el anterior término 

el expediente ingresará al despacho para dictar sentencia. Las partes deben 

enviar copia de los alegatos al correo del Procurador 62 I para Asuntos 

Administrativos delegado ante el Despacho fcastroa@procuraduria.gov.co 

Se Reconoce personería jurídica a la abogada LUISA FERNANDA 

HERNÁNDEZ DEVIA, portadora de la tarjeta profesional No. 285.552 del 

C.S.J., en calidad de apoderada de la UGPP de conformidad con el poder 

obrante en el expediente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO 

JUEZ 

mailto:fcastroa@procuraduria.gov.co
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Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.   

-SECCIÓN CUARTA-  

 Bogotá D. C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022).  

  

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO  

RADICADO:  11001 33 37 042 2021 00220 00 

DEMANDANTE:  CLÍNICA PARTENÓN LTDA 

DEMANDADO:  FONDO DE PASIVO SOCIAL FERROCARRILES 

NACIONALES DE COLOMBIA 

1. ASUNTO  

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la posibilidad de proferir 

sentencia anticipada al tenor de lo establecido en el artículo 182A de la 

Ley 1437 de 2011, modificada por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, 

caso en el cual se procederá a estudiar el decreto probatorio y convocar 

a las partes para alegar de conclusión.   

2. CONSIDERACIONES  

2.1. SENTENCIA ANTICIPADA 

De la revisión del expediente se evidencia que el presente asunto se 

enmarca en la hipótesis establecida en el numeral 1 del artículo 182A de 

la Ley 1437 de 2011, modificada por el artículo 42 de la Ley 2080 de 

2021, que da lugar a dictar sentencia anticipada antes de la audiencia 

inicial por corresponder a un asunto de puro derecho y no requerir la 

práctica de pruebas para resolver el litigio, distintas a las documentales 

aportadas con la demanda y su contestación.   

 



2.1.1. De la fijación del litigio 

Con la finalidad de determinar si hay lugar a declarar la nulidad de los 

actos administrativos demandados, el debate se centra en establecer lo 

siguiente: 

• ¿Los actos administrativos enjuiciados fueron proferidos con 

infracción de las normas en que debían fundarse, especialmente el 

manual de cobro coactivo del Fondo Pasivo Social Ferrocarriles 

Nacionales de Colombia, toda vez que desatendieron el compromiso 

de no aplicar los títulos de depósito judicial constituidos por la 

sociedad demandante en virtud de los acuerdos surgidos 

anteriormente entre esta y el extinto Instituto de Seguros Sociales 

dentro del proceso de cobro coactivo No. 1989, donde se acordó no 

aplicarlos, en consecuencia, deberá declararse su nulidad y 

restablecerse el derecho de la sociedad demandante? 

2.1.2. Pruebas solicitadas 

Se decretan e incorporan al expediente las pruebas documentales 

aportadas por la demandante y la demandada, dándoles el valor que le 

asigna la ley, como quiera que los documentos: 

(i) Son conducentes al no encontrarse legalmente excluidos para 

practicarse y resultan idóneos para demostrar los hechos objeto de 

debate, por cuanto corresponden a los actos administrativos expedidos 

por la demandada en desarrollo de la actuación administrativa, así como 

los oficios y recursos impetrados;   

(ii) Son pertinentes pues con los documentos aportados es posible 

estudiar la relación directa entre la hipótesis fáctica y la realidad, como 

quiera que conducen a la verificación o refutación de los hechos 

relevantes puestos a consideración de este despacho para establecer la 

nulidad de los actos administrativos;   

(iii) Son útiles, en la medida que tienen la capacidad de otorgar convicción 

al Despacho respecto de los fundamentos de hecho del caso de cara 

debate jurídico puesto en conocimiento al juzgado, resultando necesarias 

para proferir el fallo que en derecho corresponda. 



De otra parte, la sociedad accionante solicita oficial a la entidad 

demandada para que lleguen los antecedentes administrativos de los 

actos demandados, documentación que fue aportada con la contestación 

de la demanda, de manera que ordenar su recaudo resulta innecesario. 

De lo anterior, se puede establecer que no existe necesidad de practicar 

más pruebas que las obrantes en el expediente para resolver el asunto 

litigioso puesto en conocimiento de la jurisdicción, debido a que no se 

decretaron más pruebas que las documentales aportadas con la demanda 

y la contestación y sobre ellas no se formuló tacha o desconocimiento. 

Por lo tanto, se enmarca el presente asunto en la hipótesis establecida en 

el numeral 1 del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, modificado por la 

Ley 2080 de 2021, antes citado. 

2.1.3 Del traslado para alegar  

Como quiera que hay lugar a emitir sentencia anticipada, el Despacho se 

abstendrá de realizar la audiencia inicial de que trata el artículo 181 del 

CPACA y, en su lugar, dispondrá la presentación por escrito de los 

alegatos dentro de los diez (10) días siguientes, misma oportunidad 

dentro de la cual el Ministerio Público podrá presentar su concepto, si a 

bien lo tiene, al tenor de lo previsto en el inciso final del antes señalado, 

en concordancia con el artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado 

por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. Una vez concluido el anterior 

término el expediente ingresará al despacho y deberá esperar el turno 

para dictar sentencia. 

Se informa a las partes que el término para alegar de conclusión 

empezará a correr una vez cobre ejecutoria la decisión relacionada con 

el decreto probatorio y la fijación del litigio. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 42 Administrativo del Circuito de 

Bogotá -Sección Cuarta-:   

RESUELVE: 

PRIMERO: Prescindir de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 

de la Ley 1437 de 2011, por las razones expuestas en la parte motiva de 

esta providencia. 



SEGUNDO: Con el valor legal que les corresponde, se decretan e 

incorporan al expediente las pruebas documentales allegadas con la 

demanda y su contestación, por las razones señaladas en el auto.   

TERCERO: Negar del decreto de los antecedentes administrativos de la 

actuación demandada, solicitados por la demandante por haber sido 

allegados con la contestación de la demanda 

CUARTO: Ejecutoriadas las decisiones relacionadas con el decreto 

probatorio, correr traslado a las partes del proceso por el termino de 

diez (10) días para que presenten alegatos de conclusión por escrito, de 

conformidad con lo previsto en el inciso final del artículo 181 de la Ley 

1437 de 2011, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 182A de la Ley 

1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.  

Las partes deben enviar copia de los alegatos al correo del Procurador 62 

I para Asuntos Administrativos delegado ante el Despacho 

fcastroa@procuraduria.gov.co 

Durante el mismo término el Ministerio Público podrá presentar el 

concepto para los fines establecidos en el CPACA. 

QUINTO: Vencido el término anterior, pase el proceso al Despacho para 

emitir sentencia anticipada, respetando el sistema de turnos de procesos 

al despacho. 

SEXTO: Trámites Virtuales. Todo memorial, solicitud, prueba, recurso, 

y en general toda comunicación dirigida a este proceso debe ser enviada 

por los canales virtuales. Para este efecto se ha dispuesto el buzón de 

correo electrónico: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Es indispensable escribir en el espacio “ASUNTO” de los mensajes 

virtuales los 23 dígitos del proceso, pues sin esta identificación no será 

posible darles trámite.  

Las partes deben enviar todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en 

general toda comunicación dirigida a este proceso no sólo al Despacho, 

sino también a los correos electrónicos de las demás partes que se ponen 

en conocimiento:  

vivia.na@hotmail.com 

mailto:fcastroa@procuraduria.gov.co
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:vivia.na@hotmail.com


notificacionesjudiciales@fps.gov.co 

fmoto23@hotmail.com 

pensiones@clinicapartenon.com  

Toda actuación en el proceso se comunicará mediante estos correos, que 

para los apoderados deben corresponder a los registrados en el sistema 

SIRNA. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO 

JUEZA 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.   
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 Bogotá D. C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022).  

  

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO  

RADICADO:  11001 33 37 042 2021 00253 00 

DEMANDANTE:  AUTOMAGNO S.A.S. 

DEMANDADO:  DISTRITO CAPITAL DE BOGOTÁ -SECRETARÍA 
DISTRITAL DE HACIENDA  

1. ASUNTO  

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la posibilidad de proferir 

sentencia anticipada al tenor de lo establecido en el artículo 182A de la 

Ley 1437 de 2011, modificada por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, 

caso en el cual en ausencia de excepciones previas, se procederá a 

estudiar el decreto probatorio y convocar a las partes para alegar de 

conclusión.   

2. CONSIDERACIONES  

2.1. SENTENCIA ANTICIPADA 

De la revisión del expediente se evidencia que el presente asunto se 

enmarca en la hipótesis establecida en el numeral 1 del artículo 182A de 

la Ley 1437 de 2011, modificada por el artículo 42 de la Ley 2080 de 

2021, que da lugar a dictar sentencia anticipada antes de la audiencia 

inicial por corresponder a un asunto de puro derecho y no requerir la 

práctica de pruebas para resolver el litigio, distintas a las documentales 

aportadas con la demanda y su contestación.   



2.1.1. De la fijación del litigio 

Con la finalidad de determinar si hay lugar a declarar la nulidad de las 

resoluciones Nos. DDI-013689 del 15 de julio de 2021 y DDI034368 del 

13 de diciembre de 2019, el debate se centra en establecer lo siguiente: 

• ¿Los actos administrativos enjuiciados fueron proferidos con 

infracción de las normas en que debían fundarse, toda vez que la 

sociedad demandante no tiene ingresos exentos y excluidos del 

impuesto de Industria y Comercio, por lo tanto no es destinataria 

de la disposición que la sanciona por no enviar información por ese 

concepto, además que para la determinación de la sanción no se 

tuvo en cuenta la corrección efectuada sobre el formulario de 

declaración del impuesto ICA del periodo gravable 2017, en 

consecuencia, deberá declararse su nulidad y restablecerse el 

derecho? 

2.1.2. Pruebas solicitadas 

Se decretan e incorporan al expediente las pruebas documentales 

aportadas por la demandante y la demandada, dándoles el valor que le 

asigna la ley, como quiera que los documentos: 

(i) Son conducentes al no encontrarse legalmente excluidos para 

practicarse y resultan idóneos para demostrar los hechos objeto de 

debate, por cuanto corresponden a los actos administrativos expedidos 

por la demandada en desarrollo de la actuación administrativa, así como 

los oficios y recursos impetrados;   

(ii) Son pertinentes pues con los documentos aportados es posible 

estudiar la relación directa entre la hipótesis fáctica y la realidad, como 

quiera que conducen a la verificación o refutación de los hechos 

relevantes puestos a consideración de este despacho para establecer la 

nulidad de los actos administrativos;   

(iii) Son útiles, en la medida que tienen la capacidad de otorgar convicción 

al Despacho respecto de los fundamentos de hecho del caso de cara 

debate jurídico puesto en conocimiento al juzgado, resultando necesarias 

para proferir el fallo que en derecho corresponda. 



De lo anterior, se puede establecer que no existe necesidad de practicar 

más pruebas que las obrantes en el expediente para resolver el asunto 

litigioso puesto en conocimiento de la jurisdicción, debido a que no se 

decretaron las demás pruebas aparte de las documentales, por lo tanto 

se tendrán como pruebas las documentales aportadas con la demanda y 

la contestación y sobre ellas no se formuló tacha o desconocimiento. Por 

lo tanto, se enmarca el presente asunto en la hipótesis establecida en el 

numeral 1 del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, modificado por la 

Ley 2080 de 2021, antes citado. 

2.2.3 Del traslado para alegar  

Como quiera que hay lugar a emitir sentencia anticipada, el Despacho se 

abstendrá de realizar la audiencia inicial de que trata el artículo 181 del 

CPACA y, en su lugar, dispondrá la presentación por escrito de los 

alegatos dentro de los diez (10) días siguientes, misma oportunidad 

dentro de la cual el Ministerio Público podrá presentar su concepto, si a 

bien lo tiene, al tenor de lo previsto en el inciso final del antes señalado, 

en concordancia con el artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado 

por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. Una vez concluido el anterior 

término el expediente ingresará al despacho y deberá esperar el turno 

para dictar sentencia. 

Se informa a las partes que el término para alegar de conclusión 

empezará a correr una vez cobre ejecutoria la decisión relacionada con 

el decreto probatorio y la fijación del litigio. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 42 Administrativo del Circuito de 

Bogotá -Sección Cuarta-:   

RESUELVE: 

PRIMERO: Prescindir de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 

de la Ley 1437 de 2011, por las razones expuestas en la parte motiva de 

esta providencia. 

SEGUNDO: Con el valor legal que les corresponde, se decretan e 

incorporan al expediente las pruebas documentales allegadas con la 

demanda y su contestación, por las razones señaladas en el auto.   



TERCERO: Ejecutoriadas las decisiones relacionadas con el decreto 

probatorio, correr traslado a las partes del proceso por el termino de 

diez (10) días para que presenten alegatos de conclusión por escrito, de 

conformidad con lo previsto en el inciso final del artículo 181 de la Ley 

1437 de 2011, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 182A de la Ley 

1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.  

Las partes deben enviar copia de los alegatos al correo del Procurador 62 

I para Asuntos Administrativos delegado ante el Despacho 

fcastroa@procuraduria.gov.co 

Durante el mismo término el Ministerio Público podrá presentar el 

concepto para los fines establecidos en el CPACA. 

CUARTO: Vencido el término anterior, pase el proceso al Despacho para 

emitir sentencia anticipada, respetando el sistema de turnos de procesos 

al despacho. 

QUINTO: Tramites Virtuales. Todo memorial, solicitud, prueba, 

recurso, y en general toda comunicación dirigida a este proceso debe ser 

enviada por los canales virtuales. Para este efecto se ha dispuesto el 

buzón de correo electrónico: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Es indispensable escribir en el espacio “ASUNTO” de los mensajes 

virtuales los 23 dígitos del proceso, pues sin esta identificación no será 

posible darles trámite.  

Las partes deben enviar todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en 

general toda comunicación dirigida a este proceso no sólo al Despacho, 

sino también a los correos electrónicos de las demás partes que se ponen 

en conocimiento:  

notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co 

comercial@automagno.com 

Harold.parra@parraasocialdos.com 

consultor@parrasociados.com  

perezdiego.abogado@gmail.com  

mailto:fcastroa@procuraduria.gov.co
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co
mailto:comercial@automagno.com
mailto:Harold.parra@parraasocialdos.com
mailto:consultor@parrasociados.com
mailto:perezdiego.abogado@gmail.com


Toda actuación en el proceso se comunicará mediante estos correos, que 

para los apoderados deben corresponder a los registrados en el sistema 

SIRNA. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO 

JUEZA 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.   
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 Bogotá D. C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

RADICADO:  11001 33 37 042 2021 00265 00 

DEMANDANTE:  LIBRERÍA LERNER S.A.S.   

DEMANDADO:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES. 

1. ASUNTO  

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la posibilidad de proferir sentencia 

anticipada al tenor de lo establecido en el artículo 182A de la Ley 1437 de 

2011, modificada por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, caso en el cual 

se procederá a estudiar el decreto probatorio y convocar a las partes para 

alegar de conclusión.   

2. CONSIDERACIONES  

 

2.1. SENTENCIA ANTICIPADA 

 

De la revisión del expediente se evidencia que el presente asunto se enmarca 

en la hipótesis establecida en el numeral 1°, artículo 182A de la Ley 1437 de 

2011, modificada por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que da lugar a 

dictar sentencia anticipada antes de la audiencia inicial por corresponder a 

un asunto de puro derecho y no requerir la práctica de pruebas para resolver 

el litigio, distintas a las documentales aportadas con la demanda y su 

contestación.   

2.1.2. De la fijación del litigio 

Procede el Despacho a establecer los problemas jurídicos a resolver, estudiar 

el decreto probatorio y, de ser el caso, correr traslado para alegar de 

conclusión. 
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¿El acto administrativo demandado adolece de falta de motivación por 

requerirse el cobro de aportes al Sistema de Seguridad Social en Pensiones, 

por rubros que presuntamente se cancelados en oportunidad y respecto de 

periodos en donde no se constituyó vínculo laboral con los trabajadores 

relacionados en la actuación administrativa? 

¿La Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, mediante la 

obligación incorporada en el acto demandando, incurre en enriquecimiento sin 

justa causa por el cobro de aportes al Sistema de Seguridad Social en 

Pensiones, en periodos en donde no existió vínculo laboral con los 

trabajadores relacionados en la actuación? 

 

2.1.2. Pruebas solicitadas 

 

Se decretan e incorporan al expediente las pruebas documentales aportadas 

por la demandante y la demandada, dándoles el valor que le asigna la ley, 

como quiera que los documentos: 

 

(i) Son conducentes al no encontrarse legalmente excluidos para practicarse 

y resultan idóneos para demostrar los hechos objeto de debate, por cuanto 

corresponden a los actos administrativos expedidos por la demandada en 

desarrollo de la actuación administrativa, así como los oficios y recursos 

impetrados;   

(ii) Son pertinentes pues con los documentos aportados es posible estudiar 

la relación directa entre la hipótesis fáctica y la realidad, como quiera que 

conducen a la verificación o refutación de los hechos relevantes puestos a 

consideración de este despacho para establecer la nulidad de los actos 

administrativos;   

(iii) Son útiles, en la medida que tienen la capacidad de otorgar convicción 

al Despacho respecto de los fundamentos de hecho del caso de cara debate 

jurídico puesto en conocimiento al juzgado, resultando necesarias para 

proferir el fallo que en derecho corresponda. 

De lo anterior, se puede establecer que no existe necesidad de practicar más 

pruebas que las obrantes en el expediente para resolver el asunto litigioso 

puesto en conocimiento de la jurisdicción, teniendo en cuenta que el 

expediente administrativo fue aportado; por lo tanto, se tendrán como 

pruebas las documentales aportadas con la demanda y la contestación, 
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precisándose que sobre ellas no se formuló tacha o desconocimiento. En 

consecuencia, se enmarca el presente asunto en la hipótesis establecida en 

el numeral 1 del artículo 182A de la ley 1437 de 2011, modificado por la Ley 

2080 de 2021, antes citado. 

 

2.1.3 Del traslado para alegar  

 

Como quiera que hay lugar a emitir sentencia anticipada, el Despacho se 

abstendrá de realizar la audiencia inicial de que trata el artículo 181 del 

CPACA y, en su lugar, dispondrá la presentación por escrito de los alegatos 

dentro de los diez (10) días siguientes, misma oportunidad dentro de la cual 

el Ministerio Público podrá presentar su concepto, si a bien lo tiene, al tenor 

de lo previsto en el inciso final del antes señalado, en concordancia con el 

artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 

2080 de 2021. Una vez concluido el anterior término el expediente ingresará 

al despacho y deberá esperar el turno para dictar sentencia. 

Se informa a las partes que el término para alegar de conclusión empezará a 

correr una vez cobre ejecutoria la decisión relacionada con el decreto 

probatorio y la fijación del litigio. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 42 Administrativo del Circuito de Bogotá 

-Sección Cuarta-:   

RESUELVE: 

PRIMERO: Prescindir de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 de 

la Ley 1437 de 2011, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

SEGUNDO: Con el valor legal que les corresponde, se decretan e 

incorporan al expediente las pruebas documentales allegadas con la 

demanda y su contestación, por las razones señaladas en el auto.   

TERCERO: Requerir a la Administradora Colombiana de Pensiones – 

Colpensiones, para que aporte en el término de los diez (10) días siguientes 

a la notificación de la presente providencia aporte por medio electrónicos copia 

virtual e íntegra del expediente contentivo de todos los antecedentes de la 

actuación administrativa que culminó con la expedición de los actos 

demandados, tal como se ordenó en el proveído de 4 de febrero de 2021.  
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CUARTO: Ejecutoriadas las decisiones relacionadas con el decreto probatorio, 

correr traslado a las partes del proceso por el termino de diez (10) días para 

que presenten alegatos de conclusión por escrito, de conformidad con lo 

previsto en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, en aplicación 

de lo dispuesto en el artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.  

Las partes deben enviar copia de los alegatos al correo del Procurador 62 I 

para Asuntos Administrativos delegado ante el Despacho 

fcastroa@procuraduria.gov.co 

Durante el mismo término el Ministerio Público podrá presentar el concepto 

para los fines establecidos en el CPACA. 

QUINTO: Reconocer personería jurídica al abogado RICHARD GUILLERMO 

SALCEDO BUENO, portador de la tarjeta profesional No. 290.752 del C.S.J., 

en calidad de apoderado de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES -  COLPENSIONES, de conformidad con el poder obrante en el 

expediente. 

SEXTO: Tramites Virtuales. Todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y 

en general toda comunicación dirigida a este proceso debe ser enviada por 

los canales virtuales. Para este efecto se ha dispuesto el buzón de correo 

electrónico: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Es indispensable escribir en el espacio “ASUNTO” de los mensajes virtuales 

los 23 dígitos del proceso, pues sin esta identificación no será posible darles 

trámite.  

Las partes deben enviar todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en 

general toda comunicación dirigida a este proceso no sólo al Despacho, sino 

también a los correos electrónicos de las demás partes que se ponen en 

conocimiento:  

s.boyaca@moncadaabogados.com.co 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 

utabacopaniaguab8@gmail.com 

utabacopaniaguab@gmail.com  

Canales de atención: La Secretaría del Juzgado presta atención presencial al 

público, igualmente mediante los números telefónicos (601) 5553939, 

mailto:fcastroa@procuraduria.gov.co
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:s.boyaca@moncadaabogados.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
mailto:utabacopaniaguab8@gmail.com
mailto:utabacopaniaguab@gmail.com
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extensión 1042 y 3203680137 (Horario de atención: lunes a viernes de 8:00 

a.m.-1:00 p.m. y 2:00 p.m.-5:00 p.m.). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO 

JUEZA 

Firmado Por:

Ana Elsa Agudelo Arevalo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 042 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5d9eb3d5feed22685393b0628698e4031075e9bbc787c2e42f3a0242694a2383

Documento generado en 27/09/2022 02:37:58 PM
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.  

-SECCIÓN CUARTA- 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  

   

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - 

TRIBUTARIO 

EXPEDIENTE: 110013337 042 2021 00270 00 

DEMANDANTE: HIJAS DE NUESTRA SEÑORA DEL DIVINO AMOR 

DEMANDADO:  UGPP 

 

AUTO AUTORIZA RETIRO DE LA DEMANDA 

De la revisión del proceso de la referencia, se evidencia que sería del caso 

proceder a la resolución del recurso de reposición que fue formulado por 

el apoderado de la parte demandante el 17 de febrero de 2022, contra el 

auto admisorio de la demanda, por haberse omitido realizar 

pronunciamiento respecto a la solicitud de retiro de la demanda que fue 

elevada el 3 de diciembre de 2021. 

No obstante, como quiera que en el litigio no se ha integrado el 

contradictorio y no se han practicado medidas cautelares, encuentra este 

Despacho Judicial procedente dar aplicación a la disposición consignada 

en el artículo 174 del CPACA, autorizando en esta etapa procesal el retiro 

de la demanda. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Dos Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá D.C. - Sección Cuarta: 

RESUELVE: 

PRIMERO: Autorizar el retiro de la demanda incoada por la parte actora. 

SEGUNDO: Devolver la demanda y sus anexos a la parte demandante. 

TERCERO: Archivar el expediente, previas las anotaciones de rigor. 



CUARTO: Trámites virtuales: Todo memorial, solicitud, prueba, recurso, 

y en general toda comunicación dirigida a este proceso, debe ser 

enviada por los canales virtuales. Para este efecto se ha dispuesto el buzón 

de correo electrónico: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Las partes deben enviar todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en 

general toda comunicación dirigida a este proceso no sólo al Despacho, 

también a las demás partes mediante los correos electrónicos que se 

informan:  

divinoamore@hotmail.com 

notificaciones339@gmail.com   

Toda actuación en el proceso se comunicará mediante estos correos, que 

para los apoderados deben corresponder a los registrados en el sistema 

SIRNA.  

Canales de atención: La Secretaría del Juzgado presta atención 

presencial al público mediante los números telefónicos (601) 5553939, 

extensión 1042 y 3203680137 (Horario de atención: lunes a viernes de 

8:00 a.m.-1:00 p.m. y 2:00 p.m.-5:00 p.m.). 

  

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO 

JUEZA 

 

Firmado Por:

Ana Elsa Agudelo Arevalo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 042 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:divinoamore@hotmail.com
mailto:notificaciones339@gmail.com
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.   

-SECCIÓN CUARTA-  

 Bogotá D. C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  

  

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

RADICADO:  11001 33 37 042 2021 00293 00 

DEMANDANTE:  ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA 

GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES 

DEMANDADO:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES. 

1. ASUNTO  

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la posibilidad de proferir sentencia 

anticipada al tenor de lo establecido en el artículo 182A de la Ley 1437 de 

2011, modificada por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, caso en el cual 

se procederá a estudiar el decreto probatorio y convocar a las partes para 

alegar de conclusión.   

2. CONSIDERACIONES  

 

2.1. SENTENCIA ANTICIPADA 

 

De la revisión del expediente se evidencia que el presente asunto se enmarca 

en la hipótesis establecida en el numeral 1°, artículo 182A de la Ley 1437 de 

2011, modificada por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que da lugar a 

dictar sentencia anticipada antes de la audiencia inicial por corresponder a 

un asunto de puro derecho y no requerir la práctica de pruebas para resolver 

el litigio, distintas a las documentales aportadas con la demanda y su 

contestación.   

2.1.2. De la fijación del litigio 
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Procede el Despacho a establecer los problemas jurídicos a resolver, estudiar 

el decreto probatorio y, de ser el caso, correr traslado para alegar de 

conclusión. 

En primer lugar, corresponde establecer si COLPENSIONES se encuentra o no 

legitimado en la causa por pasiva, en razón a que no fue la entidad que ordenó 

ni realizó el descuento de salud que se pretende reembolsar, a pesar que en 

virtud del proceso de compensación que deben cumplir las EPS, es la 

destinataria de los dineros cobrados. 

¿Cuál es el procedimiento determinado por el ordenamiento jurídico para 

lograr la devolución de los aportes pagados irregularmente al Sistema de 

Seguridad Social en Salud por parte de Colpensiones en calidad de aportante, 

al ente recaudador delegado?  

¿Le otorga el ordenamiento jurídico a Colpensiones, en calidad de aportante, 

las facultades para ordenar a la ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL 

SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES, la devolución 

de aportes cancelados irregularmente al Sistema de Seguridad Social en 

Salud, sin ceñirse al procedimiento previsto para tal fin, debido a la afectación 

que los pagos irregulares efectuados por Colpensiones puedan ocasionarle al 

Sistema de Seguridad Social en Pensiones?   

¿Colpensiones vulneró gravemente el derecho fundamental al debido proceso 

que le asiste a la ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA 

GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES, al ordenar la 

devolución de aportes cancelados irregularmente al Sistema de Seguridad 

Social en Salud sin ceñirse al procedimiento previsto para tal fin? 

 

2.1.2. Pruebas solicitadas 

 

Se decretan e incorporan al expediente las pruebas documentales aportadas 

por la demandante y la demandada, dándoles el valor que le asigna la ley, 

como quiera que los documentos: 

 

(i) Son conducentes al no encontrarse legalmente excluidos para practicarse 

y resultan idóneos para demostrar los hechos objeto de debate, por cuanto 

corresponden a los actos administrativos expedidos por la demandada en 
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desarrollo de la actuación administrativa, así como los oficios y recursos 

impetrados;   

(ii) Son pertinentes pues con los documentos aportados es posible estudiar 

la relación directa entre la hipótesis fáctica y la realidad, como quiera que 

conducen a la verificación o refutación de los hechos relevantes puestos a 

consideración de este despacho para establecer la nulidad de los actos 

administrativos;   

(iii) Son útiles, en la medida que tienen la capacidad de otorgar convicción 

al Despacho respecto de los fundamentos de hecho del caso de cara debate 

jurídico puesto en conocimiento al juzgado, resultando necesarias para 

proferir el fallo que en derecho corresponda. 

De lo anterior, se puede establecer que no existe necesidad de practicar más 

pruebas que las obrantes en el expediente para resolver el asunto litigioso 

puesto en conocimiento de la jurisdicción, teniendo en cuenta que el 

expediente administrativo fue aportado; por lo tanto, se tendrán como 

pruebas las documentales aportadas con la demanda y la contestación, 

precisándose que sobre ellas no se formuló tacha o desconocimiento. En 

consecuencia, se enmarca el presente asunto en la hipótesis establecida en 

el numeral 1 del artículo 182A de la ley 1437 de 2011, modificado por la Ley 

2080 de 2021, antes citado. 

 

2.1.3 Del traslado para alegar  

 

Como quiera que hay lugar a emitir sentencia anticipada, el Despacho se 

abstendrá de realizar la audiencia inicial de que trata el artículo 181 del 

CPACA y, en su lugar, dispondrá la presentación por escrito de los alegatos 

dentro de los diez (10) días siguientes, misma oportunidad dentro de la cual 

el Ministerio Público podrá presentar su concepto, si a bien lo tiene, al tenor 

de lo previsto en el inciso final del antes señalado, en concordancia con el 

artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 

2080 de 2021. Una vez concluido el anterior término el expediente ingresará 

al despacho y deberá esperar el turno para dictar sentencia. 
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Se informa a las partes que el término para alegar de conclusión empezará a 

correr una vez cobre ejecutoria la decisión relacionada con el decreto 

probatorio y la fijación del litigio. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 42 Administrativo del Circuito de Bogotá 

-Sección Cuarta-:   

RESUELVE: 

PRIMERO: Prescindir de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 de 

la Ley 1437 de 2011, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

SEGUNDO: Con el valor legal que les corresponde, se decretan e 

incorporan al expediente las pruebas documentales allegadas con la 

demanda y su contestación, por las razones señaladas en el auto.   

TERCERO: Ejecutoriadas las decisiones relacionadas con el decreto 

probatorio, correr traslado a las partes del proceso por el termino de diez 

(10) días para que presenten alegatos de conclusión por escrito, de 

conformidad con lo previsto en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 

de 2011, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 182A de la Ley 1437 de 

2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.  

Las partes deben enviar copia de los alegatos al correo del Procurador 62 I 

para Asuntos Administrativos delegado ante el Despacho 

fcastroa@procuraduria.gov.co 

Durante el mismo término el Ministerio Público podrá presentar el concepto 

para los fines establecidos en el CPACA. 

CUARTO: Reconocer personería jurídica a la abogada MARÍA NATALIA 

ÁLVAREZ RUEDA, portadora de la tarjeta profesional No. 324.097 del C.S.J., 

en calidad de apoderada de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES -  COLPENSIONES, de conformidad con el poder obrante en el 

expediente. 

QUINTO: Tramites Virtuales. Todo memorial, solicitud, prueba, recurso, 

y en general toda comunicación dirigida a este proceso debe ser enviada por 

los canales virtuales. Para este efecto se ha dispuesto el buzón de correo 

electrónico: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

mailto:fcastroa@procuraduria.gov.co
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Es indispensable escribir en el espacio “ASUNTO” de los mensajes virtuales 

los 23 dígitos del proceso, pues sin esta identificación no será posible darles 

trámite.  

Las partes deben enviar todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en 

general toda comunicación dirigida a este proceso no sólo al Despacho, sino 

también a los correos electrónicos de las demás partes que se ponen en 

conocimiento:  

notificaciones.judiciales@adres.gov.co 

claudia.perez@adres.gov.co   

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 

utabacopaniaguab8@gmail.com 

utabacopaniaguab@gmail.com  

Canales de atención: La Secretaría del Juzgado presta atención presencial 

al público, igualmente mediante los números telefónicos (601) 5553939, 

extensión 1042 y 3203680137 (Horario de atención: lunes a viernes de 8:00 

a.m.-1:00 p.m. y 2:00 p.m.-5:00 p.m.). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO 

JUEZA 

Firmado Por:

Ana Elsa Agudelo Arevalo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 042 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.   

-SECCIÓN CUARTA-  

 Bogotá D. C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

RADICADO:  11001 33 37 042 2021 00300 00 

DEMANDANTE:  SALUD TOTAL EPS 

DEMANDADO:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES. 

1. ASUNTO  

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la posibilidad de proferir sentencia 

anticipada al tenor de lo establecido en el artículo 182A de la Ley 1437 de 

2011, modificada por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, caso en el cual 

se procederá a estudiar el decreto probatorio y convocar a las partes para 

alegar de conclusión.   

2. CONSIDERACIONES  

 

2.1. SENTENCIA ANTICIPADA 

 

De la revisión del expediente se evidencia que el presente asunto se enmarca 

en la hipótesis establecida en el numeral 1°, artículo 182A de la Ley 1437 de 

2011, modificada por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que da lugar a 

dictar sentencia anticipada antes de la audiencia inicial por corresponder a 

un asunto de puro derecho y no requerir la práctica de pruebas para resolver 

el litigio, distintas a las documentales aportadas con la demanda y su 

contestación.   

2.1.1. De las excepciones propuestas 

La parte demandada, propone como excepción previa la de “falta de 

integración del litisconsorcio necesario”, pues sostiene que los recursos 

solicitados mediante los actos administrativos demandados se encuentran en 

poder de la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad 
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Social – ADRES, entidad que considera debe ser integrada como litisconsorcio 

necesario en el presente asunto. 

Este Despacho decide: 

De la figura del litisconsorcio necesario debe decirse que la misma se presenta 

cuando la cuestión litigiosa tiene por objeto una relación jurídica material, 

única e indivisible, que debe resolverse de manera uniforme para todos los 

sujetos que integran la parte correspondiente, lo cual impone su 

comparecencia obligatoria al proceso ser un requisito indispensable para 

adelantarlo válidamente. 

En tal sentido, se evidencia que la vinculación de la Administradora de los 

Recursos del Sistema General de Seguridad Social, no es necesaria como 

quiera que la legalidad de los actos que se estudian radica exclusivamente en 

las actuaciones que en sede administrativa realizó Colpensiones. 

Ahora bien, en relación a la integración del litisconsorcio facultativo, debe 

atenderse a lo dispuesto en el artículo 224 del CPACA, que en lo pertinente 

señala que: 

“Desde la admisión de la demanda y hasta antes de que se profiera 

el auto que fija fecha para la realización de la audiencia inicial, en 
los procesos con ocasión de pretensiones de nulidad y 
restablecimiento del derecho, contractuales y de reparación directa, 

cualquier persona que tenga interés directo, podrá pedir que se la 
tenga como coadyuvancia o impugnadora, litisconsorte o como 
interviniente ad excludendum. 

El coadyuvante podrá efectuar los actos procesales permitidos a la 
parte que ayuda, en cuanto no estén en oposición con los de esta y 
no impliquen disposición del derecho en litigio. 

En los litisconsorcios facultativos y en las intervenciones ad 
excludendum es requisito que no hubiere operado la caducidad. 
Igualmente, se requiere que la formulación de las pretensiones en 

demanda independiente hubiera dado lugar a la acumulación de 
procesos”. 

De la anterior norma se desprende que los terceros, ostentando los mismos 

derechos, deberes y responsabilidades de las partes, pueden solicitar ser 

integrados con el fin de actuar en el proceso toda vez que se encuentran en 

capacidad de aportar pruebas que contribuyan a dilucidar los hechos materia 

de la misma o cuando sus derechos o su situación jurídica puedan resultar 

afectados con la actuación administrativa. 
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Es por ello, que asistiéndole el derecho a ser integrado en el proceso al tercero 

que se considera interesado directamente, no es dable acceder a la solicitud 

que hace la parte demandada, pues aquella petición se encuentra en cabeza 

del tercero y no del mismo sujeto que ya actúa en el proceso como 

demandante. 

2.1.2. De la fijación del litigio 

Procede el Despacho a establecer los problemas jurídicos a resolver, estudiar 

el decreto probatorio y, de ser el caso, correr traslado para alegar de 

conclusión. 

En primer lugar, corresponde establecer si COLPENSIONES se encuentra o no 

legitimado en la causa por pasiva, en razón a que no fue la entidad que ordenó 

ni realizó el descuento de salud que se pretende reembolsar, a pesar que en 

virtud del proceso de compensación que deben cumplir las EPS, es la 

destinataria de los dineros cobrados. Luego deben ser resueltos los siguientes 

problemas jurídicos: 

¿Cuál es el procedimiento determinado por el ordenamiento jurídico para 

lograr la devolución de los aportes pagados irregularmente al Sistema de 

Seguridad Social en Salud por parte de Colpensiones en calidad de aportante, 

al ente recaudador delegado SALUD TOTAL EPS?  

¿Le otorga el ordenamiento jurídico a Colpensiones, en calidad de aportante, 

las facultades para ordenar a SALUD TOTAL EPS, como ente recaudador 

delegado, la devolución de aportes cancelados irregularmente al Sistema de 

Seguridad Social en Salud, sin ceñirse al procedimiento previsto para tal fin, 

debido a la afectación que los pagos irregulares efectuados por Colpensiones 

puedan ocasionarle al Sistema de Seguridad Social en Pensiones?   

¿Colpensiones vulneró gravemente el derecho fundamental al debido proceso 

que le asiste a SALUD TOTAL EPS, en tanto recaudador delegado, al ordenar 

la devolución de aportes cancelados irregularmente al Sistema de Seguridad 

Social en Salud sin ceñirse al procedimiento previsto para tal fin? 

 

2.1.2. Pruebas solicitadas 

 

Se decretan e incorporan al expediente las pruebas documentales aportadas 

por la demandante y la demandada, dándoles el valor que le asigna la ley, 

como quiera que los documentos: 
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(i) Son conducentes al no encontrarse legalmente excluidos para practicarse 

y resultan idóneos para demostrar los hechos objeto de debate, por cuanto 

corresponden a los actos administrativos expedidos por la demandada en 

desarrollo de la actuación administrativa, así como los oficios y recursos 

impetrados;   

(ii) Son pertinentes pues con los documentos aportados es posible estudiar 

la relación directa entre la hipótesis fáctica y la realidad, como quiera que 

conducen a la verificación o refutación de los hechos relevantes puestos a 

consideración de este despacho para establecer la nulidad de los actos 

administrativos;   

(iii) Son útiles, en la medida que tienen la capacidad de otorgar convicción 

al Despacho respecto de los fundamentos de hecho del caso de cara debate 

jurídico puesto en conocimiento al juzgado, resultando necesarias para 

proferir el fallo que en derecho corresponda. 

De lo anterior, se puede establecer que no existe necesidad de practicar más 

pruebas que las obrantes en el expediente para resolver el asunto litigioso 

puesto en conocimiento de la jurisdicción, teniendo en cuenta que el 

expediente administrativo fue aportado; por lo tanto, se tendrán como 

pruebas las documentales aportadas con la demanda y la contestación, 

precisándose que sobre ellas no se formuló tacha o desconocimiento. En 

consecuencia, se enmarca el presente asunto en la hipótesis establecida en 

el numeral 1 del artículo 182A de la ley 1437 de 2011, modificado por la Ley 

2080 de 2021, antes citado. 

 

2.1.3 Del traslado para alegar  

 

Como quiera que hay lugar a emitir sentencia anticipada, el Despacho se 

abstendrá de realizar la audiencia inicial de que trata el artículo 181 del 

CPACA y, en su lugar, dispondrá la presentación por escrito de los alegatos 

dentro de los diez (10) días siguientes, misma oportunidad dentro de la cual 

el Ministerio Público podrá presentar su concepto, si a bien lo tiene, al tenor 

de lo previsto en el inciso final del antes señalado, en concordancia con el 

artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 

2080 de 2021. Una vez concluido el anterior término el expediente ingresará 

al despacho y deberá esperar el turno para dictar sentencia. 
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Se informa a las partes que el término para alegar de conclusión empezará a 

correr una vez cobre ejecutoria la decisión relacionada con el decreto 

probatorio y la fijación del litigio. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 42 Administrativo del Circuito de Bogotá 

-Sección Cuarta-:   

RESUELVE: 

PRIMERO: Prescindir de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 de 

la Ley 1437 de 2011, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

SEGUNDO: Con el valor legal que les corresponde, se decretan e 

incorporan al expediente las pruebas documentales allegadas con la 

demanda y su contestación, por las razones señaladas en el auto.   

TERCERO: Reconocer personería jurídica a la abogada MARÍA NATALIA 

ÁLVAREZ RUEDA, portadora de la tarjeta profesional No. 324.097 del C.S.J., 

en calidad de apoderada de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES -  COLPENSIONES, de conformidad con el poder obrante en el 

expediente. 

CUARTO: Ejecutoriadas las decisiones relacionadas con el decreto probatorio, 

correr traslado a las partes del proceso por el termino de diez (10) días para 

que presenten alegatos de conclusión por escrito, de conformidad con lo 

previsto en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, en aplicación 

de lo dispuesto en el artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.  

Las partes deben enviar copia de los alegatos al correo del Procurador 62 I 

para Asuntos Administrativos delegado ante el Despacho 

fcastroa@procuraduria.gov.co 

Durante el mismo término el Ministerio Público podrá presentar el concepto 

para los fines establecidos en el CPACA. 

QUINTO: Tramites Virtuales. Todo memorial, solicitud, prueba, recurso, 

y en general toda comunicación dirigida a este proceso debe ser enviada por 

los canales virtuales. Para este efecto se ha dispuesto el buzón de correo 

electrónico: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

mailto:fcastroa@procuraduria.gov.co
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Es indispensable escribir en el espacio “ASUNTO” de los mensajes virtuales 

los 23 dígitos del proceso, pues sin esta identificación no será posible darles 

trámite.  

Las partes deben enviar todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en 

general toda comunicación dirigida a este proceso no sólo al Despacho, sino 

también a los correos electrónicos de las demás partes que se ponen en 

conocimiento:  

notificacionesjud@saludtotal.com.co  

jorgegh@saludtotal.com.co  

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 

utabacopaniaguab8@gmail.com 

utabacopaniaguab@gmail.com  

Canales de atención: La Secretaría del Juzgado presta atención presencial al 

público, igualmente mediante los números telefónicos (601) 5553939, 

extensión 1042 y 3203680137 (Horario de atención: lunes a viernes de 8:00 

a.m.-1:00 p.m. y 2:00 p.m.-5:00 p.m.). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO 

JUEZA 

Firmado Por:

Ana Elsa Agudelo Arevalo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 042 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 491514938546ebe6364d74a70fc8dc9b91a5b9b394e46157f1ccb6ab5ba9b5db

Documento generado en 27/09/2022 02:38:02 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.   

-SECCIÓN CUARTA-  

 

 Bogotá D. C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

RADICADO:  11001 33 37 042 2021 00306 00 

DEMANDANTE:  ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA 

GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES 

DEMANDADO:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES. 

1. ASUNTO  

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la posibilidad de proferir sentencia 

anticipada al tenor de lo establecido en el artículo 182A de la Ley 1437 de 

2011, modificada por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, caso en el cual 

se procederá a estudiar el decreto probatorio y convocar a las partes para 

alegar de conclusión.   

2. CONSIDERACIONES  

 

2.1. SENTENCIA ANTICIPADA 

 

De la revisión del expediente se evidencia que el presente asunto se enmarca 

en la hipótesis establecida en el numeral 1°, artículo 182A de la Ley 1437 de 

2011, modificada por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que da lugar a 

dictar sentencia anticipada antes de la audiencia inicial por corresponder a 

un asunto de puro derecho y no requerir la práctica de pruebas para resolver 

el litigio, distintas a las documentales aportadas con la demanda y su 

contestación.   

2.1.2. De la fijación del litigio 

Procede el Despacho a establecer los problemas jurídicos a resolver, estudiar 

el decreto probatorio y, de ser el caso, correr traslado para alegar de 

conclusión. 

En primer lugar, corresponde establecer si COLPENSIONES se encuentra o no 

legitimado en la causa por pasiva, en razón a que no fue la entidad que ordenó 

ni realizó el descuento de salud que se pretende reembolsar, a pesar de que 

en virtud del proceso de compensación que deben cumplir las EPS, es la 

destinataria de los dineros cobrados. Además, deben ser resueltos los 

siguientes problemas jurídicos: 
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¿Cuál es el procedimiento determinado por el ordenamiento jurídico para 

lograr la devolución de los aportes pagados irregularmente al Sistema de 

Seguridad Social en Salud por parte de Colpensiones en calidad de aportante, 

al ente recaudador delegado?  

¿Le otorga el ordenamiento jurídico a Colpensiones, en calidad de aportante, 

las facultades para ordenar a la ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL 

SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES, como ente 

recaudador delegado, la devolución de aportes cancelados irregularmente al 

Sistema de Seguridad Social en Salud, sin ceñirse al procedimiento previsto 

para tal fin, debido a la afectación que los pagos irregulares efectuados por 

Colpensiones puedan ocasionarle al Sistema de Seguridad Social en 

Pensiones?   

¿Colpensiones vulneró gravemente el derecho fundamental al debido proceso 

que le asiste a la ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA 

GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES, al ordenar la 

devolución de aportes cancelados irregularmente al Sistema de Seguridad 

Social en Salud sin ceñirse al procedimiento previsto para tal fin? 

 

2.1.2. Pruebas solicitadas 

 

Se decretan e incorporan al expediente las pruebas documentales aportadas 

por la demandante y la demandada, dándoles el valor que le asigna la ley, 

como quiera que los documentos: 

 

(i) Son conducentes al no encontrarse legalmente excluidos para practicarse 

y resultan idóneos para demostrar los hechos objeto de debate, por cuanto 

corresponden a los actos administrativos expedidos por la demandada en 

desarrollo de la actuación administrativa, así como los oficios y recursos 

impetrados;   

(ii) Son pertinentes pues con los documentos aportados es posible estudiar 

la relación directa entre la hipótesis fáctica y la realidad, como quiera que 

conducen a la verificación o refutación de los hechos relevantes puestos a 

consideración de este despacho para establecer la nulidad de los actos 

administrativos;   

(iii) Son útiles, en la medida que tienen la capacidad de otorgar convicción 

al Despacho respecto de los fundamentos de hecho del caso de cara debate 

jurídico puesto en conocimiento al juzgado, resultando necesarias para 

proferir el fallo que en derecho corresponda. 

De lo anterior, se puede establecer que no existe necesidad de practicar más 

pruebas que las obrantes en el expediente para resolver el asunto litigioso 

puesto en conocimiento de la jurisdicción, teniendo en cuenta que el 

expediente administrativo fue aportado; por lo tanto, se tendrán como 

pruebas las documentales aportadas con la demanda y la contestación, 

precisándose que sobre ellas no se formuló tacha o desconocimiento. En 

consecuencia, se enmarca el presente asunto en la hipótesis establecida en 
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el numeral 1 del artículo 182A de la ley 1437 de 2011, modificado por la Ley 

2080 de 2021, antes citado. 

2.1.3 Del traslado para alegar  

 

Como quiera que hay lugar a emitir sentencia anticipada, el Despacho se 

abstendrá de realizar la audiencia inicial de que trata el artículo 181 del 

CPACA y, en su lugar, dispondrá la presentación por escrito de los alegatos 

dentro de los diez (10) días siguientes, misma oportunidad dentro de la cual 

el Ministerio Público podrá presentar su concepto, si a bien lo tiene, al tenor 

de lo previsto en el inciso final del antes señalado, en concordancia con el 

artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 

2080 de 2021. Una vez concluido el anterior término el expediente ingresará 

al despacho y deberá esperar el turno para dictar sentencia. 

Se informa a las partes que el término para alegar de conclusión empezará a 

correr una vez cobre ejecutoria la decisión relacionada con el decreto 

probatorio y la fijación del litigio. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 42 Administrativo del Circuito de Bogotá 

-Sección Cuarta-:   

RESUELVE: 

PRIMERO: Prescindir de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 de 

la Ley 1437 de 2011, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

SEGUNDO: Con el valor legal que les corresponde, se decretan e 

incorporan al expediente las pruebas documentales allegadas con la 

demanda y su contestación, por las razones señaladas en el auto.   

TERCERO: Requerir a la Administradora Colombiana de Pensiones – 

Colpensiones, para que aporte en el término de los diez (10) días siguientes 

a la notificación de la presente providencia aporte por medio electrónicos copia 

virtual e íntegra del expediente contentivo de todos los antecedentes de la 

actuación administrativa que culminó con la expedición de los actos 

demandados, tal como se ordenó en el proveído de 4 de febrero de 2021.  

CUARTO: Ejecutoriadas las decisiones relacionadas con el decreto probatorio, 

correr traslado a las partes del proceso por el termino de diez (10) días para 

que presenten alegatos de conclusión por escrito, de conformidad con lo 

previsto en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, en aplicación 

de lo dispuesto en el artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.  

Las partes deben enviar copia de los alegatos al correo del Procurador 62 I 

para Asuntos Administrativos delegado ante el Despacho 

fcastroa@procuraduria.gov.co 

Durante el mismo término el Ministerio Público podrá presentar el concepto 

para los fines establecidos en el CPACA. 

mailto:fcastroa@procuraduria.gov.co
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QUINTO: Reconocer personería jurídica a la abogada MARÍA NATALIA 

ÁLVAREZ RUEDA, portadora de la tarjeta profesional No. 324.097 del C.S.J., 

en calidad de apoderada de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES -  COLPENSIONES, de conformidad con el poder obrante en el 

expediente. 

SEXTO: Tramites Virtuales. Todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y 

en general toda comunicación dirigida a este proceso debe ser enviada por 

los canales virtuales. Para este efecto se ha dispuesto el buzón de correo 

electrónico: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Es indispensable escribir en el espacio “ASUNTO” de los mensajes virtuales 

los 23 dígitos del proceso, pues sin esta identificación no será posible darles 

trámite.  

Las partes deben enviar todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en 

general toda comunicación dirigida a este proceso no sólo al Despacho, sino 

también a los correos electrónicos de las demás partes que se ponen en 

conocimiento:  

notificaciones.judiciales@adres.gov.co 

claudia.perez@adres.gov.co   

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 

utabacopaniaguab8@gmail.com 

utabacopaniaguab@gmail.com  

Canales de atención: La Secretaría del Juzgado presta atención presencial al 

público, igualmente mediante los números telefónicos (601) 5553939, 

extensión 1042 y 3203680137 (Horario de atención: lunes a viernes de 8:00 

a.m.-1:00 p.m. y 2:00 p.m.-5:00 p.m.). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO 

JUEZA 

Firmado Por:

Ana Elsa Agudelo Arevalo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 042 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0dcbdaceabf7fd4c5e02ef57faa7aa3c3dd0fb5c773cf6f5b290bbdf1811722d

Documento generado en 27/09/2022 02:38:04 PM
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.   

-SECCIÓN CUARTA-  

 Bogotá D. C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  

  

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

RADICADO:  11001 33 37 042 2021 00309 00 

DEMANDANTE:  PEDRO PABLO DE JESÚS MENDOZA GUTIÉRREZ Y 

OTROS 

DEMANDADO:  DISTRITO CAPITAL DE BOGOTÁ – DIRECCIÓN 

DISTRITAL DE IMPUESTOS DE BOGOTÁ 

1. ASUNTO  

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la posibilidad de proferir sentencia 

anticipada al tenor de lo establecido en el artículo 182A de la Ley 1437 de 

2011, modificada por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, caso en el cual 

se procederá a estudiar el decreto probatorio y convocar a las partes para 

alegar de conclusión.   

2. CONSIDERACIONES  

 

2.1. SENTENCIA ANTICIPADA 

 

De la revisión del expediente se evidencia que el presente asunto se enmarca 

en la hipótesis establecida en el numeral 1°, artículo 182A de la Ley 1437 de 

2011, modificada por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que da lugar a 

dictar sentencia anticipada antes de la audiencia inicial por corresponder a 

un asunto de puro derecho y no requerir la práctica de pruebas para resolver 

el litigio, distintas a las documentales aportadas con la demanda y su 

contestación.   

2.1.2. De la fijación del litigio 

Procede el Despacho a establecer los problemas jurídicos a resolver, estudiar 

el decreto probatorio y, de ser el caso, correr traslado para alegar de 

conclusión. 
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¿En los actos administrativos demandados se dio correcta aplicación a la 

liquidación de la sanción por inexactitud reducida en la liquidación oficial del 

impuesto predial unificado, conforme lo previene el artículo 3° del Acuerdo 

671 de 2017, artículo 56 del Decreto 807 de 1993, el cual fue actualizado por 

el Decreto Distrital 362 de 2002? 

 

2.1.2. Pruebas solicitadas 

 

Se decretan e incorporan al expediente las pruebas documentales aportadas 

por la demandante y la demandada, dándoles el valor que le asigna la ley, 

como quiera que los documentos: 

 

(i) Son conducentes al no encontrarse legalmente excluidos para practicarse 

y resultan idóneos para demostrar los hechos objeto de debate, por cuanto 

corresponden a los actos administrativos expedidos por la demandada en 

desarrollo de la actuación administrativa, así como los oficios y recursos 

impetrados;   

(ii) Son pertinentes pues con los documentos aportados es posible estudiar 

la relación directa entre la hipótesis fáctica y la realidad, como quiera que 

conducen a la verificación o refutación de los hechos relevantes puestos a 

consideración de este despacho para establecer la nulidad de los actos 

administrativos;   

(iii) Son útiles, en la medida que tienen la capacidad de otorgar convicción 

al Despacho respecto de los fundamentos de hecho del caso de cara debate 

jurídico puesto en conocimiento al juzgado, resultando necesarias para 

proferir el fallo que en derecho corresponda. 

De lo anterior, se puede establecer que no existe necesidad de practicar más 

pruebas que las obrantes en el expediente para resolver el asunto litigioso 

puesto en conocimiento de la jurisdicción, teniendo en cuenta que el 

expediente administrativo fue aportado; por lo tanto, se tendrán como 

pruebas las documentales aportadas con la demanda y la contestación, 

precisándose que sobre ellas no se formuló tacha o desconocimiento. En 

consecuencia, se enmarca el presente asunto en la hipótesis establecida en 

el numeral 1 del artículo 182A de la ley 1437 de 2011, modificado por la Ley 

2080 de 2021, antes citado. 



RADICADO: 11001333704220210030900 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PARTES: PEDRO PABLO DE JESÚS MENDOZA GUTIÉRREZ Y OTROS VS DISTRITO CAPITAL DE BOGOTÁ – 

DIRECCIÓN DISTRITAL DE IMPUESTOS DE BOGOTÁ. 
ASUNTO: ESTUDIA SENTENCIA ANTICIPADA 

 

 

 3 

 

2.1.3 Del traslado para alegar  

 

Como quiera que hay lugar a emitir sentencia anticipada, el Despacho se 

abstendrá de realizar la audiencia inicial de que trata el artículo 181 del 

CPACA y, en su lugar, dispondrá la presentación por escrito de los alegatos 

dentro de los diez (10) días siguientes, misma oportunidad dentro de la cual 

el Ministerio Público podrá presentar su concepto, si a bien lo tiene, al tenor 

de lo previsto en el inciso final del antes señalado, en concordancia con el 

artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 

2080 de 2021. Una vez concluido el anterior término el expediente ingresará 

al despacho y deberá esperar el turno para dictar sentencia. 

Se informa a las partes que el término para alegar de conclusión empezará a 

correr una vez cobre ejecutoria la decisión relacionada con el decreto 

probatorio y la fijación del litigio. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 42 Administrativo del Circuito de Bogotá 

-Sección Cuarta-:   

RESUELVE: 

PRIMERO: Prescindir de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 de 

la Ley 1437 de 2011, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

SEGUNDO: Con el valor legal que les corresponde, se decretan e 

incorporan al expediente las pruebas documentales allegadas con la 

demanda y su contestación, por las razones señaladas en el auto.   

TERCERO: Requerir a la SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA, para que 

aporte en el término de los diez (10) días siguientes a la notificación de la 

presente providencia aporte por medio electrónicos copia virtual e íntegra del 

expediente contentivo de todos los antecedentes de la actuación 

administrativa que culminó con la expedición de los actos demandados, tal 

como se ordenó en el proveído de 4 de febrero de 2021.  

CUARTO: Ejecutoriadas las decisiones relacionadas con el decreto probatorio, 

correr traslado a las partes del proceso por el termino de diez (10) días para 

que presenten alegatos de conclusión por escrito, de conformidad con lo 

previsto en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, en aplicación 
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de lo dispuesto en el artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.  

Las partes deben enviar copia de los alegatos al correo del Procurador 62 I 

para Asuntos Administrativos delegado ante el Despacho 

fcastroa@procuraduria.gov.co 

Durante el mismo término el Ministerio Público podrá presentar el concepto 

para los fines establecidos en el CPACA. 

QUINTO: Trámites Virtuales. Todo memorial, solicitud, prueba, recurso, 

y en general toda comunicación dirigida a este proceso debe ser enviada por 

los canales virtuales. Para este efecto se ha dispuesto el buzón de correo 

electrónico: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Es indispensable escribir en el espacio “ASUNTO” de los mensajes virtuales 

los 23 dígitos del proceso, pues sin esta identificación no será posible darles 

trámite.  

Las partes deben enviar todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en 

general toda comunicación dirigida a este proceso no sólo al Despacho, sino 

también a los correos electrónicos de las demás partes que se ponen en 

conocimiento:  

gerencia@inversionesiguazu.com 

ocorredor@tributarasesores.com.co 

notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co  

recepciondemandas@shd.gov.co  

msoto@shd.gov.co   

Canales de atención: La Secretaría del Juzgado presta atención presencial al 

público, igualmente mediante los números telefónicos (601) 5553939, 

extensión 1042 y 3203680137 (Horario de atención: lunes a viernes de 8:00 

a.m.-1:00 p.m. y 2:00 p.m.-5:00 p.m.). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO 

JUEZA 

mailto:fcastroa@procuraduria.gov.co
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:gerencia@inversionesiguazu.com
mailto:ocorredor@tributarasesores.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co
mailto:recepciondemandas@shd.gov.co
mailto:msoto@shd.gov.co
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.   

-SECCIÓN CUARTA-  

Bogotá D. C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022).  

  

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO  

RADICADO:  11001 33 37 042 2021 00319 00 

DEMANDANTE:  DEPARTAMENTO DE BOYACÁ 

DEMANDADO:  FONDO DE PREVISIÓN SOCIAL DEL 
CONGRESO - FONPRECON 

  

Vencidos los términos previstos en los artículos 172, 173, 175 y 199 del 

CPACA, los dos últimos modificados por los artículos 37 y 48 de la Ley 

2080 de 2021, se fija fecha y hora para llevar a cabo la audiencia inicial 

de que trata el artículo 180 ibídem, así:  

PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte del FONDO DE 

PREVISIÓN SOCIAL DEL CONGRESO – FONPRECON. 

SEGUNDO: CONVOCAR a las partes intervinientes, a sus apoderados 

judiciales al agente del Ministerio Público en el presente asunto, a la 

audiencia inicial de que trata el artículo 180 del CPACA, la cual se llevará 

a cabo el seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022), a las dos horas 

y treinta minutos de la tarde (2:30 pm), en el complejo judicial AIDEE 

ANZOLA LINARES (CAN), advirtiéndole a los segundos que su inasistencia 

sin justa causa los hará acreedores a la sanción prevista en el numeral 4 

del aludido precepto 

TERCERO: TRÁMITES VIRTUALES. Todo memorial, solicitud, prueba, 

recurso, y en general toda comunicación dirigida a este proceso debe ser 

enviada por los canales virtuales. Para este efecto se ha dispuesto el 

buzón de correo electrónico: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Es indispensable escribir en el espacio “ASUNTO” de los mensajes 

virtuales los 23 dígitos del proceso, pues sin esta identificación no será 

posible darles trámite.  

Las partes deben enviar todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en 

general toda comunicación dirigida a este proceso no sólo al Despacho, 

sino también a los correos electrónicos de las demás partes que se ponen 

en conocimiento:  

notificacionesjudiciales@fonprecon.gov.co 

albertogarciacifuentes@outlook.com 

danilo.cepeda@boyaca.gov.co 

subdirector.juridicopensional@boyaca.gov.co  

Toda actuación en el proceso se comunicará mediante estos correos, que 

para los apoderados deben corresponder a los registrados en el sistema 

SIRNA. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO 

JUEZA 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.   

-SECCIÓN CUARTA-  

  

Bogotá D. C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

RADICADO:  11001 33 37 042 2022 00096 00 

DEMANDANTE:  E.S.E. HOSPITAL DEPARTAMENTAL MARÍA 

INMACULADA 

DEMANDADO:  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 

LA PROTECCIÓN SOCIAL 

1. ASUNTO  

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la posibilidad de proferir sentencia 

anticipada al tenor de lo establecido en el artículo 182A de la Ley 1437 de 

2011, modificada por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, caso en el cual 

se procederá a estudiar el decreto probatorio y convocar a las partes para 

alegar de conclusión.   

2. CONSIDERACIONES  

 

2.1. SENTENCIA ANTICIPADA 

 

De la revisión del expediente se evidencia que el presente asunto se enmarca 

en la hipótesis establecida en el numeral 1°, artículo 182A de la Ley 1437 de 

2011, modificada por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que da lugar a 

dictar sentencia anticipada antes de la audiencia inicial por corresponder a 

un asunto de puro derecho y no requerir la práctica de pruebas para resolver 

el litigio, distintas a las documentales aportadas con la demanda y su 

contestación.   
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2.1.2. De la fijación del litigio 

Procede el Despacho a establecer los problemas jurídicos a resolver, estudiar 

el decreto probatorio y, de ser el caso, correr traslado para alegar de 

conclusión. 

En esta oportunidad el debate se centra en establecer si: 

i. ¿Existe una fuente normativa en virtud de la cual la demandante, 

como empleador, deba pagar aportes al Sistema General de 

Seguridad Social en Pensiones para solventar la reliquidación de la 

mesada pensional ordenada judicialmente?  

ii. ¿Dicha fuente normativa debe ser la sentencia judicial y en este 

sentido, debió permitirse al empleador participar en el debate 

previo a la expedición de la decisión judicial?  

iii. ¿Los actos demandados adolecen de falta de motivación en tanto 

no explican cómo se determinó el valor cobrado a la entidad 

demandante? 

iv. ¿Los actos demandados fueron emitidos por entidad u órgano no 

competente? 

v. ¿Se configuró la prescripción de la acción de cobro de los aportes 

liquidados en los actos administrativos demandados? 

vi. ¿Los actos demandados fueron expedidos con irregularidad debido 

a que la entidad demandada no agotó el procedimiento del artículo 

180 de la ley 1607? 

vii. ¿La notificación electrónica de los actos administrativos 

demandados se realizó conforme a los preceptos descritos en la Ley 

1437 de 2011?  

 

2.1.2. Pruebas solicitadas 

 

Se decretan e incorporan al expediente las pruebas documentales aportadas 

por la demandante y la demandada, dándoles el valor que le asigna la ley, 

como quiera que los documentos: 

 

(i) Son conducentes al no encontrarse legalmente excluidos para practicarse 

y resultan idóneos para demostrar los hechos objeto de debate, por cuanto 

corresponden a los actos administrativos expedidos por la demandada en 
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desarrollo de la actuación administrativa, así como los oficios y recursos 

impetrados;   

(ii) Son pertinentes pues con los documentos aportados es posible estudiar 

la relación directa entre la hipótesis fáctica y la realidad, como quiera que 

conducen a la verificación o refutación de los hechos relevantes puestos a 

consideración de este despacho para establecer la nulidad de los actos 

administrativos;   

(iii) Son útiles, en la medida que tienen la capacidad de otorgar convicción 

al Despacho respecto de los fundamentos de hecho del caso de cara debate 

jurídico puesto en conocimiento al juzgado, resultando necesarias para 

proferir el fallo que en derecho corresponda. 

De lo anterior, se puede establecer que no existe necesidad de practicar más 

pruebas que las obrantes en el expediente para resolver el asunto litigioso 

puesto en conocimiento de la jurisdicción, teniendo en cuenta que el 

expediente administrativo fue aportado; por lo tanto, se tendrán como 

pruebas las documentales aportadas con la demanda y la contestación, 

precisándose que sobre ellas no se formuló tacha o desconocimiento. En 

consecuencia, se enmarca el presente asunto en la hipótesis establecida en 

el numeral 1 del artículo 182A de la ley 1437 de 2011, modificado por la Ley 

2080 de 2021, antes citado. 

 

2.1.3 Del traslado para alegar  

 

Como quiera que hay lugar a emitir sentencia anticipada, el Despacho se 

abstendrá de realizar la audiencia inicial de que trata el artículo 181 del 

CPACA y, en su lugar, dispondrá la presentación por escrito de los alegatos 

dentro de los diez (10) días siguientes, misma oportunidad dentro de la cual 

el Ministerio Público podrá presentar su concepto, si a bien lo tiene, al tenor 

de lo previsto en el inciso final del antes señalado, en concordancia con el 

artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 

2080 de 2021. Una vez concluido el anterior término el expediente ingresará 

al despacho y deberá esperar el turno para dictar sentencia. 

Se informa a las partes que el término para alegar de conclusión empezará a 

correr una vez cobre ejecutoria la decisión relacionada con el decreto 

probatorio y la fijación del litigio. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado 42 Administrativo del Circuito de Bogotá 

-Sección Cuarta-:   

RESUELVE: 

PRIMERO: Prescindir de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 de 

la Ley 1437 de 2011, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

SEGUNDO: Con el valor legal que les corresponde, se decretan e 

incorporan al expediente las pruebas documentales allegadas con la 

demanda y su contestación, por las razones señaladas en el auto.   

TERCERO: Ejecutoriadas las decisiones relacionadas con el decreto 

probatorio, correr traslado a las partes del proceso por el termino de diez 

(10) días para que presenten alegatos de conclusión por escrito, de 

conformidad con lo previsto en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 

de 2011, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 182A de la Ley 1437 de 

2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.  

Las partes deben enviar copia de los alegatos al correo del Procurador 62 I 

para Asuntos Administrativos delegado ante el Despacho 

fcastroa@procuraduria.gov.co 

Durante el mismo término el Ministerio Público podrá presentar el concepto 

para los fines establecidos en el CPACA. 

CUARTO: Tramites Virtuales. Todo memorial, solicitud, prueba, recurso, 

y en general toda comunicación dirigida a este proceso debe ser enviada por 

los canales virtuales. Para este efecto se ha dispuesto el buzón de correo 

electrónico: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Es indispensable escribir en el espacio “ASUNTO” de los mensajes virtuales 

los 23 dígitos del proceso, pues sin esta identificación no será posible darles 

trámite.  

Las partes deben enviar todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en 

general toda comunicación dirigida a este proceso no sólo al Despacho, sino 

también a los correos electrónicos de las demás partes que se ponen en 

conocimiento:  

notificacionesjudiciales@hmi.gov.co  

mailto:fcastroa@procuraduria.gov.co
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@hmi.gov.co
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notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co 

info@vencesalamanca.co 

kvence@ugpp.gov.co  

Canales de atención: La Secretaría del Juzgado presta atención presencial al 

público, igualmente mediante los números telefónicos (601) 5553939, 

extensión 1042 y 3203680137 (Horario de atención: lunes a viernes de 8:00 

a.m.-1:00 p.m. y 2:00 p.m.-5:00 p.m.). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO 

JUEZA 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.   

-SECCIÓN CUARTA-  

 Bogotá D. C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

RADICADO:  11001 33 37 042 2022 00133 00 

DEMANDANTE:  ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD FAMISANAR EPS   

DEMANDADO:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES. 

1. ASUNTO  

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la posibilidad de proferir sentencia 

anticipada al tenor de lo establecido en el artículo 182A de la Ley 1437 de 

2011, modificada por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, caso en el cual 

se procederá a estudiar el decreto probatorio y convocar a las partes para 

alegar de conclusión.   

2. CONSIDERACIONES  

 

2.1. SENTENCIA ANTICIPADA 

 

De la revisión del expediente se evidencia que el presente asunto se enmarca 

en la hipótesis establecida en el numeral 1°, artículo 182A de la Ley 1437 de 

2011, modificada por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que da lugar a 

dictar sentencia anticipada antes de la audiencia inicial por corresponder a 

un asunto de puro derecho y no requerir la práctica de pruebas para resolver 

el litigio, distintas a las documentales aportadas con la demanda y su 

contestación.   

2.1.1. De las excepciones propuestas 

La parte demandada, propone las siguientes excepciones: i) Ausencia de 

causa para demandar; ii) Buena fe; iii) Legalidad de los actos administrativos, 

iv) Compensación, v) Prescripción y caducidad y, vi) Existencia de la 

obligación. 
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Frente a las exceptivas de ausencia de causa para demanda, buena fe, 

legalidad de los actos administrativos y existencia de la obligación, señaló la 

apoderada que las resoluciones demandadas fueron expedidas en 

cumplimiento de un deber legal y con todas las formalidades previstas en la 

ley, garantizando el debido proceso, derecho de defensa y contradicción. Así 

mismo, porque la obligación contenida en los actos demandados es 

actualmente exigible.  

Con relación a las exceptivas de compensación, prescripción y caducidad, 

informó que su interposición obedece a que eventualmente se advierta su 

configuración en el presente asunto. 

Este Despacho decide: 

Respecto a las excepciones de prescripción y caducidad (de las que se 

advierte, no se expuso elemento de juicio alguno que demuestre su 

configuración) debe precisarse que en atención a lo previsto en el parágrafo 

segundo del artículo 175 del CPACA, el cual fue objeto de modificación por la 

Ley 2080 de 2021, las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, 

conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa y prescripción 

extintiva, en caso de encontrarse fundadas, deben ser declaradas mediante 

sentencia anticipada, tal como lo prevé el numeral tercero del artículo 182A 

del CPACA.  

 

Así las cosas, por economía y celeridad procesal, el Juzgado se referirá a 

tales exceptivas en la sentencia anticipada, teniendo en cuenta que no se 

cuentan con los elementos requeridos para decidirlas, ya que para entrar a 

resolverla es necesario el reconocimiento del derecho a favor de la parte 

demandante, situación que solo puede ser analizada en el fallo. 

 

Las restantes excepciones propuestas no pueden ser caracterizadas como 

perentorias o previas, razón por la cual serán resueltas con el fondo del 

asunto.  

 

Adicionalmente, el presente asunto se enmarca en la hipótesis establecida 

en el numeral 1 del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, modificada por el 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, es decir, la procedencia de dictar 

sentencia anticipada antes de la audiencia inicial por corresponder a un 
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asunto de puro derecho y no requerir la práctica de pruebas para resolver el 

litigio. 

2.1.2. De la fijación del litigio 

Procede el Despacho a establecer los problemas jurídicos a resolver,  estudiar 

el decreto probatorio y, de ser el caso, correr traslado para alegar de 

conclusión. 

En primer lugar, corresponde establecer si COLPENSIONES se encuentra o no 

legitimado en la causa por pasiva, en razón a que no fue la entidad que ordenó 

ni realizó el descuento de salud que se pretende reembolsar, a pesar que en 

virtud del proceso de compensación que deben cumplir las EPS, es la 

destinataria de los dineros cobrados. 

Igualmente, para emitir una decisión de fondo en este debate se deben 

resolver los siguientes interrogantes: 

¿Cuál es el procedimiento determinado por el ordenamiento jurídico para 

lograr la devolución de los aportes pagados irregularmente al Sistema de 

Seguridad Social en Salud por parte de Colpensiones en calidad de aportante, 

al ente recaudador delegado FAMISANAR EPS?  

¿Le otorga el ordenamiento jurídico a Colpensiones, en calidad de aportante, 

las facultades para ordenar a FAMISANAR EPS, como ente recaudador 

delegado, la devolución de aportes cancelados irregularmente al Sistema de 

Seguridad Social en Salud, sin ceñirse al procedimiento previsto para tal fin, 

debido a la afectación que los pagos irregulares efectuados por Colpensiones 

puedan ocasionarle al Sistema de Seguridad Social en Pensiones?   

¿Colpensiones vulneró gravemente el derecho fundamental al debido proceso 

que le asiste a FAMISANAR EPS, en tanto recaudador delegado, al ordenar la 

devolución de aportes cancelados irregularmente al Sistema de Seguridad 

Social en Salud sin ceñirse al procedimiento previsto para tal fin? 

 

2.1.2. Pruebas solicitadas 

 

Se decretan e incorporan al expediente las pruebas documentales aportadas 

por la demandante y la demandada, dándoles el valor que le asigna la ley, 

como quiera que los documentos: 
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(i) Son conducentes al no encontrarse legalmente excluidos para practicarse 

y resultan idóneos para demostrar los hechos objeto de debate, por cuanto 

corresponden a los actos administrativos expedidos por la demandada en 

desarrollo de la actuación administrativa, así como los oficios y recursos 

impetrados;   

(ii) Son pertinentes pues con los documentos aportados es posible estudiar 

la relación directa entre la hipótesis fáctica y la realidad, como quiera que 

conducen a la verificación o refutación de los hechos relevantes puestos a 

consideración de este despacho para establecer la nulidad de los actos 

administrativos;   

(iii) Son útiles, en la medida que tienen la capacidad de otorgar convicción 

al Despacho respecto de los fundamentos de hecho del caso de cara debate 

jurídico puesto en conocimiento al juzgado, resultando necesarias para 

proferir el fallo que en derecho corresponda. 

De lo anterior, se puede establecer que no existe necesidad de practicar más 

pruebas que las obrantes en el expediente para resolver el asunto litigioso 

puesto en conocimiento de la jurisdicción, teniendo en cuenta que el 

expediente administrativo fue aportado; por lo tanto, se tendrán como 

pruebas las documentales aportadas con la demanda y la contestación, 

precisándose que sobre ellas no se formuló tacha o desconocimiento. En 

consecuencia, se enmarca el presente asunto en la hipótesis establecida en 

el numeral 1 del artículo 182A de la ley 1437 de 2011, modificado por la Ley 

2080 de 2021, antes citado. 

 

2.1.3 Del traslado para alegar  

 

Como quiera que hay lugar a emitir sentencia anticipada, el Despacho se 

abstendrá de realizar la audiencia inicial de que trata el artículo 181 del 

CPACA y, en su lugar, dispondrá la presentación por escrito de los alegatos 

dentro de los diez (10) días siguientes, misma oportunidad dentro de la cual 

el Ministerio Público podrá presentar su concepto, si a bien lo tiene, al tenor 

de lo previsto en el inciso final del antes señalado, en concordancia con el 

artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 

2080 de 2021. Una vez concluido el anterior término el expediente ingresará 

al despacho y deberá esperar el turno para dictar sentencia. 
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Se informa a las partes que el término para alegar de conclusión empezará a 

correr una vez cobre ejecutoria la decisión relacionada con el decreto 

probatorio y la fijación del litigio. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 42 Administrativo del Circuito de Bogotá 

-Sección Cuarta-:   

RESUELVE: 

PRIMERO: Prescindir de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 de 

la Ley 1437 de 2011, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

SEGUNDO: Con el valor legal que les corresponde, se decretan e 

incorporan al expediente las pruebas documentales allegadas con la 

demanda y su contestación, por las razones señaladas en el auto.   

TERCERO: Requerir a la Administradora Colombiana de Pensiones – 

Colpensiones, para que aporte en el término de los diez (10) días siguientes 

a la notificación de la presente providencia aporte por medio electrónicos copia 

virtual e íntegra del expediente contentivo de todos los antecedentes de la 

actuación administrativa que culminó con la expedición de los actos 

demandados, tal como se ordenó en el proveído de 10 de junio de 2022.  

CUARTO: Ejecutoriadas las decisiones relacionadas con el decreto probatorio, 

correr traslado a las partes del proceso por el termino de diez (10) días para 

que presenten alegatos de conclusión por escrito, de conformidad con lo 

previsto en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, en aplicación 

de lo dispuesto en el artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.  

Las partes deben enviar copia de los alegatos al correo del Procurador 62 I 

para Asuntos Administrativos delegado ante el Despacho 

fcastroa@procuraduria.gov.co 

Durante el mismo término el Ministerio Público podrá presentar el concepto 

para los fines establecidos en el CPACA. 

QUINTO: Reconocer personería jurídica a la abogada MARÍA NATALIA 

ÁLVAREZ RUEDA, portadora de la tarjeta profesional No. 324.097 del C.S.J., 

en calidad de apoderada de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

mailto:fcastroa@procuraduria.gov.co
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PENSIONES -  COLPENSIONES, de conformidad con el poder obrante en el 

expediente. 

SEXTO: Tramites Virtuales. Todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y 

en general toda comunicación dirigida a este proceso debe ser enviada por 

los canales virtuales. Para este efecto se ha dispuesto el buzón de correo 

electrónico: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Es indispensable escribir en el espacio “ASUNTO” de los mensajes virtuales 

los 23 dígitos del proceso, pues sin esta identificación no será posible darles 

trámite.  

Las partes deben enviar todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en 

general toda comunicación dirigida a este proceso no sólo al Despacho, sino 

también a los correos electrónicos de las demás partes que se ponen en 

conocimiento:  

sperez@famisanar.com.co 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 

utabacopaniaguab8@gmail.com 

utabacopaniaguab@gmail.com  

Canales de atención: La Secretaría del Juzgado presta atención al público 

mediante los números telefónicos (601) 5553939, extensión 1042 y 

3203680137 (Horario de atención: lunes a viernes de 8:00 a.m.-1:00 p.m. 

y 2:00 p.m.-5:00 p.m.). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO 

JUEZA 

Firmado Por:

Ana Elsa Agudelo Arevalo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 042 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d6206459af2936be7f11be8dae9edc683ef08424a9b7dae544df7d24e2e0925a

Documento generado en 27/09/2022 02:38:08 PM

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:sperez@famisanar.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
mailto:utabacopaniaguab8@gmail.com
mailto:utabacopaniaguab@gmail.com


 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.   

 -SECCIÓN CUARTA-   

   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022).   

  

MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

RADICACIÓN:   110013337042 202200219 00 

DEMANDANTE:   NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD-NUEVA 

EPS S.A  

DEMANDADO:   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES Y ADMINISTRADORA DE LOS 

RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD-ADRES 

 

 

AUTO QUE INADMITE LA DEMANDA  

 

Encontrándose el proceso al despacho para resolver sobre la admisión de la 

demanda de la referencia, se advierte que no cumple con todos los requisitos 

establecidos en el CPACA. En consecuencia se procederá a su inadmisión.  

 

 

CONSIDERACIONES   

 

Lo que se demanda 

 

La parte actora solicita que se declare la nulidad de los siguientes actos 

administrativos y se restablezcan sus derechos (i) Resolución SUB 131341: 

Radicado No. 2020_5932081_9 del 19 de junio de 2020, donde se impone la 

obligación a NUEVA EPS de reintegrar sumas de dinero destinadas a gastos de 

salud, (ii) Resolución con Radicado 2020_10887423_2; DPE15098: del 6 de 

noviembre de 2020. 

  

Estos actos están debidamente identificados y se adjunta copia en el escrito de 

demanda para su debido estudio. Sin embargo como se expondrá a continuación el 

acto que resuelve el recurso de apelación se encuentra incompleto. 

 

Causales de inadmisión 

 

Primera causal de inadmisión: no se acredita la totalidad de los requisitos 

previstos en el artículo 74 del Código General del Proceso y 162 No.2 del 

CPACA.  

 



RADICADO: 11001333704220220021900 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                                                             

PARTES: NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD-NUEVA EPS S.A VS ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES Y ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL 
SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD-ADRES                                                       
ASUNTO: INADMITE 
 
 

El artículo 74 Inc.1 parte final del Código general del Proceso: ¨En los poderes 

especiales los asuntos deberán estar determinados y claramente 

identificados¨. Sin embargo, en este caso, los actos administrativos que se 

demandan no están señalados e identificados en el poder otorgado para promover 

el presente proceso. 

 

Segunda causal de inadmisión: no se cumple el numeral 1º del artículo 166 del 

CPACA                                                                                                                        

 

El artículo 166-1 del CPACA establece que deberá adjuntarse al escrito de la 

demanda ¨copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, 

comunicación, notificación o ejecución, según el caso¨. Sin embargo, en el escrito 

de la demanda el acto que resuelve el recurso de apelación referente a la 

¨Resolución con Radicado 2020_10944717; DPE 15691: del 20 de noviembre 

de 2020¨, se encuentra incompleta la parte resolutiva de la resolución proferida por 

la entidad demandada. El demandante deberá adjuntar el acto administrativo 

mencionado anteriormente completo, para poder analizar la legalidad, validez, el 

objeto y la verdadera manifestación de voluntad de la administración de este 

mismo.  

                                                                                                                                        

Por lo anterior, el despacho procede a inadmitir la demanda conforme lo establece 

el artículo 170 del CPACA, para que la parte demandante subsane el defecto antes 

mencionado en un término de diez (10) días, so pena de rechazo. 

  

Al presentar la subsanación la demandante deberá enviar a la parte demandada 

copia de la subsanación y sus anexos a través de medios electrónicos a fin de dar 

cumplimiento al numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, adicionado por 

el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarenta y Dos Administrativo de Oralidad del 

Circuito Judicial de Bogotá D.C. - Sección Cuarta, 

 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO. Inadmitir la demanda por las razones expuestas en la parte motiva de 

esta providencia.  

 

SEGUNDO. Conceder a la parte actora el término de diez (10) días contados a 

partir de la notificación del auto para que se subsane la falencia mencionada en las 

consideraciones del proveído.  

 

TERCERO. Advertir a la parte demandante que vencido el término anterior sin que 

se hubiera subsanado la demanda se rechazará conforme lo preceptuado en el 

artículo 169 No.2 del CPACA.   

 

CUARTO. Trámites Virtuales. Todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en 

general toda comunicación dirigida a este proceso, debe ser enviada por los canales 

virtuales. Para este efecto se ha dispuesto el buzón de correo electrónico: 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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En cumplimiento del deber procesal impuesto en los artículos 83 numeral 14 del 

Código General del Proceso y 3 de la ley 2213 de 2022, las partes deben enviar 

todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en general toda comunicación dirigida a 

este proceso no sólo al Despacho, también a las demás partes mediante los correos 

electrónicos que se informan:  

 

secretaria.general@nuevaeps.com.co 

johne.romero@nuevaeps.com.co 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 

 notificaciones.judiciales@adres.gov.co 

 

Toda actuación en el proceso se comunicará mediante estos correos, que para los 

apoderados deben corresponder a los registrados en el sistema SIRNA.   

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO  

JUEZA 
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